
Gpe eones de Participación CONCURSO, 
iudadana y Control Social cPccs FISCALIA 

FORMULARIO HOJA DE VIDA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISION CIUDADANA DE SELECCION 

CONCURSO DE MER Y OPOSICION 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

TIPO DE POSTULACION 

CIUDADANIA. FUNCIONES DEL ESTADO X 

1.- DATOS PERSONALES DEL O LA POSTULANTE: 

Nombre: GARAY MATEO PAMELA TERESA 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

Direcció: — UNI 
Provincia Ciudad/Cantón Parroquia 

Dirección Domiciliaria 

Telétnos—— DD 
Fijo Celular o Móvil 

Fr ai Cédula 1dentidad: 

Función del Estado Delegante: FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, 

2.- INSTRUCCIÓN ACADÉMICA: 
(Si es necesario, incluya más files en la siguiente tabla) 

- . Insti : : : 
Nivel de Instrucción Nome dea nación Título Obtenido Nro Registro Senescyt 

Educativa 

Titulo Profesional 

Tercer Nivel) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL | ABOGADA 1006-07-746921 

Post-Grado UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO: MAGISTER EN DERECHO PROCESAL | — EGRESADA 

Otros 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 
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CONCURSO 
erces: FISCALIA 

TRAYECTORIA LABORAL (EXPERIENCIA LABORAL 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social 

FECHAS DE TRABAJO 
j Responsabilidades/ Organización, Institucióno | Denominación del Actividades 

Empresa Puesto onciones 

DESDE HASTA N° meses/años 

1992 1998 6 años 4 
REYBANPAC, REY REVISION Y 
BANANO DEL PACÍFICO — | ASISTENTE DPTO. PREPARAC DCTOS 
CA. LEGAL LEGALES 

DEMANDAS, 
1999 2019 20 AÑOS CONCURRENCIA 

CABEZAS & CABEZAS- ASISTENTE 
KLAERE, ABOGADOS LEGAL/ABOGADA 

TUCIONAL, 
ETC//ASESORIA 
LEGAL 

2012 2024 12 ANOS PROSECUCION 
INSTITUTO SECRETARIA PROCESOS 
ECUATORIANO DE [ABOGADA DE COACTIVOS 
SEGURIDAD SOCIAL ICOACTIVAS 

2025 REVISIÓN 
ACTUALMENTE | 7 MESES SUPERINTENDENCIA DE | ASESOR 2 RESOLUCIONES, 

COMPAÑÍAS, VALORES Y ELABORACIÓN 
SEGUROS FC 

ISEGUIMI S 
[EXÁMENES CGE, 

3.- CAPACITACIÓN (RECIBIDA): 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Ne. NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN ENTIDAD RESPONSABLE FECHA EMISIÓN 

i 
NTO BÁSICO PARA PREVENIR Y ERRADICAR — MINISTERIO DE LA MUJER Y 025 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJE! [DERECHOS HUMANOS 

B 
[CURSO DERECHO ALIMENTOS DE NIÑOS, NIÑAS, CONSEJO DE LA 
[ADOLESCENTES, CÓNYUGE Y MUJER EMBARAZADA UDICATURA/ESCUELA DE LA 

JFUNCIÓN JUDICIAL po24 

DIPLOMADO DERECHO PROCESAL CIVIL 
INIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO 023 

a 
IDEOCONVERSATORIO JURÍDICO PROVINCIAL “MEDIOS [CONSEJO DELA 023 
ROBATORIOS EN EL COG UDICATURAESCUELA DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL 

VIDEOCONVERSATORIO JURÍDICO PROVINCIAL CONSEJO DE LA po22 
"RECURSOS EN MATERIA NO PENAL" IUDICATURA/ESCUELA DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL 
6 

EMINARIO DERECHO MIGRATORIO AMERICANO INSTITUTO BECCARIA DE BOGOTÁD021 

b 
URSO INTENSIVO: ACCION EXTRAORDINARIA DE LATIN TURIS pozo 

PROTECCIÓN 

8 FUNDAMENTOS PRÁCTICOS DE ARGUMENTACIÓN 
TO AE ACTOS AR TAC IACADEMIA DE ARGUMENTACIÓN [019 

Y DERECHO 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Consejo de Participación. CON CUR, Ss O, 
Ciudadana y Control Social cpces FISC, A L L A 

3 EMIN, FC .- 
idatca e ke ASOCIACIÓN ECUATORIANADE — 019 

AGISTRADOS Y JUECES 

10 E E Y MEDIACI CURSO TALLER ARBITRAJE Y MEDIACI T bus 

LEGALES 

i CURSO DE IN' 'CIÓN AL COGEP Y HERRAMIENTAS 
E CUR POUECIÓNALCON CONSEJODELA 015 

L : UDICATURA/ESCUELA DE LA 
UNCION JUDICIAL: 

m2 JORNADA NACIONAL DE LEGISLACIÓN LABORAL 

(GUAYAQUIL/UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA poos 

i3 ENCUEN ENAL Y CIEN . NCUENTRO ANDINO DE DERECHO FEÑAL Y CIENCIAS | uvErsDAD 
[GUAY AQUIL/UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA/INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE DERECHO; 
\CTUAL 

14 EMINARIO DE CAPACITACIÓN EN DESTREZAS 6 X 
ESPECÍFICAS NECESARIAS EN EL SISTEMA ACUSATORIO [ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DEL. 2004 
ORAL EN EL ÁREA PENAL [CANTÓN MILAGRO 

15 JORNADAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS DR. JORGE B 
VAVALA BAQUERIZO UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL poo 

4.- CAPACITACIÓN (IMPARTIDA): 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Ne NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN ENTIDAD RESPONSABLE FECHA EMISIÓN 

5.- PUBLICACIONES: 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

N NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN ISBN FECHA DE PUBLICACIÓN 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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DECLARACION: DECLARO que todos los datos que incluyo en este formulario son 

verdaderos, no se ha omitido ningún tipo de acto o hecho, por lo que asumo cualquier tipo 

de responsabilidad. 

PAMELA TERESA GARA Y MATEO 

Nombre del Postulante Firma



Gpe Consejo de Participación. CONCURSO, 
Ciudadana y Control Social crees FISCALIA 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES - CPCCS 

DECLARACIÓN: 

En la ciudad de MN el día ... del mes de ¡EGO renace de 
2025, 
yo, PAMELA TERESA GARAY MATEO , con 

cédula de ciudadanía Nro. . N de estado civil 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de ; en las cales III 
con correo electrónico N egalmente capaz para poder obligarme, 
en el marco de la postulación dentro del proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y 
oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado, en forma libre y voluntaria declaro que: 

Una vez asimilado el cumplimiento del artículo 30, numeral 3 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, emitido en Resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 09 de mayo de 2025, publicado en el Quinto 
Suplemento N* 39 del Registro Oficial de 15 de mayo de 2025, en relación al 
cumplimiento de documentos que forman parte del expediente de la 
postulación, otorgo de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el 
consentimiento para la publicación de la información del expediente, incluido 
datos personales en la página del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del articulo 17 de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su 
Reglamento General, así como de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución N.* SPDP-SPD-2025-0006-R, que establece la obligación de 
incorporar cláusulas de protección de datos personales en los contratos y actos 
jurídicos, el/la declarante autoriza de manera libre, expresa, informada e 
inequívoca al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en calidad 
de responsable del tratamiento de datos personales, a: 

a) Recopilar, registrar, organizar, conservar, consultar, utilizar y, en caso 
de ser necesario, transferir los datos personales proporcionados 
mediante este formulario, incluyendo datos identificativos, laborales, 
profesionales y cualquier información relevante contenida en la 
declaración de conflicto de intereses y declaración juramentada. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Gpe Consejo de Participación L CONCURSO, 
Ciudadana y Control Social Ta CPEES FISCALIA 

b) Utilizar dichos datos con las siguientes finalidades: Gestionar, verificar 
y documentar la existencia de potenciales o reales conflictos de 
intereses; Cumplir obligaciones legales y reglamentarias relacionadas 
con transparencia, integridad y prevención de conflictos de intereses; 
Atender requerimientos de entidades de control y supervisión 
competentes conforme a la legislación aplicable; Conservar los datos 

personales durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con las 
finalidades descritas y conforme a los plazos legales establecidos en la 

normativa vigente. 

Declaro haber leído esta cláusula y otorgo mi consentimiento expreso para el 

tratamiento de mis datos personales en los términos expuestos, conforme la 

normativa vigente. Podré revocar este consentimiento en cualquier momento, 

sin efectos retroactivos sobre los tratamientos realizados con anterioridad. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y 

como constancia de ello suscribo y que la información entregada sea utilizada 

con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” que 

contempla el presente formulario. 

Firma: 
Nombres y apellidos: PAMELA TERESA GARAY MATEO 

Cédula de ciudadanía número: 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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| Gpe Consejo de Participación. CON CUR. S [e] e 
Ciudadana y Control Social EPCES) FISC, A L L A 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES 

PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA EL 
CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN QUE SELECCIONARÁ Y DESIGNARÁ A LA 

PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, 

PRIMERO.- ANTECEDENTES. 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 9 de mayo de 2025, publicada en el Quinto Suplemento N° 39 del Registro 
Oficial de fecha 15 de mayo de 2025, expidió el REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE 
SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, al tenor de lo cual manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 15 .- Atribuciones del Equipo Técnico, - Son atribuciones del equipo técnico, en los 
procesos de selección y conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, las 
siguientes: 

(...) 8.-Elaborar el formato único de declaración juramentada para los postulantes residentes 
en el Ecuador y en el exterior, el formulario único de postulación, formato único de la hoja de 
vida para los postulantes al concurso, formulario de declaración de conflicto de intereses y 
declaración de consentimiento de tratamiento de datos personales. Para la elaboración de 
estos formatos se asistirán de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y de manera 
posterior serán publicados en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social desde el momento de la convocatoria (...). 

Artículo 30 .- Documentos que conforman el expediente. - El postulante presentará el 
expediente físico adjuntando la documentación de respaldo en original o debidamente 
certificada o notariada. En el caso de certificaciones que se generen en línea con firma 
electrónica no requerirán autenticación, de la misma forma presentarán un medio digital de 
almacenamiento en donde adjuntarán la documentación con firmas físicas debidamente 
escaneadas, y los documentos con firmas electrónicas o que contengan códigos de verificación. 
Serán documentos de presentación obligatoria: 

(-.-) 4. Formulario de declaración de conflicto de intereses; el formato único establecido por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web 
institucional (...)” 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-011-E-2025-0190 de 27 de junio de 2025 dispuso en específico: 

Articulo 4.- Disponer al Equipo Técnico designado para el proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición para 
la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, elabore 
y presente para conocimiento del Pleno el proyecto de convocatoria al proceso de selección y 
conformación de la Comisión Ciudadana de Selección para los representantes de la ciudadanía 
a título personal o respaldados por organizaciones sociales, y los formatos únicos 
especificados en el reglamento de conformidad con el numeral 2 del artículo 15 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, para lo cual dispondrán del término de 3 días a partir 
de la finalización del término otorgado en el artículo anterior y contarán con el apoyo y 
asesoría de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y la Coordinación General de 
Comunicación Social. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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gior‘\’se‘jjo de P%rticitpulcsién_ ; CON CUR. Ss (e) 
udadana y Control Socia , FISCALÍA [ERES 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES CPCCS 

Indicaciones Generales: Deberá marcar cualquiera de las opciones con una Xy completar la información de así 

requerirlo. 
Lea con detenimiento cada una de las preguntas. 

DECLARACIÓN: 

eldía ...18.......del mes de ..agosta. . del año 2025 
con cédula de ciudanía Nro. [l .. de estado 

civil ONIS... de nacionalidad ..ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado en la ciudad de.. 

legalmente capaz para poder obligarme, en forma libre y voluntaria declaro: 

F.1 Personales 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.1.1. Ne hallo en interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso de X 

insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. 

Si la respuesta F.1.1. es afirmativa; indicar la causal de interdicción y el número 

del proceso judicial. 

F.1.2. He recibido sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de 

libertad, mientras ésta subsista. % 

Si la respuesta F.1.2. es afirmativa; detallar el tipo de infracción y número de 

proceso judicial. 

F.1.3. Mantengo contrato con el Estado como persona natural, socio, 

representante o apoderado de personas jurídicas, siempre que el contrato se X 

haya celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público 
o explotación de recursos naturales. 

Si la respuesta F.1.3. es afirmativa; detallar el tipo de contrato. 

F.1.4. He sido sancionado por faltas éticas en procesos de participación 
ciudadana y control social. X 

Si la respuesta F.1.4. es afirmativa; detallar el tipo de falta y la institución que 

ha emitido la sanción. 

F.1.5. He sido sentenciado por delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. o 

X 

Si la respuesta F.1.5. es afirmativa; detallar el tipo de delito y número de proceso 

judicial. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Consejo de Participacion 
Ciudadana y Control Social 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.2 Familiar 

F.2.1. Tengo relación directa (consanguinidad hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, matrimonio o unión de hecho) con 
postulantes, equipo técnico, veedores y consejeros del CPCCS o que se 
encuentren en cargos del nivel jerárquico superior en el sector público, 
empresas públicas o que sean cargos de elección popular, ministros, 
viceministros, secretarios, directores ejecutivos, entre otros. 

CONCURSO, 
fercesiFISCALIA 

Sila respuesta F.2.1. es afirmativa; detallar el tipo de vinculo, e identificarlo. 

F.2.2. Soy cónyuge, tengo unión de hecho o soy pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o él 

Presidente, Vicepresidente de la República, los miembros del Consejo 
Nacional Electoral, los delegados provinciales o funcionarios inmersos en 

la verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 
autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social y las autoridades del nivel jerárquico en la escala superior 
desde quinto grado. 

Sila respuesta F.2.2. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. 

F.3 Otros 

F.3.1. Mantengo cualquier tipo de conflicto de interés con la institución 
que será dirigida por la autoridad a ser designada esto es, la Fiscalía 
General del Estado, los postulantes, los veedores o los consejeros del 
CPCCS, y el equipo técnico. 

Si la respuesta F.3.1 es afirmativa; detallar el conflicto de interés. 

F. 3. 2. Me encuentro desempeñando algún cargo público en una 

institución del Estado. 

Sila respuesta F.3.2. es afirmativa; indique el nombre y cargo de la institución a la 
que pertenece. 

F. 3. 3. Soy afiliado, adherente o dirigente de algún partido o movimiento 

político durante los últimos cinco años, o he desempeñado o desempeño 
una dignidad de elección popular en el mismo lapso, a excepción de 

CARGO: ASESOR 2 DESPACHO MÁXIMA AUTORIDAD 

concejales, vocales de las juntas parroquiales X 

Si la respuesta en F.3,3. es afirmativa; indique el nombre del partido o 
movimiento político. 

F.3.4. Desempeño o desempeñé en los dos últimos años un cargo de b 
libre nombramiento y remoción en el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de la 

Judicatura u otras instituciones del estado como titular o encargado. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Consejo de Pcrtici{)ocién 
CS Ciudadana y Control Social 

CONCURSO, 
"FISCALIA 

Si la respuesta en F.3.4. es afirmativa, indique la institución, el área en la 
que desempeña o desempeñó y la denominación del puesto. 

F.3.5. Mantengo relación de dependencia en las áreas de la institución 
que lideran el presente Concurso. 

Si la respuesta F.3.5. es afirmativa; describa el área en la que se 

desempeña. 

F.3.6. Soy miembro del Consejo Nacional Electoral, delegado provincial o 
funcionario inmerso en la verificación de requisitos, miembro del 
Tribunal Contencioso Electoral, autoridades designadas por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, juez de la Función Judicial, 

Ministro de Estado, Secretario, miembro del servicio exterior o autoridad 
del nivel jerárquico en la escala superior desde quinto grado, 

Si No 

Sila respuesta F.3.6. es afirmativa; describa el cargo o dignidad que ocupa. 

en servicio activo o representante de cultos religiosos 
X 

Si la respuesta F.3.7. es afirmativa; describa el cargo que ocupa u ocupaba. 

F.3.8. Me hallo incurso en la prohibición prevista en la Ley Orgánica para 

la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del 2017. 

Sila respuesta F.3.8 es afirmativa indique la prohibición en la que incurre. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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e (X Consejo de Participación Cc ONCUR S [e] Pl 
CS Ciudadana y Control Social rercesI FISCALÍA 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES. 

Declaro que he respondido las preguntas de manera completa; que la información proporcionada es verídica y que 
ho he omitido ningún tipo deinformación, por la tanto la misma puede ser verificada o impugneda por la sociedad 

de ser el caso. 

Conozco y acepto que en caso de ser cónyuge, mantenga unión de hecho o sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección, de 

ocurrir el caso, se sorteará a quien deba excluirse del proceso. 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 
lainformación entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 
que contempla el presente formulario. 

FIRMA 

¡PAMELA TERESAGARAYMATEO | — | | [ 
Nambres y Apellidos EeduEdEcidadante 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 



(PC S, P s 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 

CONFLICTO DE INTERESES 

CONTENIDO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO: 

Propósito y tratamiento de la información 

A los “... días del mes de 2% ; del año Ef... 70, AT 
Identificadalo) con la cédula de ciudadanía rm INN una vez asimilado el 
cumplimiento del artículo 15 y 30 del REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, CONFORMACIÓN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO! 
LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES expedido mediante 

esolución Nro. CPCCS-PLE-SG-008-E-2025-0135 de fecha 9 de mayo de 2025, en relación al 

cumplimiento de requisitos y documentos para la postulación a comisionado ciudadano, otorgo de 

manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el consentimiento para la publicación de la información) 

del Formulario de conflicto de intereses, en la página del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social. 

Conozco y acepto las consecuencias de faltar a la verdad, entre ellas la pérdida de la calidad de 

comisionado ciudadano de selección. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y como constancia de ello 

uscribo a continuación. 

Conozco que adicionalmente, el equipo técnico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

erificará que no me encuentro incurso en ninguna prohibición o inhabilidad que se encuentraj 

establecida en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y en el 

reglamento para la selección, conformación y funcionamiento de las comisiones ciudadanas del 

elección encargadas-de llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de designación de 

autoridades. 

Firma: 

TERESA CARAY MATEO 

Cédula de ciudadanía número: Ne 

GUAYAQUIL 18 AGOSTO 
de del 2025 

Nota: Es importante indicar que las respuestas declaradas en el presente Formulario de 

conflicto de intereses, constituye un requisito obligatorio. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 

la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 

que contempla el presente formulario. 
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onsejo de Participacion ua CONCURSO, 
GNC Ciuciadona y Control Social o CPEES) FISCALIA 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES - CPCCS 

DECLARACIÓN: 

En la ciudad de dai, el día 4... del mes de Aphembrar ................. de 
202 
JET Me E 
cédula de ciudadaffia Nro. de estado civil 
MEN... de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
ciudad de 5 ; en las calles | " 
con correo electrónico. espmene capaz para poder obligarme, 
en el marco de la postulación dentro el Proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y 
oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado, en forma libre y voluntaria declaro que: 

Una vez asimilado el cumplimiento del artículo 30, numeral 3 del Reglamento 
de Comisiones Cludadanas de Selección, emitido en Resolución Nro, CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 09 de mayo de 2025, publicado en el Quinto 
Suplemento N* 39 del Registro Oficial de 15 de mayo de 2025, en relación al 
cumplimiento de documentos que forman parte del expediente de la 
postulación, otorgo de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el 
consentimiento para la publicación de la información del expediente, incluido 
datos personales en la página del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del articulo 17 de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su 
Reglamento General, así como de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución N.° SPDP-SPD-2025-0006-R, que establece la obligación de 
incorporar cláusulas de protección de datos personales en los contratos y actos 
jurídicos, el/la declarante autoriza de manera libre, expresa, informada e 
ineguívoca al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en calidad 
de responsable del tratamiento de datos personales, a: 

a) Recopilar, registrar, organizar, conservar, consultar, utilizar y, en caso 
de ser necesario, transferir los datos personales proporcionados 
mediante este formulario, incluyendo datos identificativos, laborales, 
profesionales y cualquier información relevante contenida en la 
declaración de conflicto de intereses y declaración juramentada 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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b) Utilizar dichos datos con las siguientes finalidades: Gestionar, verificar 
y documentar la existencia de potenciales o reales conflictos de 
intereses; Cumplir obligaciones legales y reglamentarias relacionadas 
con transparencia, integridad y prevención de conflictos de intereses; 

Atender requerimientos de entidades de control y supervisión 
competentes conforme a la legislación aplicable; Conservar los datos 
personales durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con las 

finalidades descritas y conforme a los plazos legales establecidos en la 

normativa vigente. 

Declaro haber leído esta cláusula y otorgo mi consentimiento expreso para el 
tratamiento de mis datos personales en los términos expuestos, conforme la 
normativa vigente. Podré revocar este consentimiento en cualquier momento, 
sin efectos retroactivos sobre los tratamientos realizados con anterioridad. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y 

como constancia de ello suscribo y que la información entregada sea utilizada 
con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” que 
contempla el presente formulario. 

Firma: 
Nombres y apellidos: 
Cédula de ciudadanía número: 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PEX (593-2) 395 7210 
www.cpees.gob.ec
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES 

PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA EL 
CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN QUE SELECCIONARÁ Y DESIGNARA A LA 

PRIMERA AUTORIDAD DE LA FÍSCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

PRIMERO.- ANTECEDENTES. 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 9 de mayo de 2025, publicada en el Quinto Suplemento N* 39 del Registro 
Oficial de fecha 15 de mayo de 2025, expidió el REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE 
SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, al tenor de lo cual manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 15 .- Atribuciones del Equipo Técnico. - Son atribuciones del equipo técnico, en los 
procesos de selección y conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, las 
siguientes: 

(...) 8.-Elaborar el formato único de declaración juramentada para los postulantes residentes 
en el Ecuador y en el exterior, el formulario único de postulación, formato único de la hoja de 
vida para los postulantes al concurso, formulario de declaración de conflicto de intereses y 
declaración de consentimiento de tratamiento de datos personales. Para la elaboración de 
estos formatos se asistirán de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y de manera 
posterior serán publicados en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social desde el momento de la convocatoria (...). 

Artículo 30 .- Documentos que conforman el expediente. - El postulante presentará el 
expediente físico adjuntando la documentación de respaldo en original o debidamente 
certificada o notariada. En el caso de certificaciones que se generen en línea con firma 
electrónica no requerirán autenticación, de la misma forma presentarán un medio digital de 
almacenamiento en donde adjuntarán la documentación con firmas físicas debidamente 
escaneadas, y los documentos con firmas electrónicas o que contengan códigos de verificación. 
Serán documentos de presentación obligatoria: 

(...) 4. Formulario de declaración de conflicto de intereses; el formato único establecido por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web 
institucional (...)” 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-011-E-2025-0190 de 27 de junio de 2025 dispuso en específico: 

Articulo 4.- Disponer al Equipo Técnico designado para el proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición para 
la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, elabore 
y presente para conocimiento del Pleno el proyecto de convocatoria al proceso de selección y 
conformación de la Comisión Ciudadana de Selección para los representantes de la ciudadanía 
a título personal o respaldados por organizaciones sociales, y los formatos únicos 
especificados en el reglamento de conformidad con el numeral 2 del artículo 15 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, para lo cual dispondrán del término de 3 días a partir 
de la finalización del término otorgado en el artículo anterior y contarán con el apoyo y 
asesoría de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y la Coordinación General de 
Comunicación Social. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES CPCCS 

Indicaciones Generales: Deberá marcar cualquiera de las opciones con una X y completar la información de así 

requerirlo, 

Lea con detenimiento cada una de las preguntas. 

DECLARACIÓN: 

el día a En e. de ....) A . 
yo, Kama: X EM con cédula de ciudanía Nro. 
civil == e Acute eme mayor de edad, domiciliado en la ciudad del 
legalmente capaz para poder obligarme, en forma libre y voluntaria declaro: 

F.1 Personales 

del año 2.093 
L de estado 

.... del mes de... 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.1.1. Me hallo en interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso de 
insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. Y 

Si la respuesta F.1.1. es afirmativa; indicar la causal de interdicción y el número 

del proceso judicial. 

F.1.2. He recibido sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de 

libertad, mientras ésta subsista. E 

Si la respuesta F.1.2. es afirmativa; detallar el tipo de infracción y número de 

proceso judicial. 

F.1.3. Mantengo contrato con el Estado como persona natural, socio, 

representante o apoderado de personas jurídicas, siempre que el contrato se 

haya celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público YX 

o explotación de recursos naturales. 

Si la respuesta F.1.3. es afirmativa; detallar el tipo de contrato. 

F.1.4. He sido sancionado por faltas éticas en procesos de participación 
ciudadana y control social. % 

Si la respuesta F.1.4. es afirmativa; detallar el tipo de falta y la institución que 

ha emitido la sanción. 

F.1.5. He sido sentenciado por delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. 0 

* 

Si la respuesta F.1.5. es afirmativa; detallar el tipo de delito y número de proceso 

judicial. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.2 Familiar 

F.2.1. Tengo relación directa (consanguinidad hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, matrimonio o unión de hecho) con 
postulantes, equipo técnico, veedores y consejeros del CPCCS o que se 
encuentren en cargos del nivel jerárquico superior en el sector público, 
empresas públicas o que sean cargos de elección popular, ministros, 
viceministros, secretarios, directores ejecutivos, entre otros. 

Sila respuesta F.2.1. es afirmativa; detallar el tipo devínculo, e identificarlo. 

F.2.2. Soy cónyuge, tengo unión de hecho o soy pariente dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o él 
Presidente, Vicepresidente de la República, los miembros del Consejo 
Nacional Electoral, los delegados provinciales o funcionarios inmersos en 
la verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 

autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social y las autoridades del nivel jerárquico en la escala superior x 
desde quinto grado. 

Sila respuesta F.2.2. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. 

F.3 Otros 

F.3.1. Mantengo cualquier tipo de conflicto de interés con la institución 

que será dirigida por la autoridad a ser designada esto es, la Fiscalía 
General del Estado, los postulantes, los veedores o los consejeros del Y, 

CPCCS, y el equipo técnico. 

Sila respuesta F.3.1 es afirmativa; detallar el conflicto de interés. 

F. 3.2. Me encuentro desempeñando algún cargo público en una 
institución del Estado. » 

vertemdencia de Conpreias 
si ta F.3.2. es afirmativa; indique el nombr de la institución a la ¡la respuesta es afirmativa; indique el nombre y cargo de la in na y Se Masor 2 Quigpeh? 
que pertenece. 

F. 3. 3. Soy afiliado, adherente o dirigente de algún partido o movimiento 0 
político durante los últimos cinco años, o he desempeñado o desempeño 
una dignidad de elección popular en el mismo lapso, a excepción de A 
concejales, vocales de las juntas parroquiales 

Si la respuesta en F.33. es afirmativa; indique el nombre del partido o 
movimiento político. 

F.3.4. Desempeño o desempeñé en los dos últimos años un cargo de 
libre nombramiento y remoción en el Consejo de Participación Y 
Ciudadana y Control Social, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de la 
Judicatura u otras instituciones del estado como titular o encargado. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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Si la respuesta en F.3.4. es afirmativa, indique la institución, el área en la 
que desempeña o desempeñó y la denominación del puesto. 

F.3.5. Mantengo relación de dependencia en las áreas de la institución 
que lideran el presente Concurso. + 

Si la respuesta F.3.5. es afirmativa; describa el área en la que se 
desempeña. 

si NO 

F.3.6. Soy miembro del Consejo Nacional Electoral, delegado provincial o 
funcionario inmerso en la verificación de requisitos, miembro del 
Tribunal Contencioso Electoral, autoridades designadas por el Consejo de a 
Participación Ciudadana y Control Social, juez de la Función Judicial, 
Ministro de Estado, Secretario, miembro del servicio exterior o autoridad 
del nivel jerárquico en la escala superior desde quinto grado. 

Sila respuesta F.3.6. es afirmativa; describa el cargo o dignidad que ocupa. 

F.3.7. Soy o fui miembro de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
en servicio activo o representante de cultos religiosos 

Sila respuesta F.3.7. es afirmativa; describa el cargo que ocupa u ocupaba. 

F.3.8. Me hallo incurso en la prohibición prevista en la Ley Orgánica para 

la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del 2017. 7. 

Sila respuesta F.3.8 es afirmativa indique la prohibición en la que incurre, 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

Declaro que he respondido las preguntas de manera completa; que la información proporcionada es verídica y que 
no he omitido ningún tipo de información, por Ja tanto la misma puede ser verificada o impugnada por lasociedad 

de ser el caso. 

Conozco y acepto que en caso de ser cónyuge, mantenga unión de hecho o sea pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección, de 

ocurrir el caso, se sorteará a quien deba excluirse del proceso. 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 

lainformación entregadasea utilizada con losfínes mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 
que contempla el presente formulario. 

FIRMA 

| PAT LA TECESA COÁLAY TATED | [ | 
Nombres yApellidos E cedula de Ciudadanía 
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DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 

CONFLICTO DE INTERESES 

CONTENIDO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Propósito y tratamiento de la información 

A los .. días del mes de .. ... del año .. 

identificada(o) con la cédula de ciudadanía número . una vez asimilado el 
cumplimiento del artículo 15 y 30 del REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, CONFORMACIÓN Y| 

[FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO) 

LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES expedido mediante 

Fesolución Nro. CPCCS-PLE-SG-008-E-2025-0135 de fecha 9 de mayo de 2025, en relación al 

(cumplimiento de requisitos y documentos para la postulación a comisionado ciudadano, otorgo del 

[manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el consentimiento para la publicación de la información 

del Formulario de conflicto de intereses, en la página del Consejo de Participación Ciudadana y Control| 

Social. 

yo, 

[Conozco y acepto las consecuencias de faltar a la verdad, entre ellas la pérdida de la calidad del 

¡comisionado ciudadano de selección. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y como constancia de ello 

suscribo a continuación. 

[Conozco que adicionalmente, el equipo técnico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social) 

erificará que no me encuentro incurso en ninguna prohibición o inhabilidad que se encuentra 

establecida en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y en el) 

reglamento para la selección, conformación y funcionamiento de las comisiones ciudadanas del 

selección encargadas de llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de designación de 

prom 

Firma: 

Nombres y apellidos: 

(Cédula de ciudadanía número: 

de del 2025 

Nota: Es importante indicar que las respuestas declaradas en el presente Formulario de 

conflicto de intereses, constituye un requisito obligatorio. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 
la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 

que contempla el presente formulario. 

Quito: Avenida Amazonas N3! n. PBX (593-2) 395 7210 
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Factura: 001-003-000129864 20250901043C03393 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03393 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA y que me fue exhibido en 1 foja(s) util(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:10). 

— NOTABICÍA) ANDREA SJÉPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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 GARAY MATEO 

PAMELA TERESA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GARAY <MATEO<<PAMELA<TERESA<<<<





CONSEJO CELA 

Factura: 001-003-000129863 20250901043C03392 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03392 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: Li 

mel ANDREA TED ¡ANIE UGALDE YANEZ 

a UADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





CERTIFICADO DE VOTACION 
13-0E ABRIL DE 2026 - SEGUNDA VUELTA E E 

GARAY MATEO PAMELA — 
— 4 TERESA 
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Factura: 001-003-000129862 20250901043C03391 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03391 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a TITULO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificacién(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:09). 

a 
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Factura: 001-003-000129906 20250901043C03427 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRONICO N° 20250901043C03427 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://portal.uees.edu.ec/ords/r/ctsi/portal-de-servicio/certificados1?session=2679786384807 el día de hoy 3 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2025, alas 15:21, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (15:21). 

T 

NOTARIO(SfANDREA STZPHANIE UGALDE YANEZ : 

NOTRRI/ RAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 





Universidad 
Espíritu Santo 

UEES 

CERTIFICADO 

El suscrito, Secretario General de la UEES, Universidad de Especialidades Espíritu 
Santo, a petición del interesado y para los fines legales pertinentes, certifico que el 
estudiante: 

PAMELA TERESA GARAY MATEO 
CI 

Consta en el Sistema de Información Académica (SIAC) como estudiante del Programa 
"MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL" de la Universidad de Especialidades Espíritu 

Santo, en el período EN LINEA 3 - 2025 y tiene asignado código estudiantil 2024391254. 

Atentamente, 

CIENCIA, ÉTICA Y SERVICIO 

Lic. Jorge Páez Galárraga 
Secretario General UEES 

Samborondón, 30AJulio/2025 

* Cualquier duda o inquietud sobre el presente certificado comunicarse con el Secretario General 
de la UEES vía e-mail: ¡paez Quees.edu.ec, 





Universidad 
Espíritu Santo 

UEES 

CERTIFICADO 

El suscrito, Secretario General de la UEES, Universidad de Especialidades Espíritu 

Santo, a petición del interesado y para los fines legales pertinentes, certifico que el 

estudiante: 

PAMELA TERESA GARAY MATEO 
C.I.: I 

Consta en el Sistema de Información Académica (SIAC) como estudiante del Programa 
"MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL" de la Universidad de Especialidades Espíritu 
Santo, en el período EN LINEA 3 - 2025 y tiene asignado código estudiantil 2024391254. 

Atentamente, 

CIENCIA, ÉTICA Y SERVICIO 

Lic. Jorge Páez Galárraga 
Secretario General UEES 

Samborondón, 30/Julio/2025 

* Cualquier duda o inquietud sobre el presente certificado comunicarse con el Secretario General 
de la UEES vía e-mail: ¡paez Quees edu.ec.
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CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000129876 20250901043C03405 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03405 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.senescyt.gob.ec/consulta-titulos-web/faces/vista/consulta/consulta.xhtml el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 

2025, a las 13:18, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia 

física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:18). 

NOTARIOS A. UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA CERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPUBLICA 
%c DEL ECUADOR 

Quito, — 03/09/2025 

Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO 

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que GARAY MATEO 
PAMELA TERESA, con documento de identificación número _ registra en el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información: 

Nombre: 

Número de documento de identificación: 

Nacionalidad: 

Género: 

Título(s) de tercer nivel de grado 

GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Ecuador 

FEMENINO 

Número de registro 1006-07-746921 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título ABOGADA DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2007-03-23 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 



REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

3 
Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación o 

Título(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 1006-06-709009 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2006-09-28 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

Punto de Atención al Usuario: Winmper E7-37 y Apallana. edifico Delos Dto 
Edificin Matriz: tinsllana £7-183 entre My. Hiego de Areas y Wiymper. 
Codigo Postal: 170610, Quito - Ecuador, Teléfono: 595-7 394300 ECU 
wenu efucaolonsupesor yb ec 

el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera 
vla Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección: 
www.educacionsuperior.gob.ec 

María José Amores Oleas 
i Directora de Registro de Titulos 

g (RÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

GENERADO: “03/09/2025 7.51 AM E 
IIED 
0913638813 



Secretaria de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Quito, 09/09/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO 

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que GARAY MATEO 
PAMELA TERESA, con documento de identificación número IM recistra en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información: 

Nombre: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Número de documento de identificación: E 

Nacionalidad: Ecuador 

Género: FEMENINO 

Título(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 1006-07-746921 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título ABOGADA DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2007-03-23 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

ECUADOR Y 



Secretaria de Educación Superior, 
REPÚBLICA Ciencia, Tecnología e Innovación 
DEL ECUADOR 

Título(s) de tercer nivel de grado 

Número de registro 1006-06-709009 

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

Institución que reconoce 

Título LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2006-09-28 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la 
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera 
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección: 
www.educacionsuperior.gob.ec 

Za 
María José Amores Oleas 

Directora de Registro de Títulos 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Eo 

ENANA 
0913638813 

Punto de Atención nl Usiuario: Wiymper £7-37 y Apallana edifico Oetos puite 
Edificio Matriz: Cnollana E7-183 entre &, Diego de Amago y Wiympar. 
Código Postat: TAI5IE, Quito - Ecuador. Teléfeno: 503-2 2004 300 
wew efucacinneuperior gob ec 

GENERADO: 03/09/2025 7.51 AM 



DIE INVITADO 
Factura: 001-003-000129875 20250901043C03404 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03404 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://srienlinea.sri.gob.ec/certificados-tributarios- 

internet/pages/cumplimientoTributario.jsf?&contextMPT=https://srienlinea.sri.gob.ec/tuportal- 

internet&pathMPTCerticiados&actualMT=Cumplimiento%20Tributario%20&linkMPT %2Fcertificados-tributarios- 

internet%2Fpages%2FcumplimientoTributario jsf%3F &esFavorto=S el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:17, 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:17). 

NOTARIO) ANDREA spfnAnE UGALDE YANEZ 

A CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





Certificado 
Cumplimiento Tributario 

2 de septiembre de 2025 

Contribuyente: 

GARAY MATEO PAMELA TERESA 

ru: I 
Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de 

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto 

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente GARAY MATEO PAMELA TERESA, 

con RUC I ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta PRIMER 

SEMESTRE 2025 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del 

presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones 

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de 

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de 

detectarse falsedad en la información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

el Código de verificación: — SRICCT2025000424315 
Fecha y hora de emisión: 02/09/2025 17:40:56 PM 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de confor 
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada eñ 
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no regúi 
de la Administración Tributaria. mismo que lo puede verificar mia 
línea y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Www.sri-gob.ec
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Certificado 
Cumplimiento Tributario 

2 de septiembre de 2025 

Contribuyente: 

GARAY MATEO PAMELA TERESA 

RUC: I 
Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de 

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto 

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente GARAY MATEO PAMELA TERESA, 

con RUC IE ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta PRIMER 
SEMESTRE 2025 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del 

presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones 

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de 

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de 

detectarse falsedad en la información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

el Código de verificación: — SRICCT2025000424315 
Fecha y hora de emisión: 02/09/2025 17:40:56 PM 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en 
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte 
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en 
línea y/o en la aplicación SRI Móvil 





(SEJ0 DE LA 

Factura: 001-003-000129874 20250901043C03403 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRONICO N° 20250901043C03403 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

www.iess.gob.ec/empleador-web/pages/morapatronal/certificadoCumplimientoPublico.sf el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2025, a las 13:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, 

copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:17). 

NG
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el sefior(a) GARAY MATEO PAMELA 

TERESA, representante Ieial de la empresa GARAY MATEO PAMELA 
TERESA con RUC Nro. dirección IB 
MU NO 
registra obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de 

emisión del presente certificado. 

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

2 

Ab. Victor Adrián Farinango Salazar 

O\
 

Director Nacional de Recaudacion y Gestion de Carté a 

Emitido el 02 de septiembre de 2025 AD 
i i \ 7, UGALDE YA 

Validez del Certificado 30‘@&& GALDE 
a Na,
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1) ess 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) GARAY MATEO PAMELA 
TERESA, representante legal de la empresa GARAY MATEO PAMELA 
TERESA con RUC Nro. y direcci 

NO 
registra obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de 

emisión del presente certificado. 

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Ab. Victor Adrián Farinango Salazar 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 02 de septiembre de 2025 

Validez del Certificado 30 días





DIE E DO 
Factura: 001-003-000129872 20250901043C03401 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03401 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://servicios.contraloria.gob.ec:4443/cge_arquitecturaonline_web/Aplicativos?v=giTozUP/mvSiUTLYorn/w==&opc1 el día 

de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley 

Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:17). 

= 
NOTARIO(AYANDREA sTEVÓANE UGALDE YANEZ 

NGTARIA DRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





INFORMATIVO DE CAUCION 

CODIGO DEL INFORMATIVO: 04163097 

FECHA Y HORA DE EMISION: 3/9/2025 8:31:01 

SOLICITANTE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

NÚMERO DE CÉDULA O 

PASAPORTE: - 

De acuerdo con la revisión efectuada en la base de datos del Sistema Nacional de Cauciones de la Contraloria 

General del Estado, el/la señor/a GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía N* [ 

la presente fecha, registra la siguiente información: 

. si NO 
CAUCIÓN 

X 

Modo de Fecha de Fecha de N* 
Entidad Número 

Caución Registro Vencimiento Comprobante 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y | — POLIZA DE 
16/12/2024 | 0000138 20/08/2025 

ISEGUROS FIDELIDAD 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

VALIDACION 

1. Para verificar la integridad del presente informativo el solicitante deberá ingresar el código del informativo en la 

opción "Servicios en Línea - Validación del Informativo de Caución”, el cual se encuentra disponible al público en 

general a través del portal www.contraloria.gob.ec. 

2. Los datos contenidos en el presente informativo tendrá una validez de 5 días laborables desde la fecha de su 

emisón. 

3. Este informativo de caución, será únicamente para conocimiento del solicitante; no constituye certificación o 

documento habilitante para posesionarse de un cargo público. 

4. De no existir conformidad con los datos del informativo, favor acercarse al Balcón de Servicios de la Contraloría 

General del Estado en la oficina matriz, o en las Direcciones Regionales o Delegaciones Provinci: 

Ubicación geográfica; y solicitar al Contralor General del Estado la revisión y actualización d 

acjuntando la documentación habilitante que respalde el pedido. A Na 

LL 
A (6 UGALDE YAN 

“según su 

informativo 

Este informativo ha sido generado a través del sistema infornático, cualquier modificación o alteración del mismo'le 

www.contraloria.gob.ec





INFORMATIVO DE CAUCION 

CODIGO DEL INFORMATIVO: 04163097 

FECHA Y HORA DE EMISION: 3/0/2025 8:31:01 

SOLICITANTE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

NÚMERO DE CÉDULA O 

PASAPORTE: — 

De acuerdo con la revisión efectuada en la base de datos del Sistema Nacional de Cauciones de la Contraloría 

General del Estado, ela señor/a GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía N- [ - 
la presente fecha, registra la siguiente información: 

, si NO 
CAUCION 

X 

Modo de Fecha de Fecha de N 
Entidad - - Namero| 5 

Caución Registro Vencimiento Comprobante 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y |  POLIZA DE 
161122024 | 0000136 20/08/2026 

[securOS FIDELIDAD 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

VALIDACIÓN 

1. Para verificar la integridad del presente informativo el solicitante deberá ingresar el código del informativo en la 

opción “Servicios en Línea - Validación del Informativo de Caución”, el cual se encuentra disponible al público en 

general a través del portal www.contraloria.gob.ec. 

2. Los datos contenidos en el presente informativo tendrá una validez de 5 días laborables desde la fecha de su 

emisón. 

3. Este informativo de caución, será únicamente para conocimiento del solicitante; no constituye certificación o 

documento habilitante para posesionarse de un cargo público. 

4. De no existir conformidad con los datos del informativo, favor acercarse al Balcón de Servicios de la Contraloría 

General del Estado en la oficina matriz, o en las Direcciones Regionales o Delegaciones Provinciales, según su 

ubicación geográfica; y solicitar al Contralor General del Estado la revisión y actualización del informativo 

adjuntando la documentación habilitante que respalde el pedido. 

04163097 

Este informativo ha sdo generado a través del sistema informático, cualquier modificación o alteración del mismo lo invalida expresamente. 

www.contraloria.cob.ec 





INFORMATIVO DE CAUCION 
CODIGO DeL NFONMATIVO. abnsoz 
FECHA Y HORA DE EMISIÓN: w025 141734 
SOLICITANTE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 
NUMERO DE CÉDULA O'- 
PASAPORTE: — 

Geroral 8 Estado, el sehr CARAY MATEO PAUELA TERESA, ra coa econ NM» 
la preserte fecta, registra la siguente etormacón 

El No 

CT O IZ | * | Ena Caución Vencimiento | Comprobante | 
— EE 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

VALIDACIÓN 
Para vedicar la rmyricad del pesocio oo el «cliant deberá inyresar el cósigo di formato en e 
¿ec “Servicos an Linea - Vaación oo nfamatie de Caució”. el cal 0 encuentra depen al públco er 
general a Emvés del poral mw contalona ao 
2 Los datos contridos en el prostete iformuvo tendrk una validez de 5 clas labrablos dosco b fecha de xt 

3 Este uma de cavcir ab ¿ntamente para ecuecmianto cal soleitnt; ro renminzo coniamión & 
document habitante pora pesesionarsa e un cargo púbico 

4, De no entr renermidos co lod ata del nformulv, ver acercarme al Blc ce Savio oe b Contalria 
General del Estado on la one maine, o en las Dieccones Regionales o Delegaciones Provciales. segun su 
ubicación gpaonica: y seciar al Contralor General del Estado la teistn y acudizació del Ioraivo 
curando a coumenació hutsiarte cue rerpoido l pedido 

7MESSEZ 

Ese mano ha o gero ¡men ds aca meme xs AR e P exec. 
con dora gue 





Co DI IDE OO 
Factura: 001-003-000129873 20250901043C03402 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03402 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) dtil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://servicios.contraloria.gob.ec:4443/cge_arquitecturaonline_web/Aplicativos?v=giTozUP/mvSiUTLYorn/w==&opc1 el día 

de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley 

Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: hi 

roma ANDREA sy PHANIE UGALDE YANEZ 

e CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





REPORTE DE LA INFORMACION PERSONAL QUE 

CONSTA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS 

INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 

ESTADO 

CODIGO DEL REPORTE: 026969328491 

FECHA Y HORA DE EMISION: 3/9/2025 8:25:36 

NOMBRE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: BB 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos de la Contraloría General del Estado, ellla señor/a GARAY 

MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía N* MMS registra la siguiente información, a la 

presente fecha: 

TIPO DE RESPONSABILIDAD Si | NO 

(ADMINISTRATIVA CULPOSA 

[CIVIL CULPOSA 

INDICIO DE RESPONSABILIDAD PENAL 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

1. El presente documento es un reporte de la información personal que consta registrada en la base de datos de la 

Contraloría General del Estado sin que, por tanto, restrinja en ninguna medida el ejercicio de derechos 

constitucionales o el acceso a garantías. 

2. La autenticidad de este reporte podrá ser consultada en la plataforma informática institucional de la Contraloría 

General del Estado, ingresando a la página web (www.contraloria.gob.ec) 

3. El presente reporte estará vigente por el término de un (01) día, a partir de su fecha de emisión. 

4. Este reporte, así como la infornación que contiene, será de uso estrictamente personal sin que, por tanto, pueda 

ser utilizado con otros fines. 

Este reporte ha sido generado 2 través del sistema informático, por lo que cuelquier modificación o alteraci 

vww.contraloria.gob.ec 



E
S
T
 
A
 

H
 

| 
(
H
o
 

3 
,. 

- 
M
\
.
.
\
\
.
M
«
A
 

% 
A 

% 
O
 



REPORTE DE LA INFORMACION PERSONAL QUE 

CONSTA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS 

INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 

ESTADO 

CODIGO DEL REPORTE: 026969328491 

FECHA Y HORA DE EMISION: 3/0/2025 8:25:36 

NOMBRE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: | 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos de la Contraloría General del Estado, el/la señor/a GARAY 

MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía N* [l registra la siguiente información, a la 

presente fecha: 

TIPO DE RESPONSABILIDAD si | NO 

ADMINISTRATIVA CULPOSA 

[CIVIL CULPOSA 

INDICIO DE RESPONSABILIDAD PENAL x 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

1. El presente documento es un reporte de la información personal que consta registrada en la base de datos de la 

Contraloría General del Estado sin que, por tanto, restrinja en ninguna medida el ejercicio de derechos 

constitucionales o el acceso a garantias. 

2. La autenticidad de este reporte podrá ser consultada en la plataforma informática institucional de la Contraloria 

General del Estado, ingresando a la página web (www.contraloria.gob.ec). 

3. El presente reporte estará vigente por el término de un (01) día, a partir de su fecha de emisión. 

4. Este reporte, asi como la información que contiene, será de uso estrictamente personal sin que, por tanto, pueda 

i 
Este reporte ha sido generado a través del sistema informático, por lo que cualquier modificación o alteración lo invalida automáticamente. 

ser utilizado con otros fines. 

www.contraloria.gob.ec 





REPORTE DE LA INFORMACION PERSONAL QUE 
CONSTA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS 

INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

CÓDIGO DEL REPORTE: asnos 
FECHA Y HORA DE EMISIÓN: a8 12025 
NOVBRE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 
CEDULA DE CUDADANIA: Su 

De cuero a la est efecuaca an la base de ato ela Conelría Ganaral de Estado, eta seña GARAY 
MATEO PAVELA TERESA. con cbdua de ciuisaania ' MIMI oir i siguente información a 1 
prezane fecha. 

TIPODE RESPONSABLIDAD El 
CUPOS forms 

Je. cuLPosA 
[NOIIO DE RESPONSABILIDAD PENAL x)

>]
»]
8 

INFORMACION RELEVANTE 
1 Elresont cuento esun regorte e a nformación parsona que onsta regsrada enla base de caros ce la 
Contalora General col Esaco un cie, per tano. rectinia en nngunt medica o jericio de dirschos 
consitucionlos o of acne a garantias. 
2 La mentido «sto pote podrá sar consul on a plana ot iatlcionl de la Contar 
Genera dd tdo. sano a la pg wen uva zara sc 
3 Enpresente eprte estar gent por émio don (04) 2,3 part de au feta as omión 
4. Este report, at como a información cue contena ser U estetamento pernil el av, por tato pueda 
sar lizado con vos es 





REPUBLICA 
DEL ECUADOR Ministerio del Trabajo 

REGISTRO DE PROHIBICIONES,INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS 
LEGALES PARA EJERCER CARGOS PÚBLICOS 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 
Certificado: CIWEB20003676703 

Nombre: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Número de documento: | 

Registra Impedimento: NO 

El Ministerio del Trabajo, informa que el (la) señor (a)(ita) GARAY MATEO PAMELA TERESA con cédula 

de ciudadanía MIE NO consta registrado (a) con impedimento legal para ejercer cargo, puesto, 

función, dignidad en el sector público. 

Es responsabilidad exclusiva de las Unidades de Administración del Talento Humano institucionales, 

analizar y verificar si los registros reportados, constituyen impedimentos legales para ejercer cargos, 

puestos, funciones o dignidades en las entidades públicas y en la aplicación a los casos concretos. La 

información registrada es de su responsabilidad, y la administración y custodia de la información está a 

cargo del Ministerio del Trabajo. 

Atentamente, 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Notas: 

Es responsebilidad exclusiva de las Unidades de Administración del Talento Humano institucionales, verificar el cumplimiento de lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 21 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

El Ministerio del Trabajo se exime de cualquier responsabilidad que devenga del mal uso de la información aquí presentada, la misma no podra 

ser divulgada o publicitada con fines ajenos a los establecidos en el marco de la normativa legal vigente. 

Fecha Emisión: Jueves 4 de Septiembre 2025 14:21 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

CIWEB20003676703 
Fecha Emisión Juovos 4 de Septiembre 2025 14:21 
VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN Página 1/ 1 

Dirección: Av. República de El Salvador N364-183 y Suiza 

TALA 
Código postal: 170505 / Quito Ecuador 
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Factura: 001-003-000129867 20250901043C03396 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRONICO N° 20250901043C03396 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://app02.cne.gob.ec/sscne/frmCertDerPol.aspx el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:16, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: y, 

o ANDREA” TE AN UGALDE YANEZ 

Ni promesa TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





ña 
cnel CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

N° NhVgeXER-2025 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral CERTIFICO que: 

Revisada la base de datos que mantiene este Órgano Electoral: el/la señor(a): GARAY MATEO PAMELA TERESA 

portador/a de la cédula de ciudadanía Nro. III NO registra la suspensión de sus derechos políticos y de 

participación. 

SANTIAGO Fixmade rente por 
VALLEJO saNTIAG vaLLEJO 
VÁSQUEZ poobar 3/0/2025 

10:2: 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez MSc. 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

IC ] 

Código: NhVgeXER 
Slag/£055 10:25 “Emitido 

SALUE TAN 

/ 





cae 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

= 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICACION 

N° NhVgeXER-2025 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral CERTIFICO que: 

Revisada la base de datos que mantiene este Órgano Electoral: el/la señor(a): GARAY MATEO PAMELA TERESA 

portador/a de la cédula de ciudadanía Nro. IIMINNO registra la suspensión de sus derechos políticos y de 

participación 

Código: NhV/geXER 

SANTIAGO Firmado digitalmente por: 
VALLEJO — SANTIAGO VALLEJO 
VÁSQUEZ Fecha: : 3/9/2025 

145 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez MSc. 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Emitido el: 03/09/2025 10:25 

NOTA: Este certificado es gratuito y su falsificación está penalizada por la ley. 





* CONSEJO DELA 

Factura: 001-003-000129887 20250901043C03409 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03409 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 7 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inox el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 14:36, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (14:36). 

Dr 
NOTA! e ANDREA EAN UGALDE YANEZ 

mo TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





SECRETARÍA GENERAL 

Oficio Nro. CNE-SG-2025-4394-0F 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Señora 
Pamela Teresa Garay Mateo 
Presente... 

De mi consideración: 

Con un cordial y atento saludo, me dirijo a Usted en referencia a la petición ingresada a esta Secretaría 

General con Oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, a través de la cual solicita lo siguiente: 

Solicito a used se me confiera un certificado en cl que conste ro haber sido o sea Directivo/a de Partido o 
Movimiento Político inscrito en los últimos años: y/o, haya desempeñado una dignidad de elección popular en 
el mismo lapso (.. 

En este contexto, y con la finalidad de dar atención a la petición en referencia, adjunto al presente me 
permito remitir copia certificada del memorando Nro. CNE-CNTP?-2025-1308-M. de 15 de agosto de 2025, 
suscrito electrónicamente por el Ing. Luis Alberto Bravo Romero, Coordinador Nacional Técnico de 
Participación Política, con el que remite copia certificada del memorando Nro. CNE-DNOP-2025-2027-M, de 
fecha 14 de agosto de 2025, suscrito electrónicamente por el Ing. Álvaro Reyes Pantoja, Director Nacional de 

Organizaciones Políticas, (E), quien en su parte pertinente señala: 

"(...) Al respecto, me permito informar que revisada la námina de Directivas Nacionales que mantiene esta 
Dirección Nacional y con base a la información remitida por las Delegaciones Provinciales Electorales sobre 
las Directivas Provinciales, Cantonales y Parroquiales, en los últimos 5 at NO consta el nombre de la 

ciudadano/a Pamela Teresa Garay Mateo, con cédula de identidad UM ¿omo miembro de Directiva 

de Organización Política alguna" 

En referencia a la información de haber ejercido cargos de elección popular durante los últimos cinco años, 
adjunto al presente remito copia cenificada del Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2421-M, de 15 de agosto 
de 2095, suscrito electrónicamente por el Sr. Bayardo David Niama Tapia, Coordinador Nacional Técnico de 
Procesos Electorales (E), con el que remite copia certificada del memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M, de 
fecha 15 de agosto de 2025, suscrito electrónicamente por la Ing. Sofía Belen Estrella Morcira, Directora 
Nacional de Estadística, quien indica lo siguiente: 

*f,..) Una vez verificada la infornación de las bases de datos de candidatos y candidatas desde el año 2017 al 

2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de Participación y Control Social de 

los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador 

Nacional Técnico de Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

1. La ciudadana GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadano UM NO consia 

como candidata en el periodo de años antes mencionado, es decir, NO ha ejercido cargos de elección 

popular en los últimos CINCO (5) años.(..." 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 

Telf: 593 2 3815 410 
Quito Ecuador 





SECRETARÍA GENERAL 

Oficio Nro. CNE-SG-2025-4394-0F 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Referencias: 
- CNE-DNE-2025-0445-M 

Anexos: 
- CNE-DNE-2025-0445-M.pdf 
- CNE-CNTPE-2025-2421-M.pdf 
- CNE-CNTPP-2025-1308-M.pdf 
- CNE-DNOP-2025-2027-M.pdf 
- 7006-ext.pdr 
- 7006-ext.pdf 

Copía: 
Magíster 
Santiago Eduardo Salas Erazo 
Analista de Secretaria General 2 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador 





ELECCIONES 
GENERALES COORDINACIÓN NACIONAL ZN e 
2525 TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA CNE B L 1L 

Memorando Nro. CNE-CNTPP-2025-1308-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral 

ASUNTO: — Certificado de no haber sido directivo de una organización política ni haber ejercido cargos de 
elección popular / Pamela Teresa Garay Mateo 

Con un cordial y «tento saludo, me dirijo a usted en referencia al Memorando No. CNE-SG-2025-4479-M y al 
oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela Teresa Garay Mateo, con número de cédula 

a través de la cual señala: “(...) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no 

haber sido o sea Directivo/a de Partido o Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años; (...)”. 

Al respecto, me permito remitir el memorando Nro. CNE-DNOP-2025-2027-M de 14 de agosto de 2025, 

suscrito por el Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), mediame el cual se da contestación a la 
petición. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

& ; 
Ing. Luis Alberto Bravo Romero 
COORDINADOR NACIONAL TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

Referencias 
- CNE-DNOP-2025-2021-M 

Anexos: 
- 7006-extpdf 
- CNE-DNOI 2025:2027-Mpdf 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av, 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 

Telf: 593 2 3815 410 
Quito Ecuador 





ZN ELECCIONES 

FT 25 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Memorando Nro. CNE-DNOP-2025-2027-M 

Quito, 14 de agosto de 2025 

PARA: Ing. Luis Alberto Bravo Romero 
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política 

ASUNTO: Certificado de no haber sido directivo de una organización política ni haber ejercido cargos de 

elección popular / Pamela Teresa Garay Mateo 

De mi consideración: 

Con un cordial saludo, me dirijo a Usted señor Coordinador, en referencia al memorando 
No. CNE-SG-2025-4479-M y en relación al oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela 
Teresa Garay Mareo, con número de cédula MMMM: vaves de la cual señala: “(... Solicito a usted se me 
confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea Directivo/a de Partida o Movimiento Político 
inscrito en los 5 últimos años: (. 

Al respecto, me permito informar que revisada la nómina de Directivas Nacionales que mantiene esta Dirección 
Nacional y con base a la información remitida por las Delegaciones Provinciales Electorales sobre las Directivas 
Provinciales. Cantonales y Parroquiales, en los últimos $ años, NO consta el nombre de la ciudadano/a 
Pamela Teresa Garay Mateo, con cédula de identidad IMEI como miembro de Directiva de 
Organización Política alguna. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

ALVARO MARTIN 
REYES PANTOJA 

Si 
Ing. o Martín Reyes Panija 
DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, ENCARGADO 

Referencias: 
- CNE-56-2025-4479-M 

Anexos: 
7006-extpar 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 

Telf: 5932 3815 410 ' 

Quito Ecuador 





COORDINACION NACIONAL TECNICA DE ZN GENERALES 

PROCESOS ELECTORALES nE 2 25 

Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2421-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral 

ASUNTO: RESPUESTA A INFORMACIÓN REFERENTE A HABER EJERCIDO CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR / Pamela Teresa Garay Mateo 

Expresando un cordial saludo me dirijo a usted, en atención al memorando Nro. CNE-SG-2025-4478-M, 

mediante el cual remite el oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela Teresa Garay 
Mateo, con número de cédula MMMM a través de Ta cual señala: 

) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea Directivola de Partido o 
Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años: y/o, haya desempeñado una dignidad de elección popular en 
el mismo lapso (...)". 

Al respecto, me permito remitir adjunto el memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M, de fecha 15 de agosto de 

2025, suscrito por la Ing. Sofía Estrella Moreira, Directora Nacional de Estadística, mediante el cual informa: 

"(..) Una vez verificada la información de las bases de datos de candidatos y candidatas desde el año 2017 al 

2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de Participación y Control Social de 

los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador 
Nacional Técnico de Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

1, La ciudadana GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía MIE NO consta 
como candidata en el periodo de uños ames mencionado, es decir, NO ha ejercido cargos de elección 

popular en los últimos CINCO (5) años.(...)" 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

BAYARDO DAVID 

COORDINADOR NACIONAL TÉCNICO DE PROCESOS ELECTORALES, ENCARGADO 

Referencias: 
- CNE-DNE-2025-0445-M 

Anexos: 
CNE-DNE-2025-0445-M.pdf 

NUT: CNE-2025-128862 

[Elaborado port Wilmer Ags Play Piay ENTE 

INevicado per: Veronics Eltaerh Cevally Erizo [Ta 2025-08-15 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 

Telf: 593 2 3815 410 
Quito Ecuador 





DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Sr. Bayardo David Niama Tapia 
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado 

ASUNTO: INFORMACIÓN REFERENTE A HABER EJERCIDO CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR / Pamela Teresa Garay Mateo 

Mediante Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2406-M, se remite para conocimiento y 

tramite pertinente el memorando Nro. CNE-SG-2025-4478-M, de fecha 13 de agosto de 
2025, suscrito por el Abg. Santiago Vallejo, Secretario General del Consejo Nacional 

Electoral, mediante el cual remite el oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la 

señora Pamela Teresa Garay Mateo, con número de cédula MMM a través de la 

cual señala: 

“[...) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea 

Directivo/a de Partido o Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años; y/o, haya 

desempeñado una dignidad de elección popular en el mismo lapso (...)”. 

RESPUESTA: 

Una vez verificada la información de las bases de datos de candidatos y candidatas desde 
el año 2017 al 2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de 
Participación y Control Social de los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección 
Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador Nacional Técnico de 
Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

1. La ciudadana GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía 
NO consta como candidata en el periodo de años antes mencionado, es 

decir, NO ha ejercido cargos de elección popular en los últimos CINCO (5) años. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de estima. 

Atentamente, 

SOFIA BELEN 
ESTRELLA NOREIRA 

Es 

Ing. Sofía Belen Estrella Morcira 
DIRECTORA NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 5932 3815 410 

Quito Ecuador 





DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Referencias: 
- CNE-CNTPE-2025-2406-M 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano NE AB 
Telf: 593 2 3815 410 > 4 

Quito Ecuador \ @ UGALI 





Factura: 001-003-000129871 20250901043C03400 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRONICO N° 20250901043C03400 

RAZON: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/FO/formularioCertidicados.cpe el día de hoy 3 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:17). 

1= 
NOTAR Grnomen spam UGALDE YANEZ 

Ni TA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO ELECTRONICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-09-25-1381 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 02 de Septiembre del 2025 

SOLICITANTE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

CÉDULA DE CIUDADANIAIDENTIDAD: II 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

*  Lainformación contenida en el presente ceriificado es válida a la fecha de su emisión 

A 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de coriticádos, cual 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado 

ww compraspublicas.007,ec : \ Ve Uca
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pondientes con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-09-25-1381 
FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 02 de Septiembre del 2025 

SOLICITANTE: GARAY MATEO PAMELA TERESA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA/IDENTIDAD: [N 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

Li La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

PADJU-09-25-1381 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

Www compraspublcas.90b.sc Pagina 1 ce 1





CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000129870 20250901043C03399 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03399 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) dtil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.tce.gob.ec/cerTCE/mrc_descargas php el día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:16, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:16). 

>
 

NOTA! (A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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70 PITIDO 
TRIBUNAL ON ENCIODO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Certificado Electrónico 
De no tener/ de tener sentencia del Tribunal Contencioso Electoral sancionada con la suspensión 

de derechos políticos y participación 

Código de Certificado: TCE-CE-2025-79845 

Solicitante: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Cédula de Ciudadanía: | ] 

El Tribunal Contencioso Electoral certifica que, previa la correspondiente verificación de los Libros 
de las Causas contencioso electorales y del Sistema Informático del Tribunal Contencioso 
Electoral, a la presente fecha, la / el solicitante NO tiene sentencia ejecutoriada dictada por el 
Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Reformatoria a 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Institución que lo solicita deberá ingresar el código de certificado en la herramien 
de Certificados" la cual se encuentra disponible al público en general. E pprtal > 
www.tce.gob.ec 

| § 244 11 
= H 

| EMISIÓN >” 

Fecha y hora de Emisión: martes 02 de septiembre del 2025 17:56:39 

Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca 
PBX: (593) 02 3815000 

Quito-Ecuador 
Vww.tce.gob.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Certificado Electrónico 
De no tener / de tener sentencia del Tribunal Contencioso Electoral sancionada con la suspensión 

de derechos políticos y participación 

Código de Certificado: TCE-CE-2025-79845 

Solicitante: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Cédula de Ciudadanía: | Y 

El Tribunal Contencioso Electoral certifica que, previa la correspondiente verificación de los Libros 

de las Causas contencioso electorales y del Sistema Informático del Tribunal Contencioso 

Electoral, a la presente fecha, la / el solicitante NO tiene sentencia ejecutoriada dictada por el 

Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Reformatoria a 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad/ 

Institución que lo solicita deberá ingresar el código de certificado en la herramienta "Verificación 

de Certificados" la cual se encuentra disponible al público en general a través del portal 

www.tce.gob.ec 

Fecha y hora de Emisión: martes 02 de septiembre del 2025 17:56:39 
VÁLIDO POR 72 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roce 
PBX: (593) 02 3815000 

Quito-Ecuador 

www.tce.gob.ec





TO OLEA 
A  ord 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Certificado Electrónico 
De no tener / de tener sentencia del Tribunal Contencioso Electoral sancionada con la suspensión 

de derechos políticos y participación 

Código de Certificado: TCE-CE-2025-79852 

Solicitante: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Cédula de Ciudadanía: _ 

El Tribunal Contencioso Electoral certifica que, previa la correspondiente verificación de los Libros 
de las Causas contencioso electorales y del Sistema Informático del Tribunal Contencioso 
Electoral, a la presente fecha, la / el solicitante NO tiene sentencia ejecutoriada dictada por el 
Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Reformatoria a 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad/ 

Institución que lo solicita deberá ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación 
de Certificados" la cual se encuentra disponible al público en general a través del portal 

www.tce.gob.ec 

Fecha y hora de Emisión: jueves 04 de septiembre del 2025 14:25:38 
VÁLIDO POR 72 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca 
PBX: (593) 02 3815000 

Quito-Ecuador 
www.tce.gob.ec





(e N AT 
Factura: 001-003-000129869 20250901043C03398 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N° 20250901043C03398 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

RX E pos 1 141 8 P-P: € 74. 6 ME: 4 010»... 4 - T o R < VE 

SCA/Habilitacion/ViewHabilitacion? CO=vN6eCVUvGA/LB4cmmigqpA==8TOg3y79+5SdL pSaWKqD8jFuQ== el día de hoy 3 

DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:16, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, DU 

NOTA) _orpa ANDREASTEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





ELECCIONES 
G > 5 _án 

CNE-DNOP-2025-AnSAn-OFICIO 

03 de septiembre de 2025 

Señor(a) 

GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud realizada por el/la ciudadano/a GARAY MATEO PAMELA 

TERESA, con cédula de identidad Nro. MM me permito informar lo siguiente: 

Revisada la base de datos que mantiene el Consejo Nacional Electoral, por intermedio 

de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, se verifica que el/la ciudadano/a 

GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de identidad Nro. Ia 
NO consta a la fecha como afiliado/a, adherente o adherente permanente a ninguna 

organización política, 

Atentamente, 

Fi: a 
ÁLVARO isitamente por: 
MARTÍN ALVARO MARTIN REYES 

PANTOJA 
REYES — fecha: 3/9/2025 

PANTOJA 8:5::15 

Ing. Álvaro Martín Reyes Pantoja 

DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS - ENCARGADO 
3 





ERALES 
SECRETARÍA GENERAL ene). --25 

Oficio Nro. CNE-SG-2025-4394-OF 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Señora 
Pamela Teresa Garay Mateo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con un cordial y atento saludo, me dirijo a Usted en referencia a la petición ingresada a esta Secretería 
General con Oficio S/N. de 13 de agosto de 2025, a través de la cual solicita lo siguiente: 

“(... Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea Directivo/a de Partido o 
Movimiento Político inscrito en los últimos años: y/o, haya desempeñado una dignidad de elección popular en 
el mismo lapso (...)”". 

En este contexto, y con la finalidad de dar atención a la petición en referencia, adjunto al presente me 
permito remitir copia certificada del memorando Nro. CNE-CNTPP-2025-1308-M, de 15 de agosto de 2025, 

suscrito electrónicamente por el Ing Luis Alberto Bravo Romero, Coordinador Nacional Técnico de 

Participación Política con el que remite copia certificada del memorando Nro. CNE-DNOP-2025-2027-M, de 

fecha 14 de agosto de 2025, suscrito electrónicamente por el Ing. Álvaro Reyes Pantoja, Director Nacional de 
Organizaciones Políticas, (E), quien en su parte pertinente señala: 

"...) Al respecto, me permito informar que revisada la nómina de Directivas Nacionales que mantiene esta 
Dirección Nacional y con base a la información remitida por las Delegaciones Provinciales Electorales sobre 

las Directivas Provinciales, Cantonales y Parroquiales, en los últimos 5 años, NO consta el nombre de la 

ciudadunola Pamela Teresa Garay Mateo, con cédula de identidad BM como miembro de Directiva 
de Organización Política alguna" 

En referencia a la información de haber ejercido cargos de elección popular durante los últimos cinco años, 
adjunto al presente remito copia certificada del Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2421-M, de 15 de agosto 
de 2025, suscrito electrónicamente por el Sr. Bayardo David Niama Tapia, Coordinador Nacional Técnico de 
Procesos Electorales (E), con el que remite copia certificada del memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M, de 
fecha 15 de agosto de 2025, suscrito electrónicamente por la Ing. Sofía Belen Estrella Moreira, Directora 
Nacional de Estadística, quien indica lo siguiente: 

"(...) Una vez verificada la información de las bases de dutos de candidatos y candidatas desde el uño 2017 al 

2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de Participación y Control Social de 

los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador 

Nacional Técnico de Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

| La ciudaduna GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía ([ I NO consta 
como candidata en el periodo de años antes mencionado, es decir, NO ha ejercido cargos de elección 
popular en los últimos CINCO (5) años.(... 

Con sentimientos de consideración y estima, 

Atentamente, 

Abs. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador 



fl rm 

cono NACIONAL LICTONAL SECRETARÍA GENERAL 

Oficio Nro. CNE-SG-2025-4394-OF 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Referencias 
- CNE-DNE-2025-0445-M 

Anexos: 
- CNE-DNE-2025-0445-M.pdf 

25-2421-M.pdf 
08-M.pdf 
27-M.pdf 

Copia: 
Magíster 
Santiago Eduardo Salas Erazo 
Analista de Secretaria General 2 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador



ELECCIONES 
GENERALES COORDINACIÓN NACIONAL cae 

TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA LE 

Memorando Nro. CNE-CNTPP-2025-1308-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Abs. Santiago Vallejo Vásquez. MSc 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral 

ASUNTO: — Certificado de no haber sido directivo de una organización política ni haber ejercido cargos de 
elección popular/ Pamela Teresa Garay Mateo 

Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted en referencia al Memorando No. CNE-SG-2025-4479-M y al 

aficio SN, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela Teresa Garay Mateo. con número de cédula 
a través de la cual señala: “(...) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no 

haber sido o sea Directivo/a de Partido o Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años: (..)” 

Al respecto, me permito remitir el memorando Nro, CNE-DNOP-2025-2027-M de 14 de agosto de 2025, 
suscrito por el Director Nacional de Organizaciones Políticas (E), mediante el cual se da contestación a la 
petición. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

COORDINADOR NACIONAL TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

Referencias: 
- CNE-DNOP-2025-2007-M 

Anexos 
7006-ext-pdr 

- CNE-DNOP-2025- 

NUT: CNE- 2025-128862 

Marriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 

Telf: 593 2 3815 410 
Quito Ecuador



CCIONES 
e 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS ce) racial TON 

Memorando Nro. CNE-DNOP-2025-2027-M 

Quito, 14 de agosto de 2025 

PARA: Ing. Luis Alberto Bravo Romero 
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política 

ASUNTO: Certificado de no haber sido directivo de una organización política ni haber ejercido cargos de 
elección popular / Pamela Teresa Garay Mateo 

De mi consideración: 

Con un cordial saludo. me dirijo a Usted señor Coordinador, en referencia al memorando 
No. CNE-SG-2025-4479-M y en relación al oficio SN, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela 
Teresa Garay Maico, con número de cédula MM « iivés de la cual señala: “(...) Solicito a usted se me 
confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea Directivo/a de Partido o Movimiento Político 

inscrito en los 5 últimos años; (...)”. 

Al respecto. me permito informar que revisada la nómina de Directivas Nacionales que mantiene esta Dirección 
Nacional y con base a la información remitida por las Delegaciones Provinciales Electorales sobre las Directivas 
Provinciales, Cantonales y Parroquiales, en los últimos 5 años, NO consta el nombre de la ciudadano/a 
Pamela Teresa Garay Mateo, con cédula de identidad MMM como miembro de Directiva de 
Organización Política alguna. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ALVARO MARTIN 
REYES PANTOJA 

Ing. Alvaro Martín Reyes Pantoja ] 
DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, ENCARGADO 
Referencias: 

- CNE-SG-2025-4479-M 

Anexos: 
- 1006-extpdf 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 23815410 

Quito Ecuador



X ELECCIONES 
COORDINACIÓN NACIONAL TÉCNICA DE e GENERALES 
PROCESOS ELECTORALES CNE - .25 

Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2421-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Abe. Santiago Vallejo Vásquez. MSc. 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral 

ASUNTO: RESPUESTA A INFORMACIÓN REFERENTE A HABER EJERCIDO CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR / Pamela Teresa Garay Mateo 

Expresando un cordial saludo me dirijo a usted, en atención al memorando Nro. CNE-SG-2025-4478-M, 

mediante el cual remite el oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la señora Pamela Teresa Garay 
Maico, con número de cédula IMM o través de la cual señala: 

“[...) Solicito a usted se me confiera un cerificado en el que conste no haber sido o sea Directivo/a de Partido o 
Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años; yo, haya desempeñado una dignidad de elección popular en 
el mismo lapso (...)”. 

Al respecto, me permito remitir adjunto el memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M, de fecha 15 de agosto de 

2025, suscrito por la Ing. Sofía Estrella Moreira, Directora Nacional de Estadística, mediante el cual informa: 

"...) Una vez verificada la información de las bases de datos de candidatos y candidatas desde el año 2017 al 

2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de Participación y Control Social de 

los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador 

Nacional Técnico de Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

1. La ciudadana GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía WM NO consta 
como candidata en el periodo de años antes mencionado, es decir, NO ha ejercido cargos de elección 
popular en los últimos CINCO (5) años.(...)" 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

$e BAYARDO DAVID 
NIAMA TAPIA 

Sr. Bayardo David Niama Tapia 
COORDINADOR NACIONAL TÉCNICO DE PROCESOS ELECTORALES, ENCARGADO 

Referencias: 
- CNE-DNE-2025-0445-M 

Anexos: 
- CNE-DNE-2025-0445-M.pdf 

NUT: CNE-2025-128862 

[Elaborado por: Wilmer Ayustn Pilay Pilay CNTPE 205-0815 

Revisado por: Veronica Elizabeth Cevallos Enzo CNTPE 20050815 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador 



DIRECCION NACIONAL DE ESTADISTICA 

ELECCIONES 
nO | GENERALES 

.EnEN. |- 28 

Memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

PARA: Sr. Bayardo David Niama Tapia 

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado 

ASUNTO: INFORMACION REFERENTE A HABER EJERCIDO CARGOS DE 
ELECCION POPULAR / Pamela Teresa Garay Mateo 

Mediante Memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-2406-M, se remite para conocimiento y 

tramite pertinente el memorando Nro. CNE-SG -4478-M. de fecha 13 de agosto de 
2025. suscrito por el Abg. Santiago Vallejo, Secretario General del Consejo Nacional 

Electoral, mediante el cual remite el oficio S/N, de 13 de agosto de 2025, suscrito por la 
señora Pamela Teresa Garay Mateo, con número de cédula MIN = través de la 
cual señala: 

“[...) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea 
Direcivo/a de Partido o Movimiento Político inscrito en los 5 últimos años; y/o, haya 

desempeñado una dignidad de elección popular en el mismo lapso (...)”. 

RESPUESTA: 

Una vez verificada la información de las bases de datos de candidatos y candidatas desde 

el año 2017 al 2025, incluidas las bases de datos de candidatos y candidatas al Consejo de 
Participación y Control Social de los años 2019 y 2023, que reposan en la Dirección 
Nacional de Estadística, informo a usted señor Coordinador Nacional Técnico de 

Procesos Electorales, encargado lo siguiente: 

1. La ciudadana GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de ciudadanía 

NO consta como candidata en el periodo de años antes mencionado, es 
decir, NO ha ejercido cargos de elección popular en los últimos CINCO (5) años. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de estima. 

Atentamente, 

ESTRELLA MORETRA 

Ing. Sofía Belen Estrella Moreira 
DIRECTORA NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador 
12



ELECCIONES 
GENERALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA ce) 

Memorando Nro. CNE-DNE-2025-0445-M 

Quito, 15 de agosto de 2025 

Referenci 

- CNE-CNTPE-2025-2406-M 

NUT: CNE-2025-128862 

Matriz: Av. 6 de Diciembre N33 122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 

Quito Ecuador 2/2 





ELECCIONES 
GENERALES cne) CONSEJO RACIONAL ELECTORAL 

CNE-DNOP-2025-AnSAn-OFICIO 

03 de septiembre de 2025 

Señor(a) 

GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud realizada por el/la ciudadano/a GARAY MATEO PAMELA 

TERESA, con cédula de identidad Nro. IS me permito informar lo siguiente: 

Revisada la base de datos que mantiene el Consejo Nacional Electoral, por intermedio 

de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, se verifica que ella ciudadano/a 

GARAY MATEO PAMELA TERESA, con cédula de identidad Nro. aaa 

NO consta a la fecha como afiliado/a, adherente o adherente permanente a ninguna 

organización política. 

Atentamente, 

ÁLVARO -Sictesner 
MARTÍN arvaro 
ASIA echa: 3/9/2045 

8:53:16 

Ing. Álvaro Martín Reyes Pantoja 

DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS - ENCARGADO 





" Ga DTU LANE 
Factura: 001-003-000129940 20250901043C03441 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N° 20250901043C03441 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://solicitudes.uafe.gob.ec/certificados-web/usuario/index.jsf el día de hoy 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 12:06, todo 

lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (12:06). 

7 £ 7 % 3 
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— ones fErNE UGALDE YANEZ | 2 AB. ANDREA e 

ARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Ne UGALDE YÁNEZ 5 
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REPUBLICA Unidad de Análisis 
DEL ECUADOR Financiero y Económico 

CERTIFICADO DE NO CONSTAR EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SENTENCIA 
CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANCIAS 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS 

Certificado No.  UAFE-PCSC-2025-008890-A 

Quito D.M., 4 de Septiembre del 2025 

Señor (es) 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

De mi consideración: 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), informa que, revisada la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, así como por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en 
el Código Orgánico Integral Penal, se determina que 

APELLIDOS Y NOMBRES GARAY MATEO PAMELA TERESA 

NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA Hi 

REGISTRADO EN LA BASE DE DATOS NO 

HOMÓNIMO NO 

TRÁMITE A REALIZAR * CONVOCATORIA A INTEGRAR COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCION DE 
NUEVAS AUTORIDADES 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) administra la base de datos en la que consta esta 
información, por lo que certifica en virtud de los datos proporcionados por el Consejo de la Judicatura, en el 
marco del convenio interinstitucional suscrito entre la UAFE y el Consejo de la Judicatura, el 23 de septiembre 
de 2024. 

Cualquier alteración al contenido del presente documento, invalida el efecto de ésta certificación, al amparo del 
Art. 328 del Código Orgánico Integral Penal, COIP, por lo que la Unidad de Análisis Financiero y Económico se 
exime de cualquier responsabilidad por su indebida utilización. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 

(U0 T e 
091363881304092025101351 

informáticos o magnéticos, de conformidad con la ley de la materia (...)'. 

Dirección: Av. Portugal ES-138 y Av. República de El Salvador, Edit. Plaza Real. 
Código postar: 170505 / Quito - Ecuador 
Teléfono: 593.2 394-3940 
Gestión Documental: certificados peseQuafe gob.ec 





Unidad de Analisis 
Financiero y Econamico 

CERTIFICADO DE NO CONSTAR EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SENTENCIA 
CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANCIAS 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS 

Certificado No. UAFE-PCSC-2025-008890-A 

Quito D.M., 4 de Septiembre del 2025 

Señor (es) 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

De mi consideración: 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), informa que, revisada la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, así como por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en 
el Código Orgánico Integral Penal, se determina que: 

APELLIDOS Y NOMBRES : GARAY MATEO PAMELA TERESA 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA - 
REGISTRADO EN LA BASE DE DATOS: NO 
HOMÓNIMO :NO 
TRÁMITE A REALIZAR CONVOCATORIA A INTEGRAR COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCION DE 

NUEVAS AUTORIDADES 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) administra la base de datos en la que consta esta 
información, por lo que certifica en virtud de los datos proporcionados por el Consejo de la Judicatura, en el 
marco del convenio interinstitucional suscrito entre la UAFE y el Consejo de la Judicatura, el 23 de septiembre 
de 2024 

Cualquier alteración al contenido del presente documento, invalida el efecto de ésta certificación, al amparo del 
Art. 328 del Código Orgánico Integral Penal, COIP, por lo que la Unidad de Análisis Financiero y Económico se 
exime de cualquier responsabilidad por su indebida utilización. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 

IAN RGO AR O 
091363881304082025101351 

Certificación válida por el plazo de 30 días a partir de su emisión. 
“Es responsabilidad exclusiva de la entidad requirente validar la autenticidad del presente documento mediante el siguiente link: altps://soliciludes.unfe.cob.ec/ 

«ey de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos: "Art. 14.- Efectos de la firma electrónica.- La firma electrónica tendrá ¡gual validez y se le reconocerán 
los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida como prueba en juicio" 

«Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Gviles “Art. 4 - (...) Validez jurídica y eficacia de los documentos electrónicos. Tendrán la msma valdez jurídica y 
eficacia de un documento fisico original. los archivos de documentos, banco de datos y toda aplicación almacenada o transmitida por medios electrónicos, 
informaticos o magnéticos, de conformidad con la ley de la materia (...)" 

Dirección: Av. Portugal E9-138 y Av. República de El Salvador, Edif. Plaza Real. 
Código postal: 170505 / Quito - Ecuador FI 
Teléfono: 593-2 304-3940 =00 7 UA 
Gestión Documental: certificados. pescQuafe cob.ec





IO VOD 
Factura: 001-003-000129930 20250901043C03437 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03437 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://consultas.funcionjudicial.gob.ec/informacionjudicialindividual/pages/index.isfit!/ el día de hoy 4 DE SEPTIEMBRE DEL 

2025, a las 9:57, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia 

física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AN = 
> 
o 
X 
g 

1 

GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (9:57). 
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eme DREA sTEByAÑN IE UGALDE YANEZ ' 

NOTAI seco TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL A UGALDE YA! EZ 
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IG 0000 O 
8f2b4e82-8092-4d02-91b9-b7db41 a5fd85 

A 
1, CONSEJO DELA 

JUDICATURA ye 

P 

INFORMACION 

Fecha de Impresión: 03/09/2025 16.19.01 

Revisadas las bases de datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, a cargo del Consejo de la 
Judicatura, se informa que: 

Sobre resoluciones en materia penal, no se encontraron coincidencias con la cédula: [N 

Consejo de la Judicatura 





LOL ET 0 
8f2b4e82-8092-4d02-91b9-b7db41a5fd85 

INFORMACION 

Fecha de Impresion: 03/09/2025 16.19.01 

Revisadas las bases de datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, a cargo del Consejo de la 

Judicatura, se informa que: 

Sobre resoluciones en materia penal, no se encontraron coincidencias con la cédula: IM 

Consejo de la Judicatura





(G- AED AT 
Factura: 001-003-000129905 20250901043C03426 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03426 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

hitps://mail.supercias.gob.ec/owa/?ae=lItem2aOpenátIPM.NoteZidRgAAAAC%2fMM7902ne TpGKoy1s1V8QBwCakAjiIWXIQrD 

3fPRZBnc1AAAASC%2fXAACakAjilWXIQrD3fPRZBnc1AAAASDUBAAAJ&pspid_1756928004106_842684498 el día de hoy 3 

DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 15:21, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (15:21). 

NOTARIO(AJANDREA sTEPHadE UGALDE YANEZ 

NOT, DRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





Asunto: CERTIFICACION 

o SUPERINTENDENCIA 

— 

Oficio No. SCVS-INAF-DNATH-2025-00100802-0 

Guayaquil, 15 de agosto de 2025 

A petición de la abogada PAMELA TERESA GARAY MATEO, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. II de acuerdo al archivo institucional, la 

Dirección Nacional de Administración del Talento Humano, certifica que labora 

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, desde el 9 de enero 

de 2025 hasta la presente fecha, ejerciendo el cargo de Asesor 2. 

La presente certificación no servirá de garantía por parte de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, de actos o contratos que efectúe el 

solicitante. 

Atentamente, 

Ab. Sandra Acosta Tobar 

SANDRA MARTA AcosTA 
AR 

DIRECTORA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Elaborado 
por 

Ing. Lorena Ramirez Polanco 
Especialista de Talento 
Humano 1 

Matriz: Guayscull, Centro Financiero PUbIco, © de Octubre 200 y Pichincha, (04) 3723500 Ex 2457 / 2458 
Quito: Cale Ases 650 y Amazonas, (02) 2057800 Ext. 1245/ 1236. 

Cuenea: Manuel J. Calle 3-123 y Av. Estadio, (07) 2882440 Ext. 3100. 
Loja: Av. Emiano Crtega, Paeaja A, arbre Colón e Imbatura, (07) 7562110 Ext. 1800 
Portovieja: Av. Pavo Emito Macias Sabando y Eduardo Izaguiro, (05) 264856 Est. 3400. 

Ambato: Av. de las Américas 2024 entre Cube y Nicaragua. (03) 2521523 Ext 3100. Machala: Av. 25 de Juni 523 entre Buenavista y Colón, (07) 2960300 Ext. 3200.





o SUPERINTENDENCIA 

— 

Oficio No. SCVS-INAF-DNATH-2025-00100802-0 

Guayaquil, 15 de agosto de 2025 

Asunto: CERTIFICACIÓN 

A petición de la abogada PAMELA TERESA GARAY MATEO, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. MMM de acuerdo al archivo institucional, la 

Dirección Nacional de Administración del Talento Humano, certifica que labora 

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, desde el 9 de enero 

de 2025 hasta la presente fecha, ejerciendo el cargo de Asesor 2. 

La presente certificación no servirá de garantía por parte de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, de actos o contratos que efectúe el 

solicitante. 

Atentamente, 

E 3 , 
Ab. Sandra Acosta Tobar 2 

DIRECTORA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO ( E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Elaborado | Ing Lorena Ramirez Polanco 
por Especialista de Talento 

Humano 1 

Matriz: Guayatuil, Cénire Financiero Púbsca, O de Octubre 200 y Pichinela, (04) 3728500 Ext_2457 / 2458. 

Quito: Cala Roca 650 y Arrazonas, (02) 2007800 Ext. 1245/1238. Loja: Av. Emitano Ortega, Pasaje A_entes Celón e Imbabura. (07) 2564110 Ext. 3600. 
Cuenca: Manuel J. Calle 3-123 y Av. Estado, (07) 2682449 Ext. 3300, — Portoviejo: Av. Paulo Emilo Macias Sabando y Eduardo linguirre, (05) 2634858 Ext 3400. 

Ambato: Av. de las Américas 2024 entre Cuba y Nicersaua. (03) 2521523 Ext 3100. — Machala: Av. 25 de Junío 523 entre Buenavista y Colán, (07) 2960300 Ext, 3200. 
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Factura: 001-003-000129843 20250901043C03373 

o IT TITO 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20250901043C03373 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://app.iess.gob.ec/gestion-afiliado-web/app/Saee1a80324b0437a1c4dfda9 1a5e666299341b377f0ee8b7d5b8671d2629bd7 

el dia de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:04, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la 

Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

1 
NOTAR e ANDREA e UGALDE YANEZ 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: 

e UADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

EQ TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR 

ess 

Cédula del Afiliado: ru Nombre del Afiliado: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa f 

—Perio _ Apotacóne Dis Origen  RUC/Patronal e o E e 

HOST 12075170 PLÁSTICOS DE EXPORTACION € A 1991.09 [1992.05] f 7 15 
HOST 12073444 REY BANANO DEL PACIFICO C A 1992.05 199803 | e 3 
HOST 42505775 SERVICES SA 1998.04 | 1988-10. i 7 5 
HOST 44500074 coseTEMS A 199901 1989-03 E 2U: 1 

HOST 42606276 CABEZAS 8 CABEZAS KLAERE Y CA 199904 | 2006-04 23 
HL 0991589407001 — CABEZAS a CABEZAS KLAERE Y CA. 200602 — 2019-04 15 
HL 0992790950001 CABEZAS & CAREZAS-KIAERE CL 2019.04 N 2020-06 15 

HL 0013638813001 — GAMAY MATEO PAMELA TERESA 202301 | 20241 12 
HL 0968522230001 — SUPERMTENDENCIA DE COMPAÑAS, VALORES Y SEGUROS 2024-12 | 202507 10 

Resumen de Aportaciones 

General HL 
HOST 

Sub-Total N 

Simultaneas(- HL o o 
HOST o o 

HL/HOST o o 

Sub-Total o o 

TOTAL REAL 365 3 

Aportaciones No Consideradas 

Origen — RUCIPatronal - 
HL 0968522230001 — SUPERNTENDENCIA DE COMPAÑAS. VALORES Y SEGUROS 2025-08 2025-08 1 [} 

HOST 12075170 PLASTICOS DE EXPORTACION CA 1992-03 1992-03 1 o 

Mgs. Marcelo id Narváez Burbano P 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA L 
> 

18 
VES 1 
< 

Quito, 3 de tiel 
> * EA + | 

* Las aportaciones no corresponden a imposiciones, las cuales son consideradas pera la concesión de prestaciones; esta información podria veria" debiddtá fóvinkentas realizados por 
el Empleador, por depuración de aportes o por subsidios, A, e: . Ef 
“ En el resumen de aportaciones, si el lolal real de dias es mayor 0 iguél a 15, el Sistema de Pensiones le considera como una aportación de mes Cómpleto (Resolución C 3 
- En la modaldad de afiliación del Trabajo No remunerado del Hogar, se considerará las aportaciones una vez que se fayan cancelado el agagirBiersonal y I4 com 
subsidio vel estado. N7 ; 
“Las aportaciones en Convenio de Purga de Mora serán consideradas por cada Seguro Especializado para el olorgamiento de sus prestaciones y Sef 
vigente. Cuando dicho convenio haya sdo cancelado en su tolalidad por parte del empleador, dichas aportationes se considerarán dentro del Resima) 

nte por 

Me st romativa 





INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

gig TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR 

855 

Cédula del Afiliado: py Nombre del Afiliado: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa 

Origen  RUC/Patronal Razón Social Periodo Desde Periodo Aportacione Dias 

HOST 12075170 PLASTICOS DE EXPORTACION CA 1991-09 1992-05 7 15 

HOST 12073444 REY BANANO DEL PACIFICO CA 1992-05 1998-03 69 3 
HOST 42505775 SERVICES SA 1998-04 1998-10 6 15 
HOST 44500074 COSETEMSA 1999-01 1999-03 2 15 

HOST 42606276 CABEZAS 8 CABEZAS KLAERE Y CIA 1999-04 2006-04 79 23 
HL 0991389407001 — CABEZAS CABEZAS KLAERE Y CIA 2006-02 2019-04 156 15 
HL 0992790350001 CABEZAS 8 CABEZAS-KLAERE UL 2018-04 2020-06 14 15 
HL 0913638813001 — CARAYMATEO PAMELA TERESA 2023-01 2024-11 21 12 
HL 0968522230001 — SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 2024-12 2025-07 7 10 

Resumen de Aportaciones 

Número de Aportaciones —— Días 

General HL 199 22 
HOST 165 EE 

Sub-Total .. 365 3 

Simultaneas(- HL o o 

HOST o o 

HL/HOST o o 

Sub-Total o o 

TOTAL REAL 365 3 

Aportaciones No Consideradas 

Origen RUC/Patronal Razón Social Periodo Desde Periodo Aportacione Días 

HL 0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 2025-08 2025-08 1 0 

HOST 12075170 PLASTICOS DE EXPCRTACION C A 1992-03 1992.03 1 o 

— — 
Mgs. Marcelo David Narváez Burbano 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

Quito, 3 de septiembre de 2025 

* Las aportaciones no corresponden a imposiciones, las cuales son consderadas para la concesión de prestaciones: esta información podria variar debido a movimientos realizados por 
Empleador, por depuracón de aportes o por subsidios. 

el resumen de aportaciones, s el total real de días es mayor o ¡cual a 15, el Sistema de Pensiones le considera como una aportación de mes completo (Resolución C.D. 100) 
En la modaldad de afilizción del Trabajo No remunerado del Hocar, se considerará las aportaciones una vez que se hayan cancelado el aporte personal y lo correspondiente por 

subsicio del estado 
* Las aportaciones en Corvenio de Purga de Mora serán consideradas por cada Seguro Especializado para el otorgamiento de sus prestaciones y servicios conforme a su nomatva 
vigente. Cuando dicho convenio haya sido cancelado en su totalidad por parte del empleador, dichas aportaciones se considerarán dentro del Resumen de Aportaciones. 

Pág. 1





CONSEJO DELA 

Factura: 001-003-000129844 20250901043C03374 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03374 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 11 foja(s) dtil(es) 

fue materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://app.iess.gob.ec/gestion-afiliado-web/app/ffa9a8e3163fb45886ae7fd184523d19e3751af9cdcf29079996deabe594af50 el 

día de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, a las 13:04, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la 

Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:04). 

3 

o ec srEjhane UGALDE YANEZ 

Nu - JADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

12073444 REY BANANO DEL PACIFICO CA HOST 

a E Felación de 
o olstab.  Swdo [P0 Aete  TaliodToe Cod-Bloa - EstPAnila  Feupam Comprobante | EstadoPago — Estado Aporte Condición 

1992 15 A 121 CES Cancelada 1992-06-11 000036 su Pasó validación 6 

w6l & A 12 ces Gancosoa 19820715 Dos Pasovandacón 30 
= 7 » A 121 CES canedada  teszoss 0,0158 reso vandación | 30 
w2 s ™ A se CES canedado — tonto a § Pasó veldación 56 
"ms. A E CES Canedada > 100016 200108 Pacóvaldación 56 
PE A 121 CES Canedada > 000.3 oonaag L Pasó validación 5 
1@ 1 = A 121 ces Cancelada  1992-1215 e B A0S Pasó validación 56 

m2» A 121 CES Cancada | 19080114 ooose 8 Pasó validación 56 
1993 1 kg A 121 CES Cancelada 1993-02-15 i 001146 Pasó validación 56 

w2 » A 2 CES  Cancdada 19630315 ogoesi ÉS 
1993 3 E A 121 CES Cancelada 1995-04-15 (I Pasó validación 56 

a E A 2 CES Cancdada 19930514 000561, Pasó validación 56 
1 » A 12 CES Canceada - 10000614 bocas Pasó valdacón 56 
1903 6 LS A 121 CES Cancelada 199-07412 000007 [ o Pasó validación 56 

L » A 121 CES  Concdads 19930811 o029 P Pasó validación 56 
L] 30 A 121 CES Cancelada 1993:08:1 3% Do Pasó validación 56 

A: Planillas de Aporte 

AA: - Planillas de Ajuste de Aport 1 

RA: Planillas de Rolquidación de Aporos 
SSE: Planilas de Subsido de Enternodad 
AT Planiias de Trabajo Juvenit meno a. L sudan 

dota oINECTON NACIONAL E AFLIAGON Y COBERTURA 
EX: — Planillas Parciales con Pago Excepcional $u equpo debe disponer del software OA. 

Aliado: (MM GARAY WATEO PAMELA TERESA. Quito, 3de septiembre de 2025 Página Y de 22 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

ix Aportaciones 
= o] 
1eS5 

ma... A 12 ces Cancalada 000.105 ovas Prebvaldacón 58 
180 | 20 A 121 CES Cancada  temanis otore? Pasó veidación 
9". A 121 CES  Canceaca  temazia owse? Pasó valcacin 
W v % A 121 Ces  Cancaisda 1034011 ows7e Pisbuiidacen 56 
o 2 0 A 121 CES  Cancaiada 1990314 Eso Pasó vaidacón 56 
a 0 A 2 CES  Cancelada 1990414 owsas Piso valdacón 50 
19m + 0 A 12 CES Cancilada | 1000505 010324 Pasó validación 56 
9». A 2 CES Cancrlada 19900614 o00se8 Pasó validación 56 
me» A 2 CES Cancilada — 1000714 oros Peso valdacón 56 
1 0 A 12 CES Cancdlada 1090812 0041 Pasó valacin 
me». A 2 CES  Canceada 19940913 otos0 Puso valdacón 35 
me» A 2 CES Canedada | 1001013 00039 Posóvaldacón 56 
me» w A 2 CES Cancalada | 1e9k-i1id 000537 Paso valdacón 56 
me a». A 2 CES Cancdada 1991214 000630 Pasó valdacón 
90 ® A 2 CES Canenlada | 19950113 o077 Pasó validación 
ws 1 0 A ces Cancdlada 19950214 000090 Pasó validacón 56 
992 w A a CES Canedada — 10050314 Omua2 Pasó velacón 
Me.» A "a CES Caneniaja 19950413 odo Paso vlacon 
19954 0 A 121 ces canedada 19950312 oo Paso valgacon 56 

A: Panas de Apons 
Ah: anillas de Ajuste de Aportes 
RA: Panilas de Roliquidación de Aportes 
SSE: Panilas de Subsidlo de Enternecad 
ATI: Piles de Trabeo duren % EEE 

L Mgs. Marcelo Dárid Narvágz Burbano EAS ATH: Panas de Trabajo No Remunerado del Hogar 0 it o DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA Para velidar la información contenida en este códgo, 
EX: Pilas Parciales con Pago Excepcional 31 equio debe deponer de sotare OR. 
Arado: W 74V ATEO PAMELA TERESA uo, Fe sepienibro de 225 INE 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

ll Aportaciones 

ess 

195 " 3 A 121 CES Cancelada 1995-12:547 000567 ¥ Pasó validación 56 

195 ” 2 A 121 CES Cancelada 1996-01-15 001564, i Pasó validación 56 

LL. » A 121 ces Cancdada 19960415 J  oooo0 E u Pasó validación 56 

196 a Eo A AL CES Cancelada 1996-05-15 i 001829 L | Pasó validación 56 

mm» A 121 CES camada temeanis ot EE Paso validación 50 

A: Plenillas de Aporte 
6 

Planillas de Subsicio de Enfermedad y 4 

E ot e i pmeroacina e ación ostia cen 
“nido: W GARAY ATEO PAlELA TERESA uo, 3 de sapilenibra de 2025 Página sde 2 



less 

mee A 
17 A 
TA A 
a A 
mera A 
ms . A 
CAR A 
Mo» A 
w A 
ARE) A 
wo» A 
CAC) A 
w e ® A 
me» A 
m2» A 
me e A 

12075170 PLASTICOS DE EXPORTACIONC A 

Año Mos Dissiao.  ouae | [OG8 

A: pits de Ape 
AA: Panitas de Ajuste de Aport 
RA: Panilas de Rellquidación de Aportes 
S8E: Panilas de Subsidio de Entermacad 
ATI: Paris de Trabajo Juvonil 
ATH: Panitas de Trabajo No Remunerado del Hogar 
EX: - Punitas Parciales con Pago Excepcional 

Aportaciones 

121 ces Cancalada | 1097.0115 
121 CES  Cancalada | 10070214 
121 CES  Cancadn 10970317 
12 ces Cancalada —— 1007.04:14 
12 ces Cancelada 1097-05-15 
12 ces Cancelada 1087-0816 
1 ces Cancolada 1007-0708 
12 ces Concelada  1967.08-15 
2 CES Cancelda 10970815 
12 CES Cancilada — 1997-1015 
2 CES  Cancelada 19974317 
121 CES Canada 19971215 
1 CES Cancrlada 19980115 
121 CES Cancrlada 19930216 
121 CES Cancdada — 19080310 
121 CES canciada  1ewsdbis 

HOST 

Relacién de melo ¿TIPO Cos Est.Planila —- FosPago 

£ / 

Ms. Marcelo Dávid Narvágz Burbano 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

000317 
onass 
onoto 
000430 
dem 
o0eof 
00216 
001158 
002204 
0000 
ono 
onpgly 
opi, 
mee 
Gotarr 
014 

Comercbante 

Pasó validación 56 
Pasó validación 36 
Pasó vasdacsn 
Pasó validación 
Pasó validación 58 
Pasó validación 56 
Pasó validación 568 
Pasó validación 50 
Pasó vildacón 36 
Pasó viidacón 56 
Pasó validación 56 
Pasó validación 56 
Pasó validación 56 
Pasó validación 56 
Pasó validación 56 
Paso valdacon 56 

EstsdoPage Estado Aporte — Condición 

0 equpo debo disponer del sofware OR, 

"MN G ATEO PAÑELA TERESA uito, 3de septiembre de 2125 Página 4 de 22 



I Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

EN Aportaciones 

E 
1» A m ces | Conedida — reso oc0000 Pasóvliación 58 
> A 2 CES Canedada  teminnn o013 Pasó valdacón 56 
on» A @ CES Caneaada  1o9vze oc00es Pasóvaliacón 56 
mn o A 12 CES Canedida 1990114 w78 Pasóvulacón 56 
w1 @ " 12 CES Canedada | 1emozn foso Pasó lación 58 
2» A @ s Conedada  1e60313 ome Pasóvuldacón 56 
me: ® A 21 Cancelada 10820370 ooo as E 
a -» A 12 CES Cancdada 1000051 E Pasó valacón 56 
1972 5 A 121 CES canedada | 190208415 e 5 s 

42505775 SERVICES SA HOST iy 

mp0 ae ur : Mes D suo [N mjote  Tawpoloo Conmbg - EstPhoila  Feswp  Combie | EnedoPago -— EdadoApore Cordn 

w4 » A 121 ces CEE E poradn [ Pasó validacón 56 
s ow A 2t s Concaada  tomgers  lowsei, ) Pusowaldacón 58 
w s @ A 12 CES Cancdada MOTE otessa) Pasóvaldacón 6 
w7 o= A 121 CES Canceada 196948 moore Pasóvaldacón 58 
w8 @ A 12 CES Cancdida 20000248 opor 14 PEnemporimo | Pasóvidación | 56 
w —_- A 12 CES Conedada 20000229 ootz SEmporáneo | Pasó alación 56 
me A 12 CES Cancdoda — 2090086 617 Enemplrámo —— Pasóvildacón 56 

A: Panta de spore 
AA: Piaillas de Auste de Azores o 
AA: Paila d Felqudación de Apres — < £ Pantcce inde cas e - — 
ATA: Pronto de Trabo Juvnd < I+ 
ATI Pus de Traba No Hemnorad de Hogar nen Mara Sl g Bubano TA 
EX: - Pilas Parcals con Pago Excepciónl tu equo duo daporor dl eowaro OR 
Aiisdo: W G5V 120 PAUELA TERESA Guia Fe sapiienbre de 2025 Púgina do 22 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

NE Aportaciones 

1055 

42606276 CABEZAS & CABEZAS KLAERE Y CIA HOST 
= Tipo de Relación de 

Año. Mes Dela Sueldo Pon Aporte Trato óTipo -Cod.Blog EstPlanila 

. 20 A w2 ces Gonceisda 
xs» A se CES Concdlada 
os o A E ces Cancalada 
9007 w A 121 CES  Cancainan 
w 8w A 121 ces Canculada 
19003» A 12 ces Cancelada 
m0 —» A 2 cES Cancolada 
me» A 2 CES  Cancriada 
we —» A 2 CES  Cancrlaca 
oo 1 E A 12 CES Cancalada 
m2 % A 121 CES Canculada 
o 3 ® A 2 CES Canealada 
mo 4 % A 121 CES Cancalada 
2 e A 121 CES Cancalada 
7 % 121 CES Cancalada 
E MI A 121 CES cancelada 

A: Flanites de Apore 
AR: Planitas de Ajusts de Aportes 
RA: - Flanitas de Reliquidacón de Apotos 
SSE: Planilas de Subsidio de Entermedad 
ATI: Planiles de Trabajo Juvenil 
ATH: Planilas de Trabajo No Remunerado del Hogar 
EX: - Planites Parciales con Page Excepcional 

Marcelo Dóvid Narvádz Burbano 

FosPago 

19000514 
100-0815 
100-0715 
1omoflis 
19920915 
19931015 
1994115 
1993215 
200.114 
2000815 
2000815 
2003414 
20000815 
20000724 
20000815 
20000975 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

Comprobanto Estado Pago 

Atemoo 
a 

Exencitn plazo 
Atiempo 
Aiempo 
Aterpo 
Atiempo 
Avempo 
Aempo 
Atempo 
A tempo 
A tienpo 

Entensión plazo 
sión plazo 

Allenpo 
Atiodoo 

Para validar la informas 

Estado Aporto 

Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 
Pasó validación 

Condición 

su equpo debe disponer del sofware OR. 

ino [N G4V 1ATEO PANELA TERESA Quito, 3e septiembre de 2023 Página 6 de 22



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

s » A ser CES Cancolada oroees Aviempo Pasó validación 30 
PE E 12 CES Cancdada  200r01s owasss Atiempo Pasó validación 56 

' » E 120 cES Canedada  2001.0220 otoo20 Exemporánco —— Pasó validación 56 
2 = A 1 CES Cmcdada 20010315 orar? Atiempo Pasdvaldacón 56 

P ——_-. A = ces Cancelada 20010515 de A tempo Pasó validación 56 
20 s 30 A 121 CES Cancelada 2001-06-27 osa” Y Extemporáneo Pasó validación 56 

20 6 » A 121 cES Cancelada  2001-07;20° 0502 — E Exemporáneo — Pasó validación 56 

2 7 —_- A 12 CES  Cancoada — 20010815 E Pasó validación 56 
2. Y A 121 CES Cancolada 2001087 = Atiempo Pasó validación 56 
2. —- A 2 CES  Cancoada 20011015 o6s) Atiempo Pasó validación 56 
2 ® A 2 CES Cancoada — 2001-47-26 oxeod | G Enemporáneo —— Pasó validación 56 
201 1 » A 21 CES Cancoada 2001-12-28 007243 VExl-mpmMen Pasó validación 56 

o 2 @ A 121 CES Cancdada + 20000)-15 Atiempo Pasó validación 56 
202 + » A 2 CES Cancénda 20020228 Extomporáneo —— Pasó validación 56 
22 2 >» A 12 CES Canceada — 20020815 A tempo Pasó valcación 56 
E A 12 CES  Cancoada  200206-14 001002 Enomporáneo —— Pasó vaidacón 56 
22 4 —_-» A 121 CES Cancenda | 20020814 CO 
E A 12 CES Canceada 2002077 oot Enemporáneo —— Pasó validación 56 
22 6 ÉS A 12 ces Canceada  200208,16 eazee ™ Eempbrineo  Pasévaldodén 56 

A: Piniias de Aporte 
millas de Ajuste de Aportes 

RA: Plenilas de Rellquidación de Aporiss 
SSE: Planilas de Subsido de Entemedad 
AT Pianilas ge Trabajo Juveni 
ATI: Planillas de Trabajo No Remunerado de Hogar DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA Tara vendas a iu EX: - Plnills Parciales con Pago Excepelonal e 54 equipo debe disponer del sofware OR. 

Aliado: | GARAY MATEO PAMELA TERESA Quito, 3 de septiembre de 2025 Página 7 de 22 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

y Aportaciones 

ess 

2 7 A E ces Cancelada  2002:0913 001294 iemporáneo —— Pasó validacón 56 
E A 121 ces Cancelada  2002:09-16 000es2 Aempo Pasó valdacón 56 
22 9 A 121 ces Cancelada  2002-11-12 000196 Entemporáneo—— Pasó validación 56 
202 w0 2 A 121 ces Cancelada | 20021129 000008 Entemporáneo  Pasovaidacén 56 

22  m A 12 ces Cancelada 20021217 Eten Esemporáneo —— Pasó validación 56 
2 2 20 A 12 ces Cancelada  2003:01-28 011267 Emtemporáneo  Pasdvaidacen 50 
2 30 A 12 ces 2003-0247 000536 Atempo Pasó validación —— 56 
232 0 A 12 cES Cancelada 20000817 000280 Atiempo Pasó validación 56 
3 E A 121 cES Cancelada  2003:04-16 424340 Exonsión plazo  Pasvasdacn 56 
208 4 E A 121 ces Cancelada  2003:98:15 011374 Ationpo Pasó validación 56 
208 5 E A 121 cES Cancelada  2008-0613 oto124 Atlempo Pasó validación 56 
E 0 A 2 ces Cancelada  2003:07-15 018 Atienpo Pasó validación 56 
2» 7 2 A ro ces Cancelada 20030815 oia, Atienpo Pasó validación 56 
203 8 E A 12 cES Cancelada 2003-08-15 bio4o7 Atiempo Pasó validación 56 
2. E A 121 ces Cancelada  2003-1014 610840 A tiempo Paso vacas 
203 10 30 A 121 ces Cancelada  2003-4117 010295 Atempo Paso valdacón 56 
2008 E A 2 ces Cancelada  2003-1245 010098 Avenpo Paso valgación 36 
208z 0 A 121 cEs Cancelada 20040115 ofijode Amp Pasovasdacen 56 
200 1 30 A 121 ces Cancelada | 2004:02:40, 010308 Avieippo Pasó validación 30 

A: Panites de Aporte 
AR: Pranitas de Ajuste de Aportes 
RA: - Planilas de Reliquidacón de Aportes 
SSE: Planias de Subsidio de Entermodad 
ATA: Planites de Trabejo Juvenil 
AT: Panites de Tra Mgs. Marcelo Dévid Narvádz Burbano Ne Remunerado del Hogar CEC NA 5 ara varía mi conos r o5 g EX Mantas Prcils con Pago Excepcional da equipo cabe deponer de soto DA 
ado: — MMMM Y 1avEo PAELK TERESA ue de smpiombro de ES AE 



m] Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

+ Aportaciones 
== 
E A 12 CES Cancolada 20000318 0126 Atanpo Pusóvaldacón 56 
mm» A 12 CES Cancdada 20040415 010777 Aempo Pasóvildacón 58 
o —_- A 121 CES Cancalada 20000517 otooar Atienpo [ 
205» A 12 CES Cancalada 20060615 010045 Atiempo Pasóvaldacón 56 
26 0@ A 2 CES  Concoda  200407-15 Gte Exensión plazo Pasóvaldacón 56 
m7 w A 2 CES Concolada 20040816 o036 Atengo Pasóvaldacón 56 
2004 8 2 A 121 CES Cancelada 2004-09:20 023631 [ I Exemporáneo Pasó validación 56 

2. —_- A 12 ces Cancolada 20041015 00798 Atonpo Pasóvaldacón 36 
208 0 » A 12 ces Cancolada 20041115 oros Atongo Pasóvaldacón 56 
o » A 12 CES Cancolada 20061215 E L Atempo Pasó valdacón 56 
2004 1 E A 121 CES Cancelada 2005-03-17 010167 M Atiompo Pasó validación 56 

205 1 E A 2 CES Cancelada 2005-02-15 010525 - Vin-mm plazo Pasó validacón 56 

2 2 ® A 12 ces Canedada 2005-03-15 00239 Atongo Pasó valacón 50 
s 3 @ A 12 ces Concolada 2005-0426 Exemporáneo —— Pasó validación 56 
25. —-. A 121 cES Cancalada 2005-05-17 Exemporáneo  Pasovaidoctn 56 
205 s ™ A 2 ces Cancelada | 2005-06-17 Exemporáneo —— Pasó validacón 56 
205 3 0 A 121 CES Cancelada 2005-07:29 i ¡Extemporáneo Pasó validacón 56 

205 7 o A 121 CES Cancelada 2005-08-24 514242 Exemporáneo — — Pasóvalidacón 56 

25. -» A 1 cES Cmncelada 200508415, 010140 Atiepo Pasovsicacen 55 

A: Planias de Aporte 
2 5 AR: Planias de Austo de Aportes 7 e! a 

RA: - Plnilas de Fellqudación de Apones Sy /) > az 
SSE: Puntas de S de Enternedid 2 r LY == o 
ATI: Puro d Trabaj duran o ue ATH: Planas de Traba No Remunerado del Hogar pesca Mo D N pu o bo mon du o 055 
EX: - Planilas Parciales con Pago Excepcional sy equo debe deponer cel softare OR, 

Año: — MMMM Gana 1.a7EO PARELA TERESA uo de soplo de 2025 Página de 22 



A: Panies de Aporte 
AR: Panills de Ajuste de Aportes 
RA: Planites de Reliqaidacón de Aportes 
SSE: Flani subsidio de Enfermedad 

ATH: Flaniles de Trabsio Ne Reunerado del Hogar 
EX: - Planilas Parciales con Pago Excepcional 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

1ess 

o5 9 0 A 

205 10 0 A 

ms m E A 

205 w2 E A 

Cs 1 30 A 
208 3 2 A 

208 + 30 A 

44500074 COSETEMSA 

Tipo de Año Mes — Días Lab: Sueldo Abeja Asorte 

10 0 A 

e 2 0 A 
0 3 15 A 

0013638813001 0001 GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Dias. a0l $ Año Mes — Dias Lao, Sueldo Aánilla Aporte 

228 1 " A 

E. 30 A 

Aportaciones 

121 CEs Cancelada 
121 CES Cancelado 
121 ces Cancelada 
121 ces Cancelada 
2 ces Cancelada 
12 ces Cancetada 
12 CES Cancetada 

HOST 

Cod.Blog st Planilla 

ces  Cancaiada 
12 CES Cancelada 
121 CES  Cancelada 

ML 

Cod. Blog Est. Planta 

es Cancelada 
o Cancelada 

Mos. Marcelo Dóvid Narvádz Burbano 

2005-10:18 

2005-12-15 
200-01-18 
200802:15 
2005-04. 
20008415 

FosPago 

1900-02-12 
1900-08-17 
1990-04-15 

Foc.Pago 

202.048 
2080413 

DIRECTOR NACIONAL ÓE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

se0ss 
010263 
o024 
170046 
óren 
010042 
010208 

Comprobante 

omse0 
118898 
083855, 

Comprobante 

0000009168853268. 
0000000168843265. 

Eempnes —— Pasó validacón 56 
Atiompo Pasó valdacón 56 
Atiompo Pasó validación 56 

Estemporáneo —— Pasó vaiducón 56 
Aempo Pasó validación 56 
Avanpo Pasó valdacón 6 
Atienpo Pasó valdacón 56 

Estado Pago stado Aporte Condición 

Alienpo Pasó validación 56 
Exersinplazo —— Pasó validación 56 

Atlanpo Pasó v se 

Estado Pago stado Aporta — Condición 

Pago extenporineo 
Page extémporineo 

conterida en esta cócioo, 
su equpo debe disponer del sofware OR 

Aliado: UN 777 ATE PAÑECA TERESA B, 36 sepilembro de 2025 Página 1000 22



= 
== 

ma » A 
2 s » A 
w3 s E A 
2238 » A 
203 7 » A 
2038 » A 
9 9 » A 
03 10 ÉS A 

" E A 
12 2 A 

20 1 E A 
e 2 » A 
202 3 ÉS A 
2024 E A 
2045 E A 
20246 E A 
20047 E A 
220 e 0 A 
2 9 %0 A 

A: Pienilas de Aporte 
AA: Planillas de Austo de Asories 
RA: Planilas de Reliquidación de Aportes 
SSE: Planillas de Subsido de Enfermedad 
AT Plenillas de Trabajo Juvenit 
ATH: Planillas de Trabajo No Remuners 
EX: - Planillas Parcalos con Pago Excegeional 

del Hogar 

Aportaciones 

& 20230505 
se 202082 
se Cancaada | 20281008 
es Cancaada 20231008 
o Caneeada 20230907 
es Cancelada 20240105 
ss Cancelada 20240308 
ss Cancolada 20231246 
e Conceisda 20260119 
) Cancelada 20240119 
& Conconds | 20240824 
6 Cancolada 20240424 
0 Cancelada 2024062 
o Concosds | 20240820 
0 Cancelda 20240628 
o Cancolada 20240716 
& Cancolada | 20240827 
se Canceada | 20241004 
ss Conconda — 2024124 

Mgs. Marcelo Dávid Narvádz Burbano 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

0000001 70012007 
0000007107442? 
ooano0c00s0s1743 
0000000005051743 
0009067440502 
Eodagocoos SSA 
ooodgomos ¡basa 
oo0goo 785104 
0000000179206531 
00000001 79836312 
O000000182081203 
0000000jE260120% 
000000iA8 01508 
oovadoatasbisgs 
oouood01BssE7esT 
0000000188408 
ooco0001B7aM 7SS 
00000001B981 ess 
9009000152056877 

Pago extenpareneo 
Pago extenparaneo 
Pago extemparaneo 
Pago extomporsnea 
Pago extemporeneo 
Pago extemporeneo 
Pago extenporeneo 
Pago extemporaneo 
Pago extemporáneo 
Pago extemporaneo 
Pago oxtenporaneo 
Pago extanparaneo 
Pago extonporaneo 
Pago oxionporneo 
Pago etemporanoo 
Pago estenpormes 
Pago extenporaneo 
Pagonsienpormeo 
Pago extapporaneo 

su equipo debe disponer del sofware CR. 
Atado: | 3707 1aTEO PAMELA TERESA Guilo, 3 de septiembre de 2025 Página 11 de 27 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

to Aportaciones 
=) P 
1ess 

2 0w A & Cancelada 20241211 OUOOUIG0S6STT  Pagoextamporined 

E ' A ) Cancelada | 20201211 | OUDOOOUIOZNSEETS  Pago asemyo 

0963522230001 0001 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA, VALORES Y SEGUROS  HL 
o RESET s 

Año Mes Distab Sueldo . W% Moore  TrebajodTips Cod.Bloq  EatPlanin w Comprobante Estado Pago —— Estado Aporte Condicibn 
de 

mee 2 e A ” Cancalada 20250115 | omojomesiBauer)  Pago atienso 
mes 1 2 A E Cancelada 20250803 | 0000000121801 Pago atiemge 
ms 2 20 a 7 Cancelada 20250344 | 000000196147505|  Pago atempo 

ms a m A Cancalada — 20250415 | 0000001973897221 Pago atempo 

ma 20 A n Conesa — 20250515 || 0000000198%60005 | Pago atempo 

mass» A n Cancilada 250813 | omoonenezsa | Pago avempo 

ms 5w A La Cancolada 20250715 | 0000000101097 Pago atempo 

ms 7 % A n Cancelado 20250845 | 0O000IE0228314 * Pago atempo 
ms 8 % A n impaga 

00018407001 0001 CABEZAS & CABEZAS KLAERE Y CIA. 
2258 RABO da 

año Mes Disist  Sike  [P® Amore  TmowosTpo CodBlog EstFanlh  Feeao  Comprobams Estada Pago  Estadc Aporte — Cosdición 
de 

ms 2 - A uu 06 CONCESSS - Canada 20050315 OC0000N002T20ET=/ Pagolitempo 

A: Panas ceApore 
Ak: Planillas de Ajuste de Aportes 7 

RA: - Planas de Reliuldación de Aperies / part ETT 
SSE: lanas de Subsidio co Entermesad Te 
ATJ: Pianitas de Trabajo Juvenit — - 

Mos. Marcelo Divid Narvafz Burbano AT: Planias de Trabajo No Femunerado cel Honar 
ide cel Pag DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA Para validar la información contenida en este cásigo, 

EN: Planitas Parciales con Page Excepcional 43 equpo debe deporer de sofware OF. 

Amindo: [N GA7AY VATEG PAMELA TERESA Guo, 7 de aepiiambro de 2025 Página 12de 22 



| Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

E 
ess 

me.» A 08 CoNCEGES - Conedada — 2000808 —————————, 
e = E 6 CONCESSIS -Concdada > 2000707 | ooeomeomesaaa | Pagoatempe 

w1 @ A o concesss 2o00n0e | oowooeosozom | Pagoatenso 
me E ® A o coNcESSS 000012 ooooemseioa | Pago atampo 
ws s @ A 0 Conceses -Cancdada  20001012 - omegflliapooe: | Paso avemso 
ms» A 06 CONCESSIS — Canodada  200611:0 00000 | Pa aveo 
me v ® A 06 CONCESGIS — Canodada — 200120704) omocomosdbrTaal Pago aempo 
2006 E A 0 CONCESSS - Canculada 2007016 | omogomostiase Papo avempo 
w 1w A 0 CoNCESEIS Cancdada 20070814 || omodomosesasr) Peso avempo 
m2. A % CONCESSIS — Cancuada - 20070415 | omobomosdassa e AP. s temso 
2007 » A [ CONCESSIS — Cancelada 2007-04-13 00000000052450921 Pago atiempo 

CA A 0 CONGESSS — Camcdada | 200-0514 | oocompglezarrl ago avempo 
w s @ A 06 CONCESSS — Cancdada 20070613 | OONOBOSIENSS | [aso avempo 
CA A 0 CONCESGIS Concdaca 2007078  ooodonosmtzies | Page extemporneo 

7 @ A 05 CONCESGIS — Canedada 20070817 — omonbinopimdez | Pesonvempo 
DA. A 0 CONCESGIS — Cancdada 20000810 OOGKGRSEZNO Pego aempo 

ES A 05 CONCESSIS — Cancelada 2007105 - 0000000067192 | Pago aviempo 
10 » A 06 CONCESSIS — Cancelada 20071115 00000000TI01962, | _ Pago vempo 

207 » A 05 CONCESSIS - Carcolada — 2007.12:0, 0000000764873” Pago atomso 

A: Pranilas do Aporte 
Mas de Ajuste de Apories 

RA: - Pianilas de Reliqudación de Apores 
S8E: Planillas do Subsio de Entornedad 
ATd: Praniias de Trabajo Juvenit —— eo - - e 
ATH: Planillas de Trabajo No Remunerado del Hogar Mae. Marcelo Devid Narvád: Burbano Tn TE - WL er et O Para vaca a momacon conan en es cojo, EX: - Plantas Pares con Pago Excopiona du equpo debe daporer di sofware 0. 
tido: [ GV 1avEo PAleCa TERESA “ño Fe s e ES aia de E 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

f; Aportaciones e 
== 

E O Dele oncro con tuación teu ekt i ke c 
T 7 A 7EG PAMELA TERESA Págha 14 de 22 



mM Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

E Aportaciones 

ess 

7 A 06 CONCESSIS - Cancdlada - 20000810  OCOOO00021045022  Page eremporines 
D A 06 CONCESSIS — Cancelda 20050014 | OOO0ONODISSIT | Pagaatempe 
" @ A 06 CONCESSIS — Cancelada 2001095 | O00000022187024 | Pago atempo 
w = A 06 CONCESSIS — Cancelado 2004123 O000000022007512 | Page extemporaneo 

E A 06 CONCESSIS — Cancenda | 2000:12:14  O0O9002Bpoes | Pago tempo 
E A 06 CONCESSIS — Canceada | 20000119 (0030000207508 — Pago tempo 
w0 1 @ A 06 CONCESSIS — Canceoda — 2000027) 0000000247687 | — Pago atempo 
2010 E A 06 CONCESSIS — Canceda | 2000320 | omogomesassal” Page extemporaneo 
20 3 @ A 06 CONCESSIS Canceada 20100813 || 0000000259262 Pago atempo 
2010 » A 06 CONCESSIS — Cancelada 2010082 || onogooesée7z24 NP. atemso 
oo s @ A 06 CONCESSIS — Cancelnda 20100614 E omooooesitazso | Pago atempo 
me. A 06 CONCESSIS Conceada  201007-14 | 000000002BE86652N [Pago tempo 
20 7 w A 05 CONCESSIS — Cancdada 20100809 | OOOONRISTZZ7 | [Bagoatempo 
2w 8 @ A 06 CONGESSIS Cancdads 20100309 | ocmodomeresiior  Bagoasemp 
ms @ A 05 CONCESSIS Cncdada | 20010:4 | omoodDamé2Z Pagoatempo 
E A 06 CONCESSIS — Cancelada — 20-14-10 | OONOOIGROMSS03) Pago tempo 
zo E A 05 CONCESSIS — Cancdada 20101207 | OOOMGZIBGN — Pego ntempo 
2010 2 =- A 0% Concessis — Cancelada 2011-01-17 00000000295272B1 3 Pago a tiempo. 

2 = A o CONCESSIS — Gancelaa 20102 SO000USONGITI™ Pago aliempo 

AA: Planillas de Ajustede Aportes /| 

RA: - Planas de Fallqudación de Apors 
SS€: Planas de Subsdo de Enlomadad 
ATS: Plaitos do Trabajo Juvent = 

ks Yoo A aci ot eo mo 
Atado: GARA Y MATEO PAÑELA TERESA Gulio, 3 de septiembre de 2025 Página 15de 22 



| Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

a. A 6 CONCESSS Cwctada 20110315 | omeoomaozozar — Pego adempo 
» A 06 CONCESSIS -Cancelada | 20110814  0OXCODISS09S)  Pagoatempo 

TR ™ A 06 CONCESSIS — Canedada conooorastamessa  Pagoatemyo 
) A 06 CoNCESSIS — Canculada omonorosasaer” —— Pago avempo 
) A 6 CONCESSS — Canclada | cororto — ocmopdffasre - Pageeriemponneo 

mr» A 6 conCEssIS — Concuada | zonom1 jOccom LA  Paoatene 
ETC) A % CONCESSS — cancelada 20110918 omogonasdbeosal  Pagoatenyo 
ma». A %6 CONCESSS Cucoadn | 20111014 |) omogomaedizoml  Pagosteno 
a0 w0 A 06 CONCESSS — Conedada 201115 |) omodusstiToos|  Pagoatemo 
mn» A 06 CONGESSS — Concdlada 201423 | occojpraros7a Po avempo 
E » A 06 CONCESSIS — Cancuada | 20124246 | ocooDoNosTs2enio | Page extomponneo 

1w A 6 CONCESSIS Cancelado | 20120228 | omoomaifesIor Pag exenporneo 
2 —-» A %6 CONCESSIS - Cancuada 2010914 | OLOGDOSNGTOS  Paoateno 
E. A 06 CONCESSS — Cancelada — 2012040 | O0OGOSTITES  Paga avempo 

@z 4w A 06 CONGESSS —Cmenada 00515 OWOORESUS — Pe slempo 
mes» A 06 CONCESSIS — Cancelada  20120815 00OOKSONTIOSE)  Pagoavemso 
me. A [ R, RS - dor enemporaneo 
me 1w A concEssIs RS e 15— 
me. ——-» A 06 CONCESSS - Camada 20170814 ooo pago demo 

A: Panas de apore 
Ah: Planas de Auto de Aportes 
MA: - Plants de eiqudacón de Aportes 
SSE: Planas de Subsido de Entimedad 
ATJ: Pan de Tratujo vena 
ATI Planas de Trbaio No Remuneno del gar gs. Marcelo Déid Narvifz Bubana : ó 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA “ara validar la Intormación 
EX: - Plants Parciales con Pago Excepcional 50 equo debo daporer de sotare OA. 

“Aviado:— MMMM G+ 17a7=0 PAMELA TERESA ui de piero de 25 ERRE 



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

w2 o A 06 CONCEGSIS  Concuada 20121011 | 0cooooooszeod Pago omo 
20» A 06 CONCESSIS  Concuada | 2024145 | OMOOOOOMSHTIOY - Pagos tempo 

mos A 06 CONCESSIS - Canceada 20124212 | OMOD0OMANSI7ES | Pagastiempo 
) A 06 CONCESSIS Cancesda 20130115 | OMO00OMTIESIS | Pago tiempo 

CO A 05 CONCESSIS — Cancelada 20130215 | ocopóbibiezoss — Pago tempo 
xs: w A 06 CONCESSIS — Cancelada 20130345 OOOO — Pao ateo 
203 E A 06 CONCESSIS — Cancelada — 2013-0402)! omopoositaaen Pago tempo 

P A 06 CONCESSIS — Cancelada 20130514 || omooocsrijimal Pago tempo 
£oD A 06 CONGESSIS — Conceada | 20130617 || ocoowalTrac  Pagoatempo 
e ® A 06 CONCESSIS - Canculada 20130715 || 0000000045i0s1a Veco a vempo 

27 @ A O5 CONCESSS — Cancelada 20130815 N ocoomosoreooral  Pago aempo 
me —- A 06 CONCESSIS — Canculada 20130813  oooomoinessran Page uempo 
ms.» A 06 CONCESSIS — Cancuada 2013015 | Gomoomosieas7es | Pago atiempo 
2 w o® A 06 CoNGEssis — Canedada 20131118 | 000000008200 Pagoatemso 
20 » A 06 CONCESSIS — Canceada | 20781212 | CONONQS3IGEO® [Pag aiempo 
CC A 06 CONCESSIS | Cancdada 20140115 | OO000N0SACBOSEE) Pago alempo 
ms ES 05 CONCESS'S — Cancdada 20140274 | 0000S4BANSS | Pap alempo 
CA A 06 CONCESSIS — Cancdada  20140324 O0MOOOIGSE00493 | Pagosdemponneo 
E. A 06 CONCESSIS — Cancuada — 2014045... ONOOOSES0SIS®  Pago ilempo 

A: Plenitas de porte 
AA: Plnills de Ajuste de Aportes 
RA: Planilas do Reliquidación de Aportas 
SSE: Planilas de Subsido de Enfemedsd 
AT: Planas de Trabaje Juvent 

¢ Mos. Marcelo Did o ; 
Al Pntas y opio: pic DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA PAra VEROS vormación contenid: este códgo, EX: Plans Parcals con Pago Excepcional St equo debe deponer el sotvare CA 
Aliado: W GARAY WATEG PAMELA TERESA Guo 3 de sapienbro de 2025 ST 



me A 
me s E A 
2. » s 
ma E A 

s E A 
ma 0 A 
mu. ® A 
me 20 A 
ma 2 % A 
ED 20 A 
ms 2 0 A 
mea 20 A 
ms 0 A 
ms E A 
ms 0 A 
ws | 7 0 A 
ws 8 E A 
ms 30 A 
ms 10 % A 

A: Planitas de Apore 
mnitas de Ajuste de Aporiss 

RA: Plr s de Relicuidación de Apcrtes 
Planitas de Subsidio ce Enfermedad 
Planitas de Trabajo Juvenil 
Planitas de Trabajo No Menunsrad Hegar 

EX: - Planas Perciales cor Pago Excepcional 

Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

06 CONCESSIS - Canceada — 2014055 
06 concessis — Cancelada 
06 CoNCESSIS - Cancelada 
06 CONCESSIS — Cancelada 
05 CONCESSS — Cancelada 
06 CoNCESSIS — Cancelada 
06 CONCESSIS — Cancelada — 2011304 
06 CoNCESSIS - Conceada — 201415 
08 CoNCESSS -Cancelda | 2015015 
06 CONCESSIS — Cancelada | 2050043 
06 CoNCESSIS - Cancelada 20150315 
06 CONCESSS  Caneoada  20150415 
06 CONCESSIS Concelada | 20050515 
06 CONCESSIS — Cancelado | 20150612 
06 CONCESSS Cansada — 2050710 
06 CONCESSS - Cancelado — 2015-0314 
06 CONCESSIS — Cancolada 20150815 
06 CONCESSIS — Cancelado 20151014 
06 CoNCESSIS Cancelado — 2005106 

o  f 
— e 
aro d sutero los. 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

0000000057: 08475 
000000058112708 
00000000S858508% 
00 000080053510 
oo0gdfBeTesoes 
Condome2¿ Ae 
onodomesdtezs 
000000063471704 
0000000084824897, 
0000002085 167239 
0000000086751343; 
000000008TR405E5 
ot0o00coseEees 
0000d0300957700 
00000070HGT4 
00000007 388467 
o0o000072285128 
oRo00 73N rZRT 
0000900074125328' 

Pago atiempo 
Pago atempo 
Pago aampo 

Page extemporaneo 
Pago atempo 
Pago atempo 
Pago atempo 
Pago atiempo 
Pago atiampo 
Prgo atempo 
Pago atempo 
Pago a tempo 
Pago a tempo 
Pago atempo 
Pago a tempo 
Pago a tempo 
Pago a vempo 
Pago s demi 

0 dibempo 

Para validar la Iormación contenida en asis cósigo, 
su oquipo deb cisponer del sotwart OR. 

—iodo: [N 2517 VA TEO PANELA TERESA Guiño, + de sepilembre de 2025 Página 18 de 22



Mm Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

> Aportaciones 

2ss 
E o A 06 CONCESSIS Cancwads | 20184215 | omonomorsezamar | Pagoatiompo 
s 1 A 06 CONCESSS -Canculada | 2000118 | omoNDMOrElesDe | Pago atempo 
206 A 08 CONCE Cancalada 20160245 | 0000007704386 | Pago atiempo 
262 E A 06 CONCESSIS | Canculada | 20160315 | OCDOODMOZER22644 | - Paooatiempo 
e 3 0 A 06 CONCESSIS Cancelada 20160415 | OCDOQOIOTOEBSE?? | Pagoatiempo 
26 + A 06 CONCESSIS (Cancelada 20160516 (/GOJ0O000EOTEZNE) — Pago nvempo 
208 A 06 CONCESSS Cancaada 201608959 000000ncefss2esl — Pago tempo 
ESTO 0 A 06 CONCESSS —Cancelada 201075 || 0000000082i82608  Pagoatempo 
267 0 A 06 CONCESSIS Cancalada 2016081 || O0O00NBIT871281  Pago atempo 
ms + A 06 CoNCESSIS — Cancalada 20150845 ) omojonassberas AN P.o atempo 
26» A 06 CONCESSS —Cancalada — 20161017 E omooooesttasas Uy Pago tempo 
ESTA A 06 CONCESSIS — Cancelada | 20161317 | OCO000MBBEISIENN | Pago extemporanco 
m6 n A 06 CoNCESSIS —Canculda * 20001215 | omooomosziguo [Pagoatempo 
m6 2w A 06 CONCESSIS — Canculada — 2017-01-16 | omodomemiBaz2 | [Pago tempo 
207 E A 06 CoNCESSIS —Cancelada  2017:0215 - omoo0ioaOduZ | Pio atempo 
m2 0 A 06 CONCESSIS —Cancelada  2017.0315 | OMODONGOPOTIEZ | Pipo atempo 
27 a A 06 CONCESSIS — Canculada — 20070417 - ODONNONEBEEA | Pio atempo 
am A 05 CoNCESSIS — Canculada — 20170516 | OMO0OJOS42EN | _Pagoatempo 
ms 0 A 06 CONCESSIS  Cancelada — 2017-05-16, 0000000810 Pago extépporineo 

ATa:  Planilas de Trabajo Juvenil < I 
Mas. Marcelo Dávid Narvádz Burbano 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA o Pago Excepcional su equpo debe essponer del colware OR. 

idación de Apotes 

ATM: Pranillas de Trabajo No Ramunaredo del Hogar 
EX: Planilas Par 

—Alitado: | 7 ATEO PAVECA TERESA uo 3de supilenbre de 25 Pagina 15 do 2 



. A 
7 » A 
e E A 

2 E A 
207 E A 
27 E A 
ENEE | ® A 
208 + = A 
282 E A 
28: » A 
208 4 E A 
208 » A 

5 = A 
7 E A 
e ES A 
s = A 
"_—_- A 
E ES A 

28» A 

A: Pianitas de Aporte 
AA: Paniias de Auste de Aportes 
RA: - Planilas de Feliqudación de Aportes 
SSE: Pranilas de Subsico de Enternodad 
ATA: Planilos de Trabajo Juvenil 
ATH: Planilas de Trabajo No Remunerado del Hogar 
EX: - Planillas Parcales con Pago Excepcionel 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

06 CONCESOS — Cancenda 
CONCESSIS — Canceada 

06 CONCESSIS — Canceada 
06 CONCESSIS — Cancenda 
06 CONCESSIS — Caneenda 
06 CONCESSIS — Cancenda 
06 CONCESSIS — Cancenda 
06 CONCESSS — Cancanda 
06 CONCESSIS — Canceda 
U6 CONCESIS — Canceada 
06 CONCESSIS — Cancenda 
06 CONCESSIS — Canceda 
06 CoNCESEIS — Cancenda 
06 CONCESSS — Canceloda 
06 CONGESSIS — Cancanda 
05 CONCESSIS — Canconda 
05 CONGESSIS — Cansada 
05 CONCESSIS — Cancomda 
00 CONCESSIS — Cancenda 

7 

=— 
— 

Mos. Marcelo Dbvid Narvád: Burbano 

ooo 
20170815 
20170815 
2017-10-16 
20171115 
20171215 
20180415 
20180215 
20180315 
20180818 
20180815 
20183815 
20180716 
20180815 
2018007 
20181015 
20181415 
2018-1217 
201901: 

DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

oNtooooeaDo7a2e 
D000000A5241 568 
00000 
0000000097 163768 
00000003 20875 
Eoloconeizos 
00c0000099859307 
0000001003847 
00co000101Gbe261 
o0ogo0102841057 

0000000106783802 
oon0oBgioress os 
0000000108842061 
000000010985969 
00000001 del 7283 
990090011 18548515 

Paso a tempo 

Pazo a tempo 
Pago a tempo 
Pago a tempo 
Pazo a tempo 
Pago a tempo 
3 a tempo 
Pago a tempo 
Pazo a tempo 
Payo a tempo 
Pago a tempo 
Pago a tempo 
Pago a tompo 
Payo a tempo 
Payo a tempo 
Payo a temp 
Payo a tempo 
Pago altempo 

Para valcar a informacin con mida em esto código, 
su equipo debe disponer del sofware GA. 

“ido: — MMMM G VATEO PANELA TERESA ui, 3 de septiembre de 2075 Página 20 de 22



a 
ess 

ET E A 
ETRE ES A 
29 a @ A 
209 2 A 
209 4 15 MM 

0992790350007 0007 CABEZAS & CABEZAS-KLAERE C.L. 

Año Mes DÍas Lab. Due Aporo 

200 5 E 
2010 » A 
2 e m E 
os 7 E A 

209 8 ®» A 
29 e E A 
me w0 ——_- A 
209 + » A 
29 2 ® A 
20 + » A 
220 2 » A 

A: Planilas de Aporte 
ias de Ajueto de Aponte 

RA: - Planillas de Reliqudación de Aportes 
SSE: Planillas de Subsicio de Enfemedad 
ATJ: Planias de Trabajo Juvenil 
ATA: Planillas de baja No Remenerado del Hogar 
EX: - Planillas Parciales con Pago Excepcional 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

06 CoNCESSIS — Canceada 
06 CONCESSIS  Cancesds 
06 CONCESSIS — Cancanda 
06 CONCESSIS — Canedada 
06 covcesss 

HL 
Reiscione 

Trablo óTipo Cod-Bloq Es lio 

06 CONCESSIS — Canceada 
o CONCESSS Ca 
06 CONCESSIS — Canciada 
06 CONCESSIS —Cancgada 
06 CONCESSIS — Canceada 
05 CONCESSIS — Cancenda 
05 CONCESSIS — Cancdada 
06 CONCESSIS — Cancdada 
05 CONCESSIS * Canedada 
06 CONCESSIS — Canedada 
05 CONCESEIS — Canedada 

Mgs. Marcelo Divid Narvádz Burbano 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA 

201002.15 
20160315 
20180415 
20180515 

FecPago 

20100845 
2010813 
20180715 
201608-15 
20180818 
20181014 
2016-13-15 
2016-42-13 
2200t 
20200217 
20200818 

0000000112848275 
0000000113085375 
00000001 14970563 
00000001 15941230 

Comprobinto 

nando sd 
00000001 1702565 
nooo 18022814 
o000000fgb77 199 
oovoonsizgiearse 
000021001 
ocooooT221s7d6 
010002322000 
0200002487400, | 
0100002835040 
RO ZERE 

Pago a tempo 
Pago a tempo 
Pago a iempo 
Pago a xempo 

Estado Pago 

Pago a tempo 
[Pooo a tempo 
ooo asempo 
Pepo a tempo 
Pago a empo 
Pego a vempo 
Pago a lempo 
Pago a dempo 
Pago a tiempo 

SPiSS tempo 
Pago atempo 

Estado Aporta Condición 

su equipo debe deponer del solaro OR. 

mido: — MMMM GA 1aEO PAlECA TERESA Quiio, 3 de septiembre de 2025 Página 2100 22 



2020 
2020 
2020 
2020 > 

> 
>
>
 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportaciones 

06 CONCESSIS — Cancilada 
05 CONCESSIS — Cancelada 
05 CONCESSIS — Cancelado 
05 CONCESSS — Canceada 

Valor Tota del Aporte: INMI 
Nota: Corresponde al valor tota de la contribución realizada al sistema de seguricad sccial por el vabajador y ol empleador. Se consideran únizamento los valores de 68 aportes qu SE encuentran cancelados, 

20200813 
2020821 
20200615 
20000769 

0000000126706845 
0000000128753035 
0000000129857570 
00000001 30857538 

Pago extenporneo 
Pego aiempo 
Pego a iempo 
Pago a lempo 

copan los que tengan algin tipo bloqueo por afiación indebida, fraudulenta, bloqueados por disposición judicial. devuelto por boletín o pendionta de verficición por alguía coacción especial en los aportes con orgen en ) sistema Mort. 

AT: 
EX: 

Paniles de Aporta 
Panitas do Ajuste de Aportes 
Panites de Reliquidación de Apotos 

+: Paniles de Subsidio de Enfermedad 
+ Praniics de Trabejo Juvenil 

Pranites de Trabajo No Rerunerado del Hogar 
Pranites Parciales con Pago Excepcional 

Mos. Marcelo David Narvádz Burbano 
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA Para vaidar a Infermación contania en este código, 

su equipo debe disponer del sofware CA. 

Ariado-— MM GAFAY HATEO PAMELA TERESA Duiío, de sepilenibre de 2025 Página 22de 22



22 op 
| Pujbed 

520z op 
esquiandos 

op ¢ 
'oynD 

vsIyaL 
VIINVS 

O3LVW 
Avarvo 

M
I
 

copeuv 

Yo 
eJemijos 

[ap ¿au0dsip 
aqap 

odinba 
ns 

levoiodaoxg 
obeg 

Lo 
sajepued 

sENUEId 
X3 

'oBIpoo 
a1se 

us epIeIOS 
UQDBLLIOJU| 

el JEPIIEA 
Bed 

V
U
N
L
S
O
O
 

A NOJOVIIAY 
3G IVNOIOVN 

HOLONIC 
i
y
 

¡Ep operation 
e
g
 

65 
P
E
 

oueqana 
ZAgAeN 

PIAYO 
oj20:eyy 

“SÓN 
' 

—
 

emp 
ofeges 

ap s 
pepawajug 

ap opisans 
ep si 

seuody 
ep ugennbiey 

ap si 
seuody 

e) exsníy ap s 
auody 

ap 
si 

95 
ugioepliea 

oseq 
0SL000 

£1-60-€661 
e
p
e
j
g
o
u
e
)
 

§
3
0
 

12h 
v 

€
 

8 
€654 

95 
U
O
N
E
P
I
E
A
 

OSEd 
6
2
0
0
0
0
 

11-80-£661 
Epejsoueg 

s
3
9
 

[A 
v 

€
 

A 
€651 

95 
U
O
N
E
P
I
E
A
 

osed 
200000 

21-20-£661 
e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

11 
v 

€
 

£651 

95 
U
Q
N
E
P
I
E
A
 

OSEd 
870000 

v1-90-£661 
epejeoue) 

$
3
9
 

124 
v 

€
 

S 
£651 

95 
u
o
e
p
l
e
s
 

OSEd 
195000 

v1-S0-E661 
e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

121 
v 

€
 

v 
€651 

9
5
 

u
o
N
e
p
I
e
s
 

o
s
e
g
 

S
Y
8
0
0
0
 

S
I
-
P
0
-
E
E
6
L
 

e
p
e
j
s
o
u
e
)
 

s
3
9
 

1
1
 

v 
0€ 

€ 
€651 

95 
U
O
N
E
P
I
E
 

OSEd 
159000 

SI-E0-E661 
epejsoueg 

s
3
9
 

(743 
v 

€
 

z 
£651 

95 
U
Q
I
E
P
I
B
A
 

OSEd 
9pLL00 

SI-20-£661 
e
p
e
j
e
o
u
e
g
 

s
3
9
 

121 
v 

€
 

La 
£661 

9
5
 

ugioepy|ea 
o
s
e
q
 

8
5
0
0
0
0
 

1
-
L
0
-
E
6
6
1
 

e
p
e
j
p
o
u
e
d
 

s
3
9
 

12h 
v 

€
 

zi 
2651 

95 
ugoep|[eA 

OSEd 
215000 

SI-ZI-Z661 
epejsoueg 

s
3
9
 

121 
v 

o€ 
1 

[4:19 

95 
ugioepies 

osed 
082100 

El-11-Z6BL 
epejsoueg 

s
3
9
 

11 
v 

€
 

o 
26861 

95 
V
O
P
E
P
I
E
A
 

gseg 
SoL007 

S
.
0
)
-
Z
6
6
1
 

epejeouEg 
s
3
9
 

43 
v 

0€ 
6 

265) 

95 
U
O
N
E
P
I
E
A
 

osed 
080010 

20-60-2661 
epejsoueg 

s
3
9
 

121 
v 

€
 

8 
[4:14 

s
 

U
O
N
E
P
I
E
A
 

osed 
8EeLOLO 

vI-80-Z661 
epejgoued 

S
3
5
 

zy 
v 

0£€ 
' 1 

2651 

9
5
 

u
g
r
e
p
l
j
e
a
 
g
s
e
q
 

6
4
5
1
0
0
 

S
1
-
L
0
7
2
6
6
 

4 
E
e
p
e
@
o
u
e
)
 

s
a
9
 

e
 

v 
Da 

9 
[4:19 

%
 

uerepljea 
osed 

9€0000 
11-90-2661 

epejsoueg 
s
3
9
 

(¥4} 
v 

si 
S 

2661 

op 
1puoy 

— 
ayody 

opejsa 
oBed 

opejsa 
ajuego1duog 

oBed'o04 
ejjueld 

sa 
 bojg-pog 

o
d
 
oofeges 

auody 
opens 

“gersejg 
seW 

— 
ouy 

op 
uororjoy 

1
S
O
H
 

Y 
2 
0
9
1
4
1
9
V
d
 
130 

O
N
Y
N
Y
E
 

A34 
PrYELOZI 

E
S
E
A
 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|e1o0g 
p
e
p
u
n
b
a
g
 

ap 
oueli0)endg 

oynjISUI



2z op 
z euibed 

5202 
ap 

esquiendes 
ap 

g “ono 
VS3UIL 

V1INWd 
OILYW 

AVUYO 
E
R
 

HO 
eJemyjos 

¡ap 
¿au0dsip 

agep 
odinba 

ns 
IBuoIdang 

0bed 
UNO 

SaIENIEd 
SEN 

X3 
“oBIpos 

ase 
us 

BPIUBIUOD 
UGBULIOJU 

El JEPEA 
EJed 

VUNL43909 
A NOJOVITIV 

3G 
TVNOIOVN 

HOLIINIO 
señoH 

¡ap 
opesunway 

oN 
ofeqe. L ap st 

HLY 
o 

e 
ouegang 

zbemeN 
pre] 

ojsosep 
“SÓN 

Da 
—
A
 

NUeANf ofegesL ap s 
pepauiejuz ap oipisans ap sel 

388 
samody 

ap upbepinbay 
ap sel 

vu 
sepody 

ep 
ejanly 

ep 
sey 

opody 
ep 

ser 
DA 

95 
u
o
E
e
p
I
L
E
N
 
0
S
B
y
 

2
4
0
0
0
0
 

Z
1
-
5
0
-
S
6
6
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

[YA 
v 

€
 

v 
G661 

95 
u
o
p
e
p
l
e
n
 
o
s
e
q
 

6
0
0
0
0
 

£
L
-
7
0
-
5
6
6
1
 

e
p
e
j
e
o
u
e
g
 

s
3
9
 

1
1
 

v 
€
 

€ 
5661 

95 
u
o
e
p
l
j
e
n
 
OSEd 

Zyvo00 
71-€0-G661 

epejpoueg 
s
3
9
 

(¥4 
v 

0£ 
z 

G661 

95 
u
o
l
e
p
I
J
E
N
 
o
s
e
d
 

0
6
0
0
0
0
 

v
1
-
2
0
-
G
6
6
1
 

e
p
e
j
g
o
u
e
g
 

s
3
9
 

L
z
 

v 
€
 

1 
SEeGI 

95 
u
o
D
E
p
e
r
 
gseg 

220000 
EL-10-S661 

epejsoueg 
s
3
9
 

121 
v 

0€ 
[4 

PEGI 

95 
uoloeplien 

OSEd 
0£9000 

vI-ZI-v661 
epejpoueg 

s
3
9
 

(¥4 
v 

€
 

1 
vEGL 

95 
u
o
l
E
P
I
E
A
N
 
o
s
e
d
 

2
€
5
0
0
0
 

P
I
-
L
I
-
v
6
6
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

121 
v 

0€ 
ol 

6
6
1
 

95 
u
o
N
E
p
I
E
N
 
OSEd 

Z6£000 
£L-01-7661 

e
p
e
j
o
u
e
g
 

s
3
9
 

+2) 
v 

€
 

6 
vEGL 

95 
U
O
I
E
P
I
E
N
 
OSEd 

0S£000 
€1-60-v661 

e
p
e
j
a
u
e
g
 

s
3
9
 

1243 
v 

€
 

8 
vEGI 

95 
U
O
I
E
D
I
N
E
N
 
O
S
E
A
 

S
1
0
0
0
 

2
1
-
9
0
-
7
6
6
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

$392 
1
h
 

v 
€
 

' 
) 

ve61 

95 
u
o
P
E
p
I
E
N
 
gseq 

£25000 
Y1-Z0-v661 

epejgoued 
s
3
9
 

v 
[
 

9 
vESI 

95 
u
o
p
e
p
i
e
n
 
OSEd 

885000 
v1-90-v661 

epejgoued 
$
3
0
 

[¥43 
v 

€
 

S 
vESL 

95 
U
L
O
N
E
P
I
E
A
 
o
s
e
d
 

S
2
£
0
0
0
 

2
1
-
5
0
-
7
6
6
1
 

e
p
e
j
o
u
r
g
 

s
3
9
 

¥4} 
v 

€
 

v 
V661 

95 
U
O
N
E
P
I
E
N
 
osed 

SES000 
v1-v0-v661 

epejsoueg 
s
3
9
 

343 
v 

0€ 
€ 

veGI 

95 
u
o
e
p
i
j
e
A
 
oseq 

0
0
0
0
0
 

Yi-€0-v661 
epejgoued 

s
3
9
 

121 
v 

0€ 
z 

vEGL 

95 
uoPEpIEA 

OSEg 
925000 

yL-10-7661 
spejpourg 

s
3
9
 

124 
v 

€
 

[4 
€661 

95 
u
o
e
p
l
j
e
s
 
osed 

295000 
vI-Z1-E661 

epejpoued 
s
3
9
 

1h 
v 

[
 

14 
£661 

95 
u
o
l
E
p
I
E
N
 
OSEg 

262000 
SL-11-E661 

epefpoued 
$
3
9
 

124 
v 

€
 

ol 
£661 

95 
ugloEpIeA 

OSUS 
SEEL00 

SL-0L-€661 
epejpouE) 

s30 
[41 

v 
0€ 

6 
£661 

s
e
u
o
r
e
N
o
d
y
 

|e190S 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 
0
n
)
I
S
U
L



22 op 
E culbed 

520z 
ep esquendos 

op 
E 

'0yno 
VSIYIL 

VIINYd 
OSLVN 

AYUVO 
| 

:openuy 

O 
eJemyos 

jep Jauodsip aqap 
odinba 

ns 
¡euDIodaox 

obed 
Los sejerued 

sE 
A ele 

VUNLY3800 
A NOJOVILIV 

3G 
TYNOIOYN 

Y0193NIO 
A
1
 

[ep a
p
e
l
a
n
 

ON 
G
B
I
 

o0 89 
oueqing 

zdeueN 
pravg 

ojoaueyy 
“SÓN 

¡uennp 
ofeges 

ep sel 
pepaunejuz 

ep opisans 
ap se 

sovody 
ep ugoepnbrey 

ep sel 
senody 

ep aisnly ap sel 
aliody ap sel 

95 
1er 

osed 
291000 

91-21-9661 
epejsoueg 

s39 
14 

v 
€
 

23 
9661 

95 
¡es 

o
s
e
q
 

2
0
1
0
0
0
 

y
1
1
1
-
9
6
6
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

L
A
 

v 
e
 

ol 
9661 

95 
1en 

OsEd 
8
8
2
0
0
 

S1-01-9651 
epejsoueg 

s39 
1343 

v 
e 

5 
9661 

S 
uoloepl|es 

OSEd 
29£000 

91-60-9651 
epejeoueg 

sa9 
1z 

v 
e 

8 
9661 

95 
ugioeplen 

OSEd 
062000 

S1-80-9664 
epejeoueg 

s39 
343 

v 
e 

[ 
9664 

95 
ugioepijes 

OSEd 
898200 

G1-L0-9661 
epejsoueg 

s
3
9
 

14 
v 

e
 

9 
9661 

a5 
ucioepiien 

OSEA 
8
1
0
0
0
 

21-90-9661 
epejsoueg 

s
3
9
 

124 
v 

e
 

S 
661 

95 
o
 

gsed 
628100 

51-90-9661 
e
p
e
j
s
u
e
g
 

s
3
9
 

14 
v 

”e 
La 

9661 

95 
UONEPIEA 

OSEA 
000000 

SI-70-9661 
epejsoueg 

s39 
743 

v 
e 

€ 
9661 

95 
Nes 

o
s
e
d
 

1
8
z
1
0
0
 

S
1
-
£
0
-
9
6
5
1
 

e
p
e
j
g
o
u
e
d
 

s
a
o
 

LAS 
v 

0e 
z 

9661 

95 
181 

osed 
Ss6000 

SI-20-9651 
Epejgoue) 

sa9 
14 

v 
E 

3 
9661 

95 
en 

9sed 
v9sLoo 

SI-L0-9651 
epejsoueg 

s39 
[A 

v 
0e 

[4 
G661 

95 
yes 

osed 
295000 

PI-Z1-S661 
Eepejgoued 

§
3
0
 

121 
v 

po 
5661 

95 
181 

osed 
927100 

SI-11-S661 
epejeoued 

$
3
0
 

14 
v 

DE 
os 

5661 

%
 

er 
osed 

6£6000 
€1-01-G661 

Bpejeoue] 
s
3
9
 

(¥4 
v 

DE 
6 

G661 

95 
es 

o
s
e
g
 

2
€
8
0
0
0
 

5
1
-
6
0
-
5
6
6
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

$
3
9
 

121 
v 

e
 

8 
G661 

95 
es 

osed 
280000 

vI-80-S661 
e
p
e
j
s
u
e
g
 

s
3
9
 

11 
v 

1
 

L 
5664 

95 
en 

osed 
220000 

vI-Z0-S661 
e
p
e
j
e
u
e
g
 

Ss39 
11 

v 
DE 

9 
5651 

95 
uonep||eA 

oStd 
921000 

#1-90-S661 
epejsoue) 

s
3
9
 

14 
v 

e
 

S 
G651 

s
a
u
o
j
o
e
u
o
d
y
 

[ 

|eioog 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
r
o
j
e
n
o
g
 

ojnyisu| 



2z 
9
 

y 
eutbed 

5202 ep esquiondes ep £ “oyno 
E
E
 

ozsvw avevo 
[
 

MMETITO 
YO 

auemyos 
¡ap 

Jaucdsip 
agap 

odinba 
ns 

uoIIpuoo 

95 

auody 
opeisa 

LONDEPIEN 
OSEA 

uopEpIEN 
OSEd 

uOPDEPIEN 
OSEA 

UONDEPIEN 
OSEA 

uoEpIen 
OSEd 

uODEpINEN 
OSEd 

uoDEPIEN 
OSEd 

uopepien 
gseq 

uopepyer 
osey 

uOPDEPIEN 
OSEd 

uOPEpIEN oseq 

uopepen 
sey 

uoiep|ie osed 

uoiep|ier OSEd 

uoNDEpIEA 
Q
S
 

oBed 
opersa 

auegosdulo9 

9¥61.00 

218100 

215100 

LLEL00 

Lootoo 

11,000 

#1£000 

92200 

SsL100 

912200 

208000 

8sezoo 

ogvo00 

0L0100 

£€8rL00 

£1£000 

VUNLMIEOS 
A NOJOVILIV 

3G TYNOIOVN 
HOLOFUIO 

ouegung zpenteN 
piaeg ojaosel 

"SÓN 
Ly 

—
 

p 
oBegaay 

ejueld 
183 

bojg 
p
o
 

odij 
9 ofeqesy 

op 
uoroejay 

1
S
O
H
 

€
1
-
P
0
-
9
6
6
1
 

e
p
e
j
a
o
u
e
g
 

$
3
9
 

A
 

91-€0-8661 
e
p
e
j
o
u
e
)
 

$
3
0
 

12h 

91-20-8661 
epejpoued 

s
3
9
 

12h 

S1-10-8661 
epejsoueg 

s
3
9
 

12h 

SI-7)-2661 
Epejaoueg 

s
3
9
 

124 

21-11-2661 
epe|soued 

s
3
9
 

»21 

S
I
-
0
1
-
2
6
6
1
 

e
p
e
j
o
u
r
g
 

$
3
0
 

4
3
 

S1-60-2661 
€
p
e
j
p
o
u
e
 

s
3
2
 

(¥4} 

51-80-2661 
epejsoueg 

s
3
9
 

1Z4 

SI-20-2661 
epejsoued 

s
3
9
 

11 

91-90-2661 
epejsoueg 

s
3
9
 

743 

S1-G0-L661 
E
p
e
j
a
u
e
g
 

s
a
 

(¥4 

v
I
-
v
O
Z
6
6
1
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

s
3
9
 

4
 

21-£0-2661 
Epejsoueg 

s
3
9
 

1
 

vI-Z0-2661 
Epejsoueg 

s
3
9
 

11 

S
I
-
1
0
-
2
6
6
1
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

§
3
0
 

(¥4} 

s
a
u
o
j
o
e
u
o
d
y
 

|e1o0S 
pepLInBag 

ap 
ouenojenog 

o
j
n
s
u
|
 

leuoiodenxg 
oBey 

Uod 
sajerueg 

sejuejd— 
:X3 

160K 
¡op opeounway; 

oN ofeges| 
op sel 

¡ueanf 
ofeges| 

ap se 
pepeunejuz 

ep oipisans 
ap sel 

sepody 
ap ugnepinbijex 

ep se 
sepody 

ep anfy 
apsejiuejs 

yy 
epody 

epsejuejg 
iy 

ayody 
p
e
 

opens 
‘qeiseg 

seN 
 ouy 

Y 9 NOIOVL¥OdX3 
30 

SODLLSYTd 
0z1s2071 

v 
si 

€
"
 

v 
0£ 

z 
ss" 

v 
0£ 

L 
066 

v 
€
 

[41 
2651 

v 
o8 

1 
e
 

Y 
0€ 

oL 
2651 

v 
0€ 

6 
26 

v 
0£ 

8 
26 

Y 
€
 

L 
2651 

v 
0€ 

9 
sl 

v 
0e 

s 
26 

v 
€ 

v
e
s
 

v 
e 

£ 
266 

v 
e 

z 
26 

v 
€
 

La 
2664 

v 
e 

4 
6
 

5
3
 

[



22 p 
§ ouibed 

5202 
op esquiondos 

op g 'oyno 
vS3y31 

VTIWVd 
OZLVN 

Avuvo 
M
I
N
I
 

:opevv 

HO 
aJemyjos 

¡ep 
Jauodsip 

agap 
odinba 

ns 
1euoodeaxq 

ofed 
uo) 

sajer:ed 
sel 

VUNLUZE00 
A NOJOVITIJY 

3G 1VNOI9YN 
010341 

¿ECON 
SD opeismuumy 

ON olenes an o 
ouegang 

zdgrueN 
piATq 

oj29:ej 
“SÓN 

—
A
 

¡uennf oleqei | ap sel 
pepauuejuz 

ep opisans ap sel 
sayody ep upoepnbyey 

ep sel 
sevody 

ap 
ajsníy 

ap 
sel 

aNody 
ap 

sel 

95 
u
g
e
p
l
j
e
a
 
s
e
g
 

o
s
u
e
s
o
d
u
a
p
 

2
4
0
0
0
0
.
 

6
7
-
7
0
-
0
0
0
7
 

e
p
e
j
e
o
u
s
)
 

$
3
0
 

343 
v 

si 
ob 

8661 

95 
UOREPI[EA 

SES 
osueloduepa 

210000 
67-20-0002 

epejeoue) 
s39 

11 
v 

€ 
6 

8661 

9% 
uODEPIEA 

OSEd 
osueoduana 

210000 
67-20-0007 

epejaueo 
s39 

121 
v 

08 
8 

8661 

95 
U9EPIEA 

OSEd 
020000 

80-50-8651 
epejsoueg 

s39 
ves 

v 
€ 

L 
8661 

95 
U9IEPIEA 

OSEd 
158200 

S1-20-8651 
epejeoue 

s39 
[4 

v 
[ 

9 
8661 

95 
UODEPIEA 

SP 
126000 

c1-90-0651 
epejsueo 

s39 
121 

v 
[ 

s 
8661 

95 
UoIDepIeA 

OSEd 
671000 

21-50-8651 
epejeoueo 

s39 
[a 

v 
[ 

v 
8661 

uorIpuog 
— 
epody 

opejsa 
oBed 

opejsa 
ojueqoiduioy 

obegdoadq 
ejijueld 

353 
bojg 

-po9 
oa 

p
o
e
s
 LL 

euody 
u
a
 

gerseg 
SÓN 

ouy 

1SOH 
Le 

sL/soser 

95 
u
Q
I
N
e
p
I
E
A
 
O
S
E
d
 

v
e
z
0
0
0
 

S
1
-
9
0
-
7
6
6
1
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

s
3
9
 

12h 
v 

si 
S 

2661 

95 
UODEpIEA 

OSEd 
265000 

y1-50-2661 
epejeoueg 

s39 
121 

v 
€ 

v 
2661 

8¢ 
u
g
e
p
I
e
A
 

ESEd 
ON 

6
6
0
0
0
0
 

i
-
b
0
-
2
6
5
1
 

e
p
e
j
s
o
u
e
n
 

1
4
 

LA 
€
 

£ 
2661 

95 
UODEPIEA 

OSEd 
251000 

£l-E0-2661 
epejeoueg 

s39 
1 

v 
0€ 

z 
z661 

95 
UoIDEPIeA 

OSEd 
990000 

11-20-2661 
epejsoueg 

530 
11 

v 
0€ 

' 
2661 

o 
UODENIEA 

OSPd 
820000 

P1-10-2661 
epejeueg 

s39 
121 

v 
og 

7 
1661 

95 
UOIDEPIEA 

osed 
580000 

91-21-1661 
epejeoue) 

s39 
[14 

v 
0€ 

" 
1661 

95 
UODEPIEA 

osed 
£L0000 

11-11-1651 
epejsoue) 

$30 
[14 

v 
[ 

o 
1661 

95 
U
Q
N
e
p
I
e
A
 

O
s
e
g
 

0
0
0
0
0
0
 

1
0
1
-
1
6
5
1
 

e
p
e
r
s
o
u
e
g
 

8
3
9
 

124 
v 

e
 

5 
1661 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|eloog 
peplanBag 

ep 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 
oynyISUJ



2z 
op 

9 
eutbed 

5202 
ap exquendes 

ep £ ‘ound) 
VS3UIL 

VIINVA 
OFLVWAVEVO 

M
I
M
I
 

——openuv 

HO 
aJemijos 

¡ap 
¿aUCdsIp 

ecap 
odinba 

ns 

uoropuo 

UONDEPIEN 
OSEP: 

UODEPIEA 
OSEP 

UQIEp|eA 
O
S
 

UOPPEPIJEA 
O
S
 

LONDEPIEN 
O
S
 

uoDepIEN 
oseq 

uoIEp|eA 
OSEd 

uomepIeN 
OSEd 

uopEpien 
oSy 

UONDEDIEN 
OSEA 

auody 
opejsa 1DELLOJUI 

El 
JePI 

A led 

oduian y 
ozejd 

ugsuarx3 

ozejd uosuaixg 

oduwan y 

odua 
y 

odway 
y 

oduan 
y 

o
d
w
a
 

y 

odwep 
y 

odwen 
y 

ozejd 
uosuex3 

odwen 
y 

o
d
a
 

y 

oBed 
opeysa 

¡Ruojodaoxg 
ofirg 

uno 
sajepueg 

sejuejg-— 
:X3 

V
E
N
L
¥
I
A
0
D
 

A 
N
O
J
O
V
I
I
Y
V
 

3G 
I
V
N
O
I
O
V
N
 
Y
O
L
I
F
U
I
A
 

12O 
¡ap 

opRIAUNLIRY 
ON 

ofeqelL 
ep 

selpueld 
: 

oueging 
z
p
e
n
i
e
N
 

piAeq 
jaen 

SÓN 
l
i
 

e
 

Op 
SOMIBL 

HLY 
H
A
 

>
 

¡ueanp 
ofeqes | ap sel 

iv 
pepounojuz op oipisans op sejtuejd-_:358 

=
 

sevody 
ep 

uormepnbijey 
ap 

sel 
va 

/ 
sepocy ep exsnfy ap sel 

E
 

apody 
ep st 

E 

979000 
51-60-0007 

epejpoueg 
s
3
9
 

12h 
v 

€
 

8 
0007 

£61.000 
S1-80-0007 

epejpoued 
s
3
9
 

A
 

v 
€
 

1 
0002 

6£€000 
¥2-L0-0002 

epejpoued 
$
3
0
 

+24 
v 

0€ 
9 

0007 

858100 
51-50-0007 

epejsoueg 
s
3
9
 

743 
v 

0£ 
v 

0007 

Syz000 
¥1-v0-0002 

epejgoued 
s
a
 

1Zh 
Y 

€
 

£ 
0007 

161000 
S
1
£
0
-
0
0
0
7
 

epejpoued 
$
3
0
 

¥4} 
v 

og 
z 

0002 

807000 
S1-20-00072 

E
p
e
j
o
u
e
g
 

s
3
9
 

(43 
v 

€
 

[a 
0007 

£SY000 
t1-10-0002 

e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
3
0
 

121 
v 

€
 

(43 
6651 

96€ 
L00 

SI-Z)-6661 
epejgoue) 

s
3
9
 

1h 
v 

€
 

13 
6651 

222100 
SI-L1-6661 

Epejaoueg 
s
3
9
 

zh 
v 

0£ 
o 

6651 

8
9
7
1
0
0
 

C
L
-
0
L
-
6
6
6
1
 

e
p
e
j
a
o
u
e
d
 

S3ad 
(¥4 

v 
€
 

6 
6651 

9
S
E
L
O
0
 

S1-60-6661 
epejgoue) 

s
3
9
 

ZL 
v 

0£ 
8 

6651 

2
2
0
0
0
 

£1-80-6661 
Epejsoueg 

s
3
9
 

743 
v 

0€ 
L 

6661 

6¥9100 
SL-20-6661 

epejgoued 
$
3
9
 

(¥4} 
v 

oe 
9 

6661 

075,00 
SI-90-6661 

epejpoue) 
s
3
9
 

(743 
v 

€
 

S 
6661 

8
2
0
0
0
 

v1-S0-6661 
epejgoued 

s
a
 

(¥4 
v 

€
 

v 
6661 

3». 
e
j
u
e
l
 

ejuego.duos 
oBeg'oo 

ejiueid 
sa 

 bojg'pon 
 odiy o ofeqes) 

apody 
Nueld 

opjeng 
‘qe1seiq 

say 
 ouy 

apodi 
ap ugpEeY 

LSOH 
VIO A FUIVIA 

SVZ49YO 
9 SYZI9VI 

9/29097b 

553: 
s
a
u
o
j
o
e
u
o
d
y
 

[ 

|e1o0g 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
j
o
j
e
n
o
g
 

oynjIySUI



22 0p 
£ eutBed 

5202 
op asquiandas ap £ oyo. 

E
E
 
R
I
N
 

—
 

MAEIITO 

YO 
aemyjos 

¡ep Jauodsip agap 
odinba 

ns 
¡Buorodaoxa 

ofeg 
u09 sejenied 

sejuejd 
X3 

PEULOJU 
El JEPIEA 

EJed 
VUNLYI09 

A NOfOVINIJY 
3G 

1VNOI9YN 
HO1034Id 

1650} 
[op opeseunuayy 

on ofeges 
ap sejtuejd 

oueqing 
z4eAeN 

pava 
ojaIey 

“SÓN 
—
 

¡
u
m
 

oleqes] 
ap sejjueld 

pepawejug 
ap opisans 

3P sejtueld 
sapody ep ugoepnbiay 

ep se 
sayody 

ap ajsnfy ap sel 
ayody ap se 

v 

95 
e 

osed 
osueoduapa 

298600 
91-80-2002 

epejsoue) 
s39 

a 
Y 

[ 
9 

200 

95 
@A 

o
s
e
g
 

o
s
u
g
.
o
d
w
s
p
a
y
 

8
1
0
0
0
0
 

2
1
-
2
0
-
2
0
0
2
 

p
e
u
 

€
3
0
 

124 
v 

e
 

B 
2002 

% 
e 

osed 
osueoduapg 

100400 
¥1-90-2002 

epejsouED 
s39 

i 
v 

[ 
v 

 zo 

95 
e 

osed 
osuejoduapa 

200400 
y1-90-2002 

epejeoueo 
530 

[141 
v 

0e 
e 

207 

9% 
e 

sed 
oduon 

y 
981000 

51-80-2002 
epejeoueo 

530 
124 

LA 
[ 

2 
20% 

95 
len osed 

osupoduen 
£Z8/00 

87-20-2002 
epejsoueg 

s39 
1z 

v 
[ 

' 
2007 

95 
UQIDEpIeA OSEd 

odwen y 
£09200 

S1-10-2002 
epejedue) 

s39 
124 

v 
0€ 

Z 
100 

95 
1er osed 

ooupodueng 
EvzZ00 

82241002 
epejesued 

s30 
12 

v 
e 

1
4
1
0
0
 

95 
1eA 9sEd 

osueoduapa 
008900 

97-11-1007 
epejeoueo 

s39 
1 

v 
0e 

[
O
 

9 
en 

oseq 
51900 

s1-01-1002 
epejeoueg 

s39 
124 

v 
[ 

5 
1007 

95 
1er 9sed 

196500 
21-60-1007 

epejaueo 
s39 

124 
v 

0e 
3 

1007 

95 
1er 0SEd 

S8esoo 
51-80-1007 

epejeoueg 
s39 

124 
v 

0€ 
L 

1007 

95 
IEA 

O
S
E
A
 

o
s
u
e
s
o
d
u
e
n
g
 

£
2
0
6
0
0
 

0
7
-
7
0
-
1
0
0
7
 

e
p
e
j
e
u
e
g
 

s
3
9
 

L
A
 

v 
e
 

9 
1002 

95 
1er 9sed 

osugodueng 
189700 

27-90-1007 
epejeueg 

s39 
a 

v 
0€ 

s 
1002 

95 
1er 9SEd 

oder 
y 

Ze£vo0 
S1-s0-1007 

epejaueg 
sao 

124 
v 

0€ 
La 

1007 

95 
U
O
N
E
P
I
B
A
 

O
S
E
A
 

o
d
w
a
r
 

y 
Z
L
8
e
0
0
 

S
L
-
£
0
-
L
o
0
7
 

e
p
e
j
g
o
u
e
n
 

s
3
9
 

1
1
 

v 
e
 

z 
1007 

95 
ugIOEpen 

9SES 
osugioduapa 

020000 
07-20-1007 

epejeuey 
s39 

14 
v 

e 
i 

1007 

95 
ugioep|ler OSEd 

oder 
y 

98YE00 
SL10-L002 

epejeueg 
s39 

11 
v 

0€ 
[2 

000z 

95 
odian 

y 
529000 

91-01-0002 
epejeoueD 

s39 
1z 

v 
e 

6 
 000 

|e1oog 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ep 
oueri0jenag 

oynyISUJ 

s
a
u
o
j
o
e
u
o
d
y
 

Fifi—fl



2z 
op 

g 
euibed 

$202 
ap 

2iquiandes 
ap 

¢ 
“oyno 

V
S
3
Y
3
L
 
V
1
I
W
Y
d
 
O
3
L
Y
W
 
A
V
¥
V
O
 
I
 

openyy 

euojodeox3 
oBey 

Los 
sejeied 

sel 
b 

M
O
 
e
 

A
t
e
o
s
 

e 
V
U
N
L
Y
M
I
0
9
 

A 
N
O
P
O
V
I
N
I
H
Y
 
3G 

I
V
N
O
I
O
V
N
 
3
0
1
0
3
4
1
0
 

a
m
a
I
_
i
b
 
a
 

p
a
 

-
 
-
 

eld 
M
o
 

ouegang 
zpeneN 

PAZO 
opao:ey 

Ó
N
 

M
o
 
i
t
 

e 
o
 

u
n
 

pepeuejua 
ep opsans 

ep sejuer 
358 

—
 

sauody 
ep uopepntijes 

ap sejtuejd 
va 

sepody 
ep 

ajsníy 
apsejueld 

WY 

e
p
o
d
y
 

ap 
sejpuely 

B
 

95 
UOIDEPIEA 

OSEd 
ascoLO 

91-20-b007 
epejoueo 

s30 
12h 

v 
og 

L 
voz. 

95 
u
o
e
p
i
i
e
n
 
OSEd 

o
d
i
a
n
 

y 
9
0
0
4
1
0
 

S1-10-70072 
epejsoueg 

s
3
9
 

14 
v 

€
 

[4 
£002 

95 
UOIDEDI|eA 

OSEd 
oduwan 

y 
S60010 

S1-2)-€007 
e
p
e
j
o
u
e
)
 

s
3
9
 

LA 
v 

€
 

[71 
£00Z 

95 
UOIDEPI|eA 

O
S
E
A
 

o
d
w
a
y
 

y 
v
e
z
o
L
O
 

4
1
-
4
1
-
€
0
0
7
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

s
3
9
 

2
L
 

v 
€
 

ol 
p
u
r
a
 

95 
u
o
R
E
p
l
e
n
 
oseg 

o
d
i
a
r
 

y 
ovso0LO 

v1-0)-€007 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

$
3
0
 

43 
v 

[
 

6 
€002 

95 
uoiepiien 

OSEg 
oduwan 

y 
L0v0L0 

S1-60-€002 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

$30 
43 

v 
e
 

8 
£002 

95 
L
O
I
E
P
I
B
A
 
osed 

odwan 
y 

z
e
r
o
 

S1-90-£007 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

s
3
9
 

A
 

v 
€
 

¿ 
£002 

95 
u
g
i
o
e
p
e
n
 

OSEg 
o
d
w
a
n
 

y 
9
6
5
1
1
0
 

S1-Z0-£007 
epejpoue) 

s
3
9
 

LA 
v 

€
 

9 
£002 

95 
u
o
e
p
|
e
n
 

OSEd 
oduway 

y 
vz2.0L0 

£1-90-£007 
epejsoueg 

s
3
9
 

IAS 
v 

€
 

S 
€002 

95 
U
O
I
E
P
I
E
A
 

osed 
o
d
w
a
 

y 
PLELLO 

S1-50-€002 
epejpoued 

$
3
0
 

(143 
v 

€
 

v 
£002 

95 
u
o
P
e
p
I
E
N
 
OSEg 

ozejd 
u
g
I
s
u
a
x
3
 

ovevey 
91-v0-£007 

epejasoueg 
$
3
9
 

(¥4} 
v 

0£ 
€ 

£007 

95 
U
o
E
P
I
E
A
 
OSEJ 

o
d
w
a
y
 

y 
082000 

L1-€0-€002 
epejsoueg 

s
3
9
 

121 
v 

€
 

z 
£002 

95 
U
O
N
E
D
I
R
A
 
O
S
E
d
 

o
d
i
a
 

y 
9
€
5
0
0
0
 

4
1
7
0
-
£
0
0
7
 

e
p
e
j
o
o
u
e
g
 

s
3
9
 

(743 
v 

0€ 
La 

£
0
0
2
 

95 
u
o
N
E
P
I
E
A
 
0SBy 

o
s
u
R
l
o
d
u
a
X
3
 

297110 
87-10-£007 

epejpoued 
8§30 

14 
v 

0€ 
(43 

2002 

[
 

u
o
e
p
l
e
a
 

O
S
E
g
 

o
s
u
e
s
o
d
w
a
x
y
 

1
2
8
0
1
0
 

2
1
-
2
1
-
2
0
0
7
 

e
p
e
j
e
u
e
g
 

s
a
 

171 
v 

0€ 
3 

2
0
0
2
 

9
 

U
9
N
E
N
I
R
A
 
OSEJ 

o
a
u
g
I
O
d
u
a
n
g
 

600000 
62-11-2007 

epejooued 
sao 

14 
v 

EZ 
o 

2002 

ss 
u
o
P
e
n
|
e
A
 
OSEd 

o
s
u
e
s
o
d
u
a
n
3
 

961000 
21-11-2002 

Epejsoueg 
$
3
0
 

1z 
v 

€
 

6 
2002 

es 
uojepIEA 

OSEd 
odwa 

y 
258000 

91-60-2002 
epejeouen 

s39 
121 

v 
De 

8 
2002 

95 
U
O
M
E
P
I
R
A
 

oseq 
o
s
u
g
i
o
d
i
a
g
 

6
2
1
0
0
 

€1-60°Z002 
Epejeoued 

$
3
0
 

11 
v 

DE 
L 

2002 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|e1o0g 
peplInBag 

ap 
ouenojenog 

o
y
n
i
s
u
l



22 0p 6 euybipd 
6202 ap aquiendos ap ¢ 'oyno 

VS3U3L 
vianvd 

OSLvW 
Avervo 

M
I
 

e
y
 

0 
suewjos 

ep 
Jauiods|p 

agap 
odinba 

ns 
¡euoIodeoxa 

obed 
LoD sejerued 

sENUEjd 
“oBIpoo 

ejsa 
us 

epluajuoo 
LOMeLOJUI 

Ej JEPIA 
EJE 

VUNLY3809 
A NOJOVIIJY 

39 1VNOIOVN 
YO193MIO 

JeS0H 
[op 

opeseunuway 
oN 

ofegel| ap 
sejuejd 

E
T
 

oueqang 
ZAgAen 

pira 
ojadIey 

"SÓN 
e 

¡ueanf 
ofeqes| ap sejtuejc 

pepauaju 
ep opisqns ap sejueld 

sepody ap uoepnbray 
ap 

sejjuejc 
sopody 

ep ajsnfy ap sejiuejd 
anody ap se 

B 

95 
IEA OSEd 

odulan 
y 

ovioro 
S1-606002 

epejeoue) 
s39 

124 
v 

[ 
8 

5002 

= 
IRA 

O
S
E
A
 

o
a
u
g
l
o
d
u
l
a
n
g
 

k
4
2
4
7
1
9
 

2
-
8
0
-
6
0
0
2
 

e
p
e
j
g
o
u
e
d
 

8
3
0
 

L
z
 

v 
e
 

L 
5
0
0
2
 

95 
len osed 

osuejoduapg 
9598/5 

67-20-5002 
epejeouen 

s39 
121 

v 
[ 

9 
5002 

95 
oauevoduana 

£STE6ZS 
21-90-5007 

epejeoueg 
s39 

124 
v 

De 
s 

5002 

95 
oaugioduapg 

02ag6e 
21-50-6007 

epejeueg 
s39 

1z 
v 

[ 
v 

002 

95 
en 

osed 
oaugoduapg 

529166 
97-70-5002 

epejeoueg 
s39 

11 
v 

0€ 
€ 

5002 

9% 
ugiepljen 

oseq 
oduwey y 

662010 
S1-£0-s002 

epejeoueg 
s39 

ra 
v 

g 
z 

002 

95 
uopepyerosed 

—— 
ozejd 

ugisuay 
525040 

51-205002 
epejooueo 

s39 
12) 

v 
0e 

' 
5002 

95 
ugiepljen 

osed 
oduan 

y 
291010 

21-10-5002 
epejeouen 

s39 
11 

v 
[0 

[
T
 

% 
uopeper 

osed 
odures y 

965040 
sI-21-v002 

epejsoueg 
s39 

121 
v 

[ 
i 

002 

9
5
 

U
Q
R
B
p
I
B
A
 
O
S
P
d
 

o
d
o
n
 

y 
t
y
e
o
L
o
 

S
I
-
1
1
-
7
0
0
7
 

e
p
e
j
o
u
e
g
 

s
3
9
 

124 
v 

€
 

ol 
0
0
7
 

95 
ugiepjes 

OSEd 
oduan 

y 
96010 

s1-01-v002 
epejaoueg 

$30 
48 

v 
ba 

6 
9002 

95 
ugepiien 

osed 
osuesoduepa 

Leoezo 
07-50-v007 

epejeoueg 
s39 

[ra 
v 

e 
8 

002 

95 
UoDEPIEA 

OSEd 
odos 

y 
o9toLo 

91-80-7007 
epejooue) 

s39 
124 

v 
e 

L 
v00Z 

95 
ugioepier 

osed 
——— 

OZejd ugisueix3 
183010 

S1-20-v002 
epejeoue) 

s39 
121 

v 
DE 

9 
002 

95 
ugepiien 

OSEd 
odian 

y 
SsvooLO 

S1-90-7007 
epejeoue) 

s39 
12 

v 
g 

S 
002 

95 
ugep|ien 

IsEd 
oduen 

y 
260010 

21-50-7007 
epejooued 

s39 
124 

v 
E 

v 
7002 

95 
ugieples 

OSEd 
odia 

y 
111040 

S|-v0-v007 
epejsoueo 

s39 
121 

v 
DE 

£ 
v00Z 

o5 
UONDEPIIEA OSPd 

odwan 
v 

9z10L0 
SL-£0-5007 

epejsoueo 
s39 

14 
v 

€ 
z 

Y002 

Ss5a 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|e1o0g 
p
e
p
i
n
B
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
9
 

ojnyISUJ 



22 ep 04 eubeg 
5202 ep euqurandas ap ¢ 'oyno 

E
C
M
 
A
I
N
 

—
 

M
E
L
O
 

YO 
aJeMyos 

¡ap 
¿auodsip 

aqap 
odinba 

ns 
IRuojodeoxg 

oBeg 
vos 

sojepueg 
seejy— 

:X3 
PeWOjUI 

El 
JEPINEA 

RIP 
V
U
N
L
3
9
0
9
 

A 
NOJOVITIHY 

3G 
1
V
N
O
I
9
V
N
 
0
1
9
3
1
0
 

ouequng 
zdemen 

piaeq 
ojaoueny 

B
N
 

e
 

B0} 
¡ap ope.eunuayy 

ON ofeqel 
op se 

¡usAnf ofeqes . op sel 
pepewejuz 

ep 
orpisans 

ep sej 

oy 
ep sel 

sepody 
ep uorepin 

sepody 
ap ajsnly 

eps: 
apody 

ap sel 

o
a
u
e
s
o
d
u
l
e
j
s
 
oSEg 

997€ 
Y
8
E
9
L
0
0
0
0
0
0
0
 

£L-vO-EZOZ 
e
p
e
o
u
e
)
 

89 
0762 

v 
11 

z 
ez07 

ooueloduexeobed 
 99ZEYBEOLO000000 

— 
£l-v0-EZOZ 

epepoue) 
89 

w062 
v 

1 
i 

ez0z 
ap 

ugoIpUoy 
 auody 

opeisa 
oBed 

opejsa 
ejuego.dio9 

oBed'04 
ejtueld 

1sa 
— 

bojg 
poo 

 odiy ¢ ofeqely 
auody 

s
—
 

“qerseg 
soN 

— 
ouy 

op u9joejay 

1H 
VSIYIL 

VIINVd 
OL 

00 
1005189598160 

95 
UQIDEPEN 

OSEG 
oda 

y 
558880 

S1-00-6661 
epejeoueg 

s30 
12k 

v 
si 

£ 
66 

95 
uONDEPIEA 

OSES 
ozejd 

uorsuejx3 
CENALL 

21-£0-6661 
epejsoueg 

s39 
121 

v 
0€ 

z 
665 

95 
u
o
e
p
|
i
e
a
 

O
S
E
J
 

o
d
w
a
y
 

y 
0
8
S
E
8
0
 

2
1
-
2
0
-
6
6
6
1
 

E
p
e
j
p
o
u
e
g
 

s
3
9
 

12h 
v 

€
 

La 
6651 

op 
ugIIpuoo 

— 
apody 

opejsa 
oBeg 

opejsg 
ajuego:duos 

oBegoo4 
ejiuejdsa 

— 
bojgpoy 

 odiy ¢ ofeqely 
spody 

M
E
 

‘qeTseq 
seN 

— 
ouy 

LSOH 
LA 

PLO0OSPY 

95 
odia 

y 
902040 

51-50-9007 
epapoueo 

$30 
[41 

v 
[ 

v 
9007 

95 
UOPDEPIEN 

OSES 
oduwan y 

zvooL0 
11-70-9007 

epejoueg 
s30 

ra 
v 

0€ 
£ 

900z 
95 

u
o
D
e
p
I
e
N
 

OSEg 
o
d
w
a
y
 

y 
040040 

S1-20-9002 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

s
3
9
 

121 
v 

€
 

' 
9007 

95 
IEPIIEA 

OSEJ 
ocaugioduiaxy 

8v6821 
81-10-9002 

epejpourg 
s
3
9
 

(743 
v 

€
 

[4 
s
o
n
 

95 
u
o
e
n
I
E
A
 

OSEd 
o
d
w
a
y
 

y 
6¥2010 

S1-21-5002 
epejpoue) 

s
a
 

LA 
v 

€
 

23 
soon 

95 
u
o
e
p
i
|
e
a
 
oseg 

o
d
u
a
j
 

y 
€920L0 

SI-11-50072 
epejsouen 

s
3
9
 

1z 
v 

De 
ot 

5002 

95 
uopepljeA 

OSEd 
c
e
u
g
i
o
d
w
a
y
 

S90£SS 
81-0)-s007 

epejeoued 
s
3
9
 

4
 

v 
e
 

6 
$002 

5
5
3
 

s
a
u
o
l
o
e
p
o
d
y
 

|e1o0s 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 
oyn)1SUJ



22 
9p 

L1 
vuibed 

5202 9p esquiandos 
ap ¢ “ono 

YSIYIL 
VIIWYd 

OFLYW 
AYHYO 

E
Z
 

:openyy 

YD 
aJemyos 

[ep 
JeuodsIp 

agep 
odinba 

ns 

osuesodilexe 
oBed 

coueloduano 
oBed 

osuejoduexe 
oBed 

oeuejoduexe 
oBed 

osuesoduepo 
oBed 

osuejoduayxe 
oSed 

osueloduaxs 
obed 

osuesoduaxe 
obed 

osuejoduexe 
oBed 

osuesoduaxe 
obied 

osuejoduene 
oBed 

osuejoduans 
oBed 

oauesodwana 
oBed 

osuesodulene 
oed 

osuesoduaxe 
oBed 

osuejoduape 
oBed 

osuesoduans 
oBed 

osueloduaxe 
oSed 

oouejoduapo 
oBeg 

£489502610000000 

5526156810000000 

SS/78628L0000000 

688v6598L0000000 

288295581 0000000 

SESLOLSBLODDD000 

SESLOLSSLONDDODO 

£07 697810000000 

£021692810000000 

Z1£9£96/10000000 

1£990¢6.10000000 

v01SZ082 
0000000 

266€91 
000000000 

265£915000000000 

120S¥%.10000000 

£$21505000000000 

£v£1505000000000 

28prL0LL10000000 

296€100£10000000 

VUNLYS9O9 
A NQJOVITIEY 

39 
IYNOIOVN 

YOLO3UIO 

LzZi-veoz 

$0-01-+202 

27-80-7207 

91-20-7207 

87-90-7207 

87-90-7707 

87-90-v207 

ve-vO-VZOZ 

vz-0-vZ0Z 

61-10-7207 

61-10-7207 

90-21-£202 

S0-L0-520Z 

So-Lo-vZ07 

20-60-€207 

$0-01-£202 

v0-01-€707 

12-90-€202 

50-50-€202 oueqing 
zpeAeN 

PIAY] oj22I2 
“SÓN 

e
 

epejaoueg 

epejooueo 

epejaoueo 

epejaouey 

epejooueo 

epejsueo 

epejsoueo 
epejeoueo 

epejooueg 

epejeoven 

epejeoueo 

epejeouen 

epeieoued 
epejeoueo 

epejeoueg 
enejaoueo 

epejeouen 

epejeoueo 
epejOURD 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

89 

so 

89 

89 

89 89 

89 

89 89 

89 

89 

89 

89 

89 

89 

99 89 

89 29 

|e1o0g 
p
e
p
i
n
í
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 

oynjIySUL 

¡euordeox3 
ofeg U0 sajeIed 

S 
1850} 

¡ap opesaunwas 
ON ofeqes 

ap s 
¡usAnf 

ofeqes ] 
ap 

si 

pepaunajuz 
ap opisans ap s 

sapody 
ap ugoepnbiay 

ep s 
soyody 

ep ajsnfy ap s 
apody ap si 



2z 
op 

z) 
eubed 

5202 
ep 

euquandas 
ap 

g 
‘oynd 

YSIYIL 
VTINYA 

OILYW 
iYUYO 

E
 

¡opel 

3 
e 

(3 
ofieg 

uo 
sejepueg 

SElUR 
:X3 

uemyos 
19p 

Joucdsip 
agap 

odinba 
ns 

uopodaoxg 
oBed 

d 
T
A
 

—_—] 
VUNLMI909 A NOJOVITHY 

3G TVNOIOVN 
HOLIFHIG 

oueqing 
pesen 

pineq 
ojaoen 

“SÓN 
4860H 

¡ap 
opeseunuo)] 

oN 
ofeges| 

ap ser 
loAnf ofeqes) 

ep sell 
pepouejuz 

ep 
oipisans 

ep sel 
senody ep uopepnbiles 

ap se 
sepody 

ep ejsniy 
ep sejjueld 

apody 
epsejjueld 

iy 

oduay 
€ oBed 

1502122000000000 
—— 

SI-€0-9007 
EPE[OUED 

 SISSIONOD 
90 

v 
0g 

z 
9002 

P 
ugiopuog 

— 
eNody 

opejsa 
oBed 

opeysg 
ejuegosdwo9 

oBegoe4 
Ejpuejd 

153 
bojg 

poy 
— od 

9 
ofeqedy | 

—
 

qe1seg 
seN 

— 
ouy 

ap uoIejoy 

1H 
3
9
7
9
 

0 
1
0
0
2
0
P
6
8
E
L
G
E
O
 

eGedu 
[74 

v 
0€ 

8 
5202 

odwap 
e obed 

VLESZ22020000000 
 S4-80-5202 

epejooueg) 
[91 

v 
[ 

L 
seoz 

duen 
e oBed 

2601101020000000 
51-20-5207 

epejeoueo 
[94 

v 
e 

9 
seoz 

odwey 
e oSeg 

¥Z252826610000000 
£4-90°5¢0C 

EepejpouE) 
[7 

v 
0 

L] 
seo 

oduan 
e oBed 

9000958510000000 
— 

— SI-50-SZ07 
epejsouro 

[91 
v 

og 
v 

seoz 
odwan 

e obeq 
22/68€ 

2610000000 
S1-0-5207 

epejoueo 
7 

v 
0€ 

€ 
seoz 

oduwen 
e oBed 

90527,9510000000 
—— 

PI-E0-SZ0Z 
epejooue) 

7] 
v 

0€ 
4 

5202 
odwan 

e oBed 
168126¥610000000 

— 
€l-20-5707 

epejaoueg 
IZ 

v 
Led 

! 
s202 

o
d
w
a
n
 

e 
o
B
e
d
 

2
9
€
€
6
b
E
S
L
O
D
O
D
N
O
D
O
 

S
1
-
1
0
-
5
2
0
7
2
 

e
p
e
j
g
o
u
e
d
 

LA 
v 

8L 
[4 

v
e
o
e
 

op 
uojopuog 

 epody 
opejsa 

oBed 
opejsg 

ejuego1dulo9 
oBed'4 

ejuejd 
353 

— 
bojg:poo 

 odiy o ofeges 
E
 

'qerseja 
san 

oy 
Sp ugIoejoy 

MH 
SOYN9IS 

A 
STHOTVA 

‘S| 
MINZAN: 

00 
4000622258960 

oduay 
e oBed 

9189507510000000 
11-21-7207 

epejoueg 
89 

1 
[ 

0z 
osueodwano 

oBaj 
 £/89502640000000 

1Z-vZ0z 
epejoouro 

89 
0€ 

o 
veoz 

S
S
 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|eloog 
p
e
p
u
n
b
a
g
 

ap 
oueli0jensg 

o
y
n
y
s
u
|



220p 
El 

eufbed 
5207 

ap 
amquiandas 

ap 
g ‘

o
D
 

VSIHIL 
VITWYd 

OILYA 
AVHYD 
I
 

:openuy 

Med 
3
 

Iueld 
D
 

asemos 
¡ap ¿auodsip 

eqap 
odinbe 

ns 
¡BuoIdeoxg 

oBe 
UN) SeEMIed 

sE 
'oBIpoo 

ajse 
ue epuajuoo 

voNeLOjUl 
el JEPIEA 

EJed 
VHNLYIE0D 

A NOJOVIIJY 
3G TVNOIOVN 

HOLOUIO 
A
I
D
 

oueqing 
ZPAJeN 

prAea 
ojaIey 

"SÓN 
e
 

JeBoH 
[ap opeseuntay 

on ofeces| ap sel 
emp 

ofeeces . ep sejtueld 
pepawajuz 

ap 
opisans 

ap 
sel 

sovody 
ap 

ugnepinbley 
ep sel 

sayody 
ep eisnfy ep sel 

IUEld 

auody 
ap 

sel 
v 

o
d
w
a
}
 

e 
oBed 

S
£
Z
9
y
9
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

6/-21-2007 
epejeoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

DA 
3 

2007 

odway 
e 

oBed4 
296101 

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S
1
-
1
1
-
2
0
0
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
d
 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
LA 

e
 

ol 
2007 

oduwan 
e 
obEd 

261 
1
8
9
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

SL-01-2007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

E 
6 

2007 

o
d
w
a
y
 

e 
oBed 

8
0
1
.
2
8
5
9
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

04-60-2002 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

De 
8 

2007 

odway 
e oBeg 

9720/29000000000 
41-80-2007 

epejsoueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

o€ 
2 

2007 

o
s
u
e
s
o
d
w
a
e
 

oBed 
681274 

9
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

81-20-2007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
LA 

po 
9 

2007 

o
d
w
e
n
 

e 
oSed 

8
s
v
£
9
/
5
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

€L-90-2007 
epejeoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

e
 

S 
2007 

o
d
w
e
n
 

e 
oSed 

2
1
,
7
2
5
9
5
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Y1-S0-Z007 
epejeoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

oe 
La 

2007 

o
d
w
e
n
 

e obed 
2
£
6
5
¥
2
5
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

€l-70-2007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

e
 

€ 
2007 

o
d
u
w
a
 

e obeq 
6
8
v
S
P
0
S
0
0
0
0
0
0
N
D
O
 

S
L
£
0
-
2
0
0
2
 

e
p
e
j
e
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

e
 

z 
2007 

o
d
w
e
n
 

e 
o
b
e
g
 

Z
8
£
S
8
Z
V
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

y
1
-
Z
0
-
2
0
0
7
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

90 
v 

€
 

La 
2
0
0
7
 

o
d
u
a
n
 

e 
obeq 

0
£
8
E
r
9
Y
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-10-2007 
epejsoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

e
 

143 
9007 

o
d
w
s
n
 

e 
o
S
e
d
 

86/ 
1
9
2
5
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

2
0
-
7
1
-
9
0
0
7
 

e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

De 
13 

9
0
0
2
 

o
d
w
e
n
 

e 
oBed 

0
0
S
Z
8
0
Y
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

04-41-9007 
epejgoue) 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

[1 
9007 

o
d
w
a
n
 

e 
B
e
d
 

¥
6
0
0
0
8
€
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

21-01-9007 
epejsoueg 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

pa 
6 

9007 

o
d
u
a
n
 

e 
o
b
e
d
 

Z
8
0
0
1
9
€
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Z
1
-
6
0
-
9
0
0
2
 

e
p
e
j
g
o
u
e
d
 

S
I
S
S
I
O
N
O
D
 

90 
v 

e
 

e 
9
0
0
Z
 

oduwen 
e 
oSeg 

8
.
0
2
2
Z
¥
€
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

60-80-9007 
Epejeoued 

S
I
S
S
3
I
I
N
O
9
 

90 
v 

DE 
L 

9
0
9
 

o
d
i
a
r
 

e 
obeg 

Z
¥
£
0
5
2
€
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

20-20-9007 
epejsoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

€
 

9 
9007 

o
d
w
a
n
 

e 
obeg 

6
0
0
9
€
1
£
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

90-90-9002 
epejgoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

e
 

S 
9002 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

[ 

|eloog 
p
e
p
l
n
b
a
g
 

ep 
o
u
e
r
o
j
e
n
o
g
 
oyniNSUI



zz ep 
pi 

euibed 
sz0z 

ep 
esquiendes 

ep 
¢ 

'oynoy 
YS3431 

V13NVd 
OILVIN 

AVEVD 
N
Y
 

openyy 

MO 
auemijos 

¡9p ¿aucdsip egap 
odirba 

ns 
¡evopdaoa 

oBed 
UCO sajerued sejUEI-— 

:X3 
VUNLUI9OS 

A NOJOVITIHY 
3G TVNOIOVN 

NOLI3UIO 
p
o
m
 

oueging 
2benen 

pIeg Of301eN 
“SÓN 

3 
pueanp ofeges, ap sefuel 

LY 
pepaulejua 

ep oipgns 
ap sejiuely 

1388 
—
—
 

sopody 
op 

ugioepinbijo 
op say 

v
y
 

sepody 
ep 

sisnly 
ep ser 

vy 
epody 

ep 
ser 

y 

o
s
u
e
s
o
d
w
e
x
e
 
o
b
e
d
 

S
0
6
7
6
P
0
7
2
0
0
0
0
N
0
N
 

0
£
-
/
0
-
6
0
0
7
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

De 
9 

6
0
0
2
 

o
d
w
e
y
 

€ 
obeg 

S
T
E
V
S
T
E
L
O
D
O
O
O
O
0
0
 

S1-90-5007 
e
p
e
j
o
u
r
y
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

oe 
S 

6002 

o
e
u
z
i
o
d
w
a
)
x
e
 
oSeg 

2
0
8
6
9
9
8
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

17-50-6007 
epejaoueg 

S
I
S
S
3
I
9
N
O
9
 

90 
v 

€
 

v 
6007 

o
d
w
a
n
 

e 
obed 

2
8
2
6
8
%
.
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S1-$0-6002 
epejsoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

oe 
€ 

6002 

o
B
u
e
s
o
d
w
a
j
x
s
 
oBed 

8
5
6
9
6
8
9
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

07-£0-6007 
e
p
e
j
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

€
 

z 
6007 

o
d
w
a
n
 

e 
oBeg 

8
2
7
2
9
9
5
L
0
0
0
0
0
0
0
0
 

11-20-6007 
Epejaoueg 

S
I
S
S
I
9
I
N
O
J
 

90 
v 

oe 
La 

6007 

o
d
w
s
n
 

e 
oBed 

P
r
o
9
0
9
h
L
O
C
O
N
C
D
0
O
 

61-10-6007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

€
 

[4 
8007 

o
d
w
a
y
 

e 
oBeg 

6
£
2
P
2
0
P
L
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S1-2)-8007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

b 
8002 

o
d
w
a
n
 

e 
oBed 

0
1
8
9
0
€
€
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

v1-11-8007 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
3
I
9
N
O
J
 

90 
v 

€
 

ol 
8002 

o
d
w
a
n
 

e 
o
b
e
g
 

9
1
.
8
1
2
9
2
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

2
0
-
0
1
-
8
0
0
7
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

0€ 
6 

8
0
0
7
 

o
d
w
a
n
 

e 
oSed 

9
8
6
5
2
0
2
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

60-60-8007 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
9
I
N
O
J
 

90 
v 

oe 
8 

8007 

o
d
w
a
n
 

e 
oBed 

8
1
6
9
0
S
1
L
0
0
0
0
0
0
0
0
 

11-80-8007 
epejpoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

so 
v 

€
 

1 
8007 

o
a
u
e
s
o
d
u
a
j
x
a
 
obey 

€29641 
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
 

81-20-8007 
epejpourg 

S
I
S
S
I
9
N
O
J
 

90 
v 

0£ 
9 

8007 

oduway 
e 
obeq 

0
y
Z
8
,
€
0
,
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-90-8007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

S 
8007 

o
d
i
a
n
 

e 
o
e
d
 

v
2
0
0
£
Z
6
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

y1-S0-8007 
epejsoueg 

S
I
S
S
3
9
N
O
9
 

90 
v 

oe 
v 

8007 

o
d
w
a
n
 

e 
oBeg 

09267 
1
6
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

v1I-Y0-8007 
epejpoue) 

S
I
S
S
3
9
N
0
O
9
 

90 
v 

E
 

£ 
8007 

o
d
w
a
y
 

e 
oBed 

0
v
v
8
0
8
8
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

21-£0-8007 
epejsoueg 

S
I
S
S
3
0
N
O
D
 

90 
v 

€
 

z 
8002 

o
d
w
e
y
 

e 
oSeg 

1
2
6
5
8
€
8
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

y1-20-8007 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

La 
8007 

o
d
w
o
y
 

e 
oBeg 

S
S
B
O
Z
6
Z
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S1-10-8007 
epejpoue) 

S
I
S
S
3
9
N
O
9
 

90 
v 

€
 

[41 
2007 

s
e
u
o
r
e
N
o
d
y
 

e190S 
pepinbas 

ap 
ouenojenog 

oynjIySUI



2z 
8p 

61 
eutbed 

9207 
ap 

24quiondos 
ap 

¢ 'oyno 
vS3y31 

viawve 
031 vW 

Avarvo 
[
 

0} PEINY 

yO 
eJemyjos 

[op ¿0u0dsIp agap 
odinba 

ns 
'0BIpoo 

ajsa 
us 

epluejuod 
LONELIOJUI 

El JEPIEA 
EJEd 

ES, 

odwen 
e oBed 

odwan 
e oSeg 

odway 
e oBeg 

odwan 
e oBed 

odwsy 
e oBed 

odway 
e oBed 

odwen 
e oBed 

oduwey 
e oSed 

odwan 
e oSed 

odweay 
e oBed 

odwey 
e obed 

osueoduiaxe 
oBed 

oduen 
e oBed 

odway 
e oDed 

oduey 
e oBed 

o
a
u
e
s
o
d
w
a
i
x
a
 
o
b
e
d
 

odwen 
e 0bed 

oduwey 
e oBed 

osueloduapto 
oBed 

+1£9050£00000000 

1622266200000000 

E£676L6700000000 

9066198200000000 

9128£28200000000 

261 
1592700000000 

2
2
7
5
0
Z
z
0
0
0
0
0
0
0
0
 

2598859700000000 

05Z£y19700000000 

72/796700000000 

267561ST00000000 

€sSv 
16200000000 

0189/2b200000000 

8y7/72£Z00000000 

S28€6L£EZ00000000 

2162062200000000 

¥20.81.2200000000 

ELE¥9ELZ00000000 

2208+01200000000 

|eioog 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
r
o
j
e
n
o
g
 

oynyISUI 

VUNLUSEOS 
A NOJOVIIIV 

3G TVNOIOVN 
MOLOBUIO 

oueging 
ZpRAIBN 

PIAYO 
ojaceyy 

"SÓN 
—
 

> 

yI-20-L 
107 

epejsoueg 
S
I
S
S
3
I
I
N
O
J
 

90 

2
4
-
1
0
-
1
1
0
2
 

e
p
e
j
a
o
u
e
d
 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

920 

2
0
2
1
-
0
1
0
2
 

epejgoued 
S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 

01-41-0107 
Epejgoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 

v
i
-
0
l
-
0
L
0
2
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

so 

60-60-0107 
Epejeoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 

60-80-0107 
eoejadUEg 

S
I
S
S
3
9
N
O
9
 

90 

v1-Z0-0107 
epejeoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

so 

#1-90-0L02 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
9
J
 

90 

21-50-0102 
e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 

EL 
PO 

O
L
O
Z
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

S
I
S
S
3
I
N
O
D
 

90 

¥2-€0-0102 
e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 

4
1
-
2
0
-
0
1
0
7
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 

€l-10-0107 
e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 

v1-21-6002 
epejaoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 

€
2
-
1
1
-
8
0
0
2
 

i
l
 

e ) 
S
I
S
S
I
O
I
N
O
D
 

90 

S1-01-6007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 

y1-60-6007 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 

61-90-6007 
epejsoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 

s
a
u
o
1
e
N
o
d
y
 

¡euorodeoxg 
obe 

uo) sejered 
sel 

JeBoH 
[ep opejeuntay 

on ofeqel | ap se 
Mueanp ofedes | ap sel 

pepaunajug 
ep 

opisqns 
ap sel 

ueld 

eld El 
Meld 

senody ap uonepinbray ap sejuejd 
sevody 

ap eisniy 
ap sejuejd 

euody 
ep selueld 

v 
e 

b 

v 
oe 

43 

v 
e 

1 

v 
e 

1 

v 
€ 

6 

v 
e 

8 

v 
€ 

4 

v 
e 

9 

v 
€ 

S 

v 
€ 

v 

v 
e 

€ 

v 
e 

z 

v 
o 

L 

v 
€ 

4] 

v 
0¢ 

1 

+ 
ot 

o 

v 
€ 

6 

v 
€ 

8 

v 
€ 

L 

E
E
E
 

[4174 

0102 

oLoz 

00z 

o
o
 

oLz 

oLoz 

0102 

0Lz 

040z 

040z 

0102 

oLz 

6007 

6007 

6007 

6007 

6007 

6007



2z op 94 euibed 
5207 ep exquionds ap § ‘oynd 

VS33L 
viawvd 

O2LVW Avavo 
[
 

——:openuv 

YD 
aJeMyOS 

[9 
1p agap 

odinba 
ns 

'OBIpos 
8158 

ua 
epluajuoo 

LODELOJUI 
El JEPIEA 

EJE 

odian 
e oed 

osuzIodwE X8 oBeg 

auejodwane 
oBed 

oduon 
e obed 

o
d
w
a
r
 

e 
o
B
e
g
 

odujan 
e oBed 

oduwan 
e oBed 

osueJoduejxs 
oBed 

oeuejoduajxe 
oBeg 

oduan 
e oBed 

o
d
u
w
a
n
 

e 
o
b
e
g
 

odway 
e oBed 

odwan 
e oBeg 

oduan 
e oBed 

osuejoduerxe 
obeg 

o
d
u
w
a
n
 

e 
o
b
e
y
 

odwan 
e oBed 

odian 
e oBed 

odon 
e oBod 

2666261 Y00000000 

v0L89P1vOC0D0000 

256/890v00000000 

£66//66£00000000 

9209SEGEOODOC0DO 

GEELELBE00000000 

59/608€00000000 

£48159/€£00000000 

9169252£00000000 

2/60/09£00000000 

806//5sE00000000 

069768v£00000000 

esEaBZHEODODODOG 

075759€E00000000 

198/92€£00000000 

4 
/9PSZEO0000000 

6999861£00000000 

6566571£00000000 

£820Z01£00000000 

euoiodanxg 
obed 

100 sajeped 
SeNUEId 

X3 
VUNLY3909 

A NOJOVIIJY 
3G IVNOIOVN 

HOLOIUIA 
oueqing 

ZpeAseN 
pireq ojaosepy 

SON 
A. 

1260} 
3P ope.sunuay 

ON ofeges| 
ap sejuels 

HLY 
¡usAnf 

ofeqel  op sejuejg 
iv 

p
e
p
a
u
a
j
u
z
 

op 
orpisqns 

ap 
ser 

a
s
s
 

-
—
 
—
 

souody 
ep uoiepinbijes 

ep sel 
v
 

e 
sepody 

ap 
aysnfy 

ap sel 
vy 

avody ap sel 
v 

$
L
-
6
0
-
2
.
0
2
 

e
p
e
j
g
o
u
e
d
 

S
I
S
S
3
I
O
N
O
D
 

90 
v 

€
 

8 
z107 

1
7
8
0
0
7
 

E
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

L 
z
i
o
 

41-20-2107 
epejpoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

so 
v 

€ 
9 

zio 

s
i
-
9
0
-
2
1
0
7
 

e
p
e
g
o
u
e
d
y
 

S
I
S
S
I
O
N
O
D
 

90 
v 

oe 
S 

¿
1
0
2
 

s
i
-
s
o
z
i
0
Z
 

e
p
e
p
o
u
r
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

0€ 
v 

z
z
 

91-40-7107 
Eepejadueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

€ 
z107 

vi-€0-2102 
epejpoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

€
 

z 
z107 

s
2
2
0
2
1
0
7
 

epejsoued 
SISS3IINO9 

90 
v 

(1 
b 

[ANA 

91-20-2107 
epejaoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

€ 
zi 

Loz, 

€
1
-
2
-
L
1
0
2
 

e
p
e
o
u
e
d
 

S
I
S
S
I
O
N
O
D
 

90 
v 

oe 
1 

H
0
7
 

Ssi-LI-1107 
e
p
e
j
a
o
u
e
 

S
I
S
S
3
O
N
0
D
 

90 
v 

oe 
o 

L
z
 

PL 
oL-1107 

epejsoueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

90 
v 

oe 
6 

L
o
z
 

€
4
-
6
0
-
1
1
0
2
 

e
p
e
j
p
o
u
e
d
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

8 
0
7
 

11-80-1107 
epejsueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

90 
v 

oe 
L 

Loz 

62-20-1107 
epejgoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

9 
L
o
z
 

y
1
9
0
-
1
1
0
7
 

e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

€
 

S 
+
0
7
 

€1-s0-1107 
epejgoued 

S
I
S
S
3
0
N
O
D
 

90 
v 

€
 

v 
1102 

v1-70-1107 
epejpoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

(> 
€ 

1107 

s
i
e
o
+
i
0
7
 

Eepejpoueg 
S
I
S
S
3
9
N
O
9
 

90 
v 

€
 

z 
1107 

5
5
3
 

s
e
u
o
r
e
N
O
d
y
 

[ 

|e1o0g 
p
e
p
l
n
f
a
g
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
3
 
ojnjIsu|



22 ep 21 
BUIBRL 

520z 
ap 

auquiendos 
ap 

¢ 'oyno 
YSIYIL 

VIINYd 
OFLUW 

AVYYO 
I
 

yO 
aJemjjos 

Jap 
euodsip 

eqap 
odinba 

ns 
|euolodaoxg 

oBeg 
ua 

sajered 
st 

'OBIPOS 
ajsa 

Ls 
epluajUOS 

UQNEWIOJUI 
El 

JEPIJEA 
ejej 

V
U
N
L
Y
3
9
0
9
 

A 
N
O
J
O
V
I
I
Y
 

3G 
T
V
N
O
I
O
V
N
 
M
O
L
9
3
U
H
I
C
 

E
 

ouegang 
zpeAeN 

pi 
. 

ojaoey 
“S6W 

JeBoh 
[op opesaunuiay 

oN 
ofege 

ap si 
o
 

uernr ofeqes 
ap s 

PepaWLIBjuT 
ap 

opisans 
ap si 

savody 
ep UOIEDINbiEY 

ap S 
sovody 

e) aisníy ap s 
a
u
o
d
y
 

ap 
si 

o
d
w
e
 

e obed 
SE££09€9500000000 

SL-¥0-¥102 
epejsoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

e 
€ 

voz 

osuelodwepsoBed 
 g6v0695500000000 

“— 
t2-€0-F10Z 

epejsoueg 
 §ISSIONCO 

90 
v 

[ 
z 

102 

odway 
e obeq 

SEL 
vE8¥S00000000 

1
2
0
-
7
1
0
2
 

epejaaued 
S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

e 
B 

viOZ 

odwen 
e oSed 

9
9
0
8
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Si-10-7107 
epejeoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

€ 
43 

€102 

odwen 
e oBed 

096961€900000000 
— 

ELTI-ELOZ 
opejoueg 

— 
SISSIONOO 

90 
v 

[ 
[0 

€102 

odwan 
e 
oBed 

262 
1777500000000 

1
-
1
I
E
L
O
Z
 

Epejsoueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

90 
v 

€ 
oL 

€10z 

odway 
e 
oBed 

95/5£91500000000 
sroj-eioz 

epejeoueg 
SISSI3INO9J 

90 
v 

€ 
6 

€102 

oduwen 
e obed 

1££5580900000000 
 EL-60°ELOT 

epejoUED 
 SISSIONOCD 

90 
v 

€ 
8 

€107 

odway 
e 
obed 

#160500500000000 
SL-80-€L02 

Epejsdueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

[ 
L 

€102 

oduwey 
e obed 

PLEPOE6Y00000000 
— — GL-L0-ELOZ 

epejoued 
 SISSIOINOD 

90 
v 

0€ 
9 

pia 

oduwen 
e obeg 

VEELLVBYO0000000 
— 

— Z1-90-E107 
epejeueg 

— 
SISSIINO9 

90 
v 

L3 
s 

eso 

oduway 
e 
oBed 

8111122700000000 
v1-S0-ELOZ 

epejeoueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
9
 

90 
v 

€ 
v 

€10z 

odian 
e oBed 

1282969700000000 
 ZL-b0-€L0Z 

epejpoUED 
 SISSIONOD 

90 
v 

€ 
€ 

£10Z 

oduey 
e oBed 

Z£88079700000000 
— — 

SO-EVELOZ 
€pEEOLED 

— 
SISSIONOO 

90 
v 

DE 
4 

pia 

odway 
e 
obed 

8502955700000000 
SL-20€102 

epejsoueg 
S
I
S
S
I
9
N
O
9
 

90 
v 

0£ 
3 

€102 

odian 
e obed 

815b12b700000000 
SL-10-€10Z 

BPEIBOLED 
 SISSFONOD 

90 
v 

e 
43 

zi0z 

o
d
w
a
 

e 
oSed 

EZ 
1£09700000000 

Z121-2107 
Epejaueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

[ 
1 

z107 

odian 
e obed 

LovZ/ee700000000 
—— 

SI-11-2102 
epejaoLEg 

 SISSIOINOO 
90 

v 
DE 

oa 
14 

odian 
e obed 

PPODESZP00000000 
11-01-2102 

e
n
e
r
o
 

 SISSIONOD 
90 

v 
e 

6 
210z 

s
a
u
o
r
e
N
O
d
y
 

[l 

|eioos 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
o
j
e
n
o
g
 

ojnjIySU|



2z op g1 euibed 
5202 

ap asquiendos 
ep £ “oynO 

vszuas 
V12WVd 

031 
A 

1vevo 
M
I
 

MO 
euempos 

¡ap 
¿audsip 

agp 
odnbe 

ns 
¡Eucidec 

oy 
LEO 

s
e
l
e
 

a
 

“oBIpos 
elsa 

ua 
*plueos 

u
o
D
e
u
o
 

el 
JepIJeA 

eled 
M
n
 

E
 

S
O
N
O
 

A
S
 
a
u
 

1260H 
|ep 

opesaunuay 
ON 

ofedes| 
ep 

sell 
HIY 

p
d
 
t
c
 

llueAn 
ofedes1 

ap sel 
E
 

pepauniajua 
ap oipisans 

ap sel 
ass 

sapody 
ap uomepinbijay 

ap sel 
v
 

sapociy ep ajenfy 
ap sul 

vy 
ayody 

ep sel 
iy 

odwal 
e obied 

92£9Z15200000000 
9L-L1-5102 

BPEROUED 
 SISSIONOD 

90 
v 

oe 
oL 

102 

cduwey 
€ 0Bed 

Z2e72€L00000000 
viobsi07 

ePEPOUED 
 SISSIONOD 

so 
v 

0€ 
6 

sioz 

dun 
e oBeg 

971 
8922200000000 

§1-60-5102 
ePEROUED 

 SISSIONOD 
90 

v 
€ 

8 
5102 

oduwen 
e obed 

/6v89£L/00000000 
1-80G102 

epepoUED 
 SISSIONOD 

90 
v 

0€ 
L 

sioz 

eden 
e oBed 

6762070L00000000 
01-20-si07 

epepoueg— 
SISSIINO9 

90 
v 

0€ 
9 

sioz 

oduwan 
e 
obed 

1607/56900000000 
21-90-s107 

epejsoueg 
S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

0€ 
$ 

S0z 

odian 
e oBed 

882598900000000 
1-60-102 

epepoued 
 SISSIONOD 

0 
v 

0€ 
v 

sio 

odian 
e oBeg 

9550792900000000 
s1-70-s102 

ePEROUED 
— 

SISSIONOI 
20 

v 
oe 

£ 
sioz 

odwan 
e 
oSed 

EvE 
1929900000000 

91-€0-5102 
Epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

0€ 
14 

sioz 

odwan 
e obed 

6£Z/61 
900000000 

€1-20-s107 
BPEROUED 

— 
SISSIONOS 

90 
v 

0€ 
, 

5102 

odwsy 
€ oBed 

6928790000000 
S1-10-5102 

EPERIUED 
 SISSIONOD 

90 
v 

0£ 
4 

102 

odwsy 
e oBed 

0£1266900000000 
s1-21-v107 

€PEPOLED 
 SISSIONOD 

90 
v 

0€ 
[7 

102 

odian 
e obed 

052390£900000000 
PILI-PIOZ 

epejoueg 
 SISSIONOD 

90 
v 

€ 
o 

vIOZ 

odwey 
e B

e
d
 

0v92422900000000 
S1-0L-v102 

epejgoue) 
S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

€ 
6 

voz 

odwal 
e oBed 

95965€L900000000 
S1-60-7102 

epepoLe) 
 SISS3ONOD 

90 
v 

0£ 
8 

102 
osuelodiara 

oBed 
 BrSES00900000000 

02-80-7107 
ePRROURD 

— 
SISSIONOO 

90 
v 

0€ 
L 

7102 

odway 
e 
obed 

¥805868500000000 
Si-20-v107 

Epejsoueg 
SISSI9INO9 

90 
v 

0€ 
9 

vioz 

odian 
e oBed 

v0ZZ1 
18500000000 

£1-90-7102 
€PEPOUED 

 SISSIONOD 
90 

v 
0€ 

S 
vio 

odian 
e ofieg 

S2 
0022500000000 

s1-50-7102 
EpEPOLIO 

 SISSIONOD 
90 

v 
o¢ 

v 
vLOZ 

E
S
E
 

s
a
u
o
r
e
N
O
d
y
 

[ 

|e1oog 
peprinbag 

ep 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 
o
y
n
)
S
U
J



22 9p 61 PUIBPA 
9207 

op 
auquiendos 

op E ‘ound 
YSIYIL 

VIINYS 
OILYW 

AYUVO 
E
.
 

— 
Y 

copenyy 

UD) 
aemyjos 

¡ep 
Jauodsip egap 

odinbe 
ns 

. 
[euojda0x3 

oBed 
Lo) sjepued 

S 
VHLEIE00 

A NOJOVIIAV 
3 

TYNOIOVN 
HOLI3UIO 

A
 

op 
CORIeUuegoN 

R
 

B 
8 

oueqing 
ZHBAIEN PIAS] 

ojocIejy 
“SÓN 

o
 

e
n
 

oleqel 
ap s 

: 
pepauwnejug 

ap 
opisans 

ap 
S 

SseuLody 
ap 

L
o
m
M
e
n
I
N
b
j
a
y
 

ap 
si 

sauody 
ap anly 

eps 
ayody 

ap s 

osuesodillexe 
obed 

041 
L
8
£
€
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-90-2107 
epejsoueg 

S
I
S
S
3
I
I
N
O
9
 

90 
v 

e
 

S 
1102 

odwsay 
e oBed 

P
6
E
S
Z
Z
Z
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-50-Z107 
E
e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

e
 

v 
2.07 

o
d
w
a
 

e 
oSed 

8
5
2
9
5
2
1
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

21-70-2107 
e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

e
 

€ 
2107 

o
d
w
e
n
 

e 
obed 

2
8
€
.
6
2
0
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

SL-€0-2102 
epejeoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

E
 

z 
2107 

o
d
w
e
n
 

e 
o
B
e
d
 

6
2
6
£
0
7
6
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S
i
-
2
0
-
2
1
0
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

[
 

La 
2
1
0
7
 

o
d
w
e
n
 

e 
obed 

Z
1
/
£
€
£
v
8
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-10-z107 
epejsoueg 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

e
 

[4 
9107 

o
d
w
a
y
 

e 
oSed 

1
6
6
£
9
b
2
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

SsI-21-9107 
epejgoued 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

e
 

1 
E
L
A
 

osuesoduwenxe 
obed 

1
8
1
5
1
9
9
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

4
4
4
1
-
9
1
0
7
 

epejeoue) 
S
I
S
S
3
O
N
O
D
 

90 
v 

E
 

ot 
g.07 

o
d
w
a
y
 

e 
oBed 

9
8
5
€
v
9
5
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

2
1
0
1
-
9
1
0
7
 

e
p
e
r
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

”e 
6 

9107 

o
d
w
e
l
 

e 
oSed 

S
E
8
9
6
9
Y
A
O
N
I
D
O
N
D
O
 

SL-60-9107 
e
p
e
j
a
u
e
g
 

I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

”e 
8 

g107 

o
d
w
e
y
 

e 
oSeg 

871 
/
€
Z
E
B
0
0
0
0
0
0
0
0
 

11-80-9107 
Epejgoue) 

S
I
S
S
I
O
N
O
O
 

90 
v 

€
 

L 
9102 

o
d
w
a
 

e 
obeq 

+
0
8
2
5
.
2
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Si-L0-9102 
epejsoueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

e
 

9 
9107 

o
d
u
w
e
n
 

e 
o
B
e
d
 

8987562 
1
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S
1
-
9
0
-
9
1
0
7
 

e
p
e
j
s
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

De 
S 

9
1
0
2
 

o
d
w
a
l
 

e oBed 
9
9
7
7
8
2
0
8
0
0
0
0
0
0
0
0
 

91-50-9107 
Epejgoue) 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

De 
v 

9107 

o
d
w
e
l
 

e 
oBed 

1
1
8
5
8
8
6
.
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Si-vo-9107 
e
p
e
j
e
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

so 
v 

e
 

€ 
9102 

o
d
w
a
n
 

e 
obeg 

¥
7
8
2
2
€
8
.
,
0
0
0
0
0
0
0
0
 

SI-£0-9107 
e
p
e
j
a
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
S
 

90 
v 

e
 

[ 
9107 

o
d
w
a
y
 

e 
obeq 

Z98£7€Z 0
0
0
0
0
0
0
0
 

SI-Z0-9107 
epejadueg 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

DE 
La 

9107 

o
d
w
e
l
 

e oSed 
0
8
2
5
6
€
£
9
.
0
0
0
0
0
0
0
0
 

SL-10-9102 
epejsoued 

S
I
S
S
3
O
N
O
O
 

90 
v 

po 
[4] 

s
i
o
 

o
d
w
e
y
 

e 
o
B
e
g
 

P
E
Z
E
C
O
S
L
O
O
N
O
O
D
O
O
 

s
i
-
Z
i
-
s
i
0
z
 

e
p
e
j
s
o
u
r
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

e
 

1, 
S
0
z
 

5
5
3
 

[
=
=
]
 

s
a
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|e1o0g 
p
e
p
u
n
b
a
g
 

ep 
oueli0}enas 

oynyiySsUJ



2z op 0z puibed 
5207 

ep esquondos 
ep € “oyo 

VSIYIL 
V13WVd 

OZLVW 
AVUVO 
E
 

UD) 
eemjos 

¡ap ¿auodsip 
aaap 

odinba 
ns 

¡puojodeorg 
oBed 

U0 
sejepued 

Si 
'oBipoo 

ajse 
ue 

epluejuoo 
UQDRLLIOJU 

El JEPIIEA 
EJed 

VHNLY3E0D 
A NOJOVIIAV 

3G TYNOIOVN 
HOLO3HIA 

e
 

ouequng 
zpemen 

pineq 
ojeaiel 

“SÓN 
f
i
a
r
 

a 
e 

jueanp 
ofegesy 

ep st 

F 
p
e
p
a
u
a
j
u
3
 

ap 
olpisans 

a
p
 si 

/ 
sevody 

ap 
uopeninbiles 

ap st 

14 

12604 
[9 opeeunuay 

ON ofeqes| 
ap S 

sauody 
ap arsnfy 

ap s 
auody 

ap s 

odway 
e obed 

S19vG8LLL0000000 
— 

— 
SI-10-6107 

Epejpuey 
 SISSFONOD 

so 
v 

0€ 
2z 

8107 

odwan 
E obed 

€82/7801 
10000000 

2121-8107 
EpejPoueJ 

— 
SISSIINOI 

20 
v 

o 
23 

8102 

odian 
e obeg 

96965860L0000000 
—— 

SI-11-8107 
epejoueg 

 SISSIONOD 
90 

v 
0€ 

oL 
8102 

odian 
e obed 

1902¢880L0000000 
—— 

<I-01-8:07 
epejpueg 

 SISSIONOD 
so 

v 
0€ 

6 
8102 

e
d
w
o
y
 

€ 
o
S
e
d
 

601 
£
8
9
2
0
L
0
0
0
0
0
0
0
 

4
6
0
-
8
1
0
7
 

E
e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

so 
v 

€
 

8 
8
0
T
 

odusay 
e obed 

209£8/90L0000000 
 G1-80-8102 

ePEROUED 
 SISSIONOD 

90 
v 

0€ 
L 

8107 

oduan 
e oBed 

2859£/S0L0000000 
—— 

91-20-8107 
tpepoueg 

 SISSIONOD 
90 

v 
0£ 

9 
8102 

odwap 
e oBed 

699588Y0L0000000 
—— 

SI-90-8107 
epejoueg 

 SISSIONOD 
20 

v 
0€ 

s 
8107 

odian 
e oBed 

ZYOSBBEOLO000000 
- 

“SI-50-8107 
epejpourg 

 SISSIONOD 
90 

v 
[\ 

v 
8102 

o
d
w
e
a
n
 

e 
o
b
e
d
 

2
5
0
1
6
8
2
0
L
0
0
0
0
0
0
0
 

9
1
-
Y
0
-
8
1
0
7
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

oe 
£ 

8
1
0
7
 

odway 
e oBeg 

6629061010000000 
SL-€0-8102 

EPE[EOUED 
 SISSFONOD 

90 
v 

[ 
z 

8102 

cduwan 
e oBed 

2/v8060010000000 
51208102 

epejoueg 
 SISSIONOD 

90 
v 

[ 
, 

8102 

o
d
w
a
n
 

e 
o
B
e
d
 

2
0
€
6
5
6
6
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

S
i
-
1
0
-
8
1
0
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

90 
v 

€
 

ras 
2
1
0
2
 

oduan 
e oBed 

£6v2668600000000 
si-21-2107 

epejousg 
— 

SISSIINOO 
90 

v 
0€ 

[0 
1102 

odway 
e 
obeg 

S¿8v2l 
8600000000 

s1-11-Z107 
epejpoueg 

 SISSIONOD 
90 

v 
ot 

ol 
2107 

oduan 
e obed 

99/£91 
2600000000 

91-01-2107 
epejpoueg 

— 
SISSIONOO 

90 
v 

[ 
6 

2107 

odwan 
e oBed 

192919600000000 
$1-60-2102 

epejpoueg 
— 

SISSIINOO 
90 

v 
0g 

8 
2107 

oduway 
e oBed 

8951 vZS600000000 
e1-80-2102 

epejoueg 
 SISSIONOD 

90 
v 

0€ 
1 

2107 

o
d
i
a
n
 

e 
o
e
g
 

8
7
0
/
6
2
P
6
0
0
0
0
0
0
0
0
 

2
1
-
2
0
-
2
.
0
7
 

e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

oe 
9 

2107 

s
a
u
o
o
e
p
o
d
y
 

[} 

je19oS 
p
e
p
L
n
B
a
g
 

ap 
o
u
e
o
j
e
n
o
g
 

oyny1ySUl



22.9p 
12 vuIBed 

4207 op esquiendos ep ¢ 'oyno 
vszuas 

VIINVa 
O3LVW 

Aveo 
M
I
 

-——:openuv 

0) 
auemyos 

¡ep ¿auodsip eqap 
odinbe 

ns 
¡evordaoxg 

obeg 
Lo sajepied SENUEId— 

X3 
'OBIpoo 8159 Ua BPIUBIUCO 

LONELLIOJUI 
El JEPIRA 

EJEd 
VUNDJEOS 

A NOJOVILY 
3G 1VNOIOVN 

MOLOBUIO 
12601 [ap opeseunuiay ON ofeaes| 

ap seltuejd 
HLY 

- 
: 

ouegung 
zpeateN pineq 

ojeaseyy 
“SÓN 

T
N
D
 

p
e
 

a
 

> 
uaANr ofeqes| 

ap sejueld 
-:r1V 

p
e
p
a
w
s
a
j
u
y
 

ap 
a
p
i
s
a
n
s
 

ap 
s
e
j
u
e
j
d
 

:38S 

savody ap uopepnbley 
ap sejjuejd 

— val 
sonody ap aynfy ep sejuejd 

WY 
a
p
o
d
y
 

ap 
sejjuejg 

B
 

oduisy e oSed 
1Z209€97,0000000 

—.El-E0-0707 
 epeIUd 

 SISSIONCO 
90 

0 
z 

0
 

oduwan e oBed 
60VBEESZIO000000 

— 
ZI-20-0707 

 ©PEIOOUED 
 SISSIONOD 

90 
o 

1
0
0
 

oduren 
e ofed 

e09v/zbzl0000000 
— 

 SI-10-0202 
—— 

epejoueg 
— 

SISSIONOS 
% 

0 
zh 

ez 
oduwan e obed 

osgozzezi0000000 
— 

ElZI-6107 
 ©PEIOOUED 

 SISSIONOD 
9 

0 
PR 

607 
oduen 

e obed 
29v/slzzio000000 

-— 
SI-Li-6107 

—— 
eperoueg 

 SISSIONOD 
90 

e 
o 

60z 
oduwisy 

e oSed 
990.60lzio000000 

 PL-0GI0Z 
 ©GPEIOUED 

 SISSIONOD 
90 

o 
6 

loz 
oduen 

e oSed 
Zs/67,07.0000000 

 OL-60-610Z 
EPEIOOUED 

— 
SISSIONOI 

90 
e 

8 
ez 

odwa 
e oSed 

6612206/0000000 
 SI-80-610Z 

 ©PEIOOUED 
 SISSIINOD 

90 
"e 

2 
ez 

o
d
w
a
y
 

e 
o
S
e
g
 

1
8
2
2
0
8
4
 
1
0
0
0
0
0
0
0
 

S
1
-
2
0
-
6
L
0
C
 

e
p
e
j
e
o
u
e
)
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
DE 

9 
6
1
0
7
 

odwen 
e oSed 

159520£110000000 
— 

El-906107 
 ePeOVED 

 SISSIONOD 
90 

e 
s 

6loz 
odwey 

e oBed 
02626651 10000000 

— 
SI-50-6102 

 EPEOUED 
 SISSIINOD 

90 
ve 

E 
v
e
l
o
z
 

Da 
uojpuog 

— 
emody 

opeisa 
oBed 

opeysy 
ejuegosdulog 

oBed'oe4 
ejjueld 

33 
— 

bojg'poo 
odio 

ofeges, 
j
e
 

gerseg 
saw 

— 
ouy 

op ugroejoN 

1H 
397 

0 
1000550622660 

SISS39NO9 
90 

si- 
v
e
l
o
z
 

o
d
u
w
a
n
 

e 
o
f
e
g
 

0€Z 
1
6
5
1
1
0
0
0
0
0
0
0
 

S
1
-
5
0
-
6
1
0
2
 

e
p
e
j
s
o
u
e
d
 

S
I
S
S
I
O
N
O
D
 

90 
€
 

La 
6
1
0
7
 

odue 
e oBed 

£990/6v110000000 
 Sh-0'GIOZ 

 EPEIOUED 
 SISSIONOD 

90 
0e 

e 
el 

oduiay 
e oSed 

£ESS6E1L0000000 
 SL-EC-GIOZ 

 EPEIOUED 
 SISSZONOD 

90 
0e 

z 
elo 

odusa 
e obey 

S/20002110000000 
 SLTOGIZ 

 ©PEIROLED 
 SISSIONOD 

% 
0€ 

1
6
0
 

S
5
5
:
 

G
D
 

s
e
u
o
l
o
e
u
o
d
y
 

|eloog 
p
e
p
i
n
B
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
g
 

oynjIySUI



2z op zz euibed 
5207 

ep esquendos 
ap £ “oyo. 

A
A
N
 

—
 

 MECITO 

deoxa 0
B
 09 

sejenued sejuejd 
X3 

auemyos 
¡ap 

JaucdsIp 
cap 

odirba 
ns 

Lo 
<< 

t
ó
 

D
n
 

ee 
V
H
N
L
Y
I
E
0
0
 

A NOJOVIIAY 
3G 

TYNOIOVN 
HOLOTHIA 

oueqang 
zpemen 

pineq ojeosely 
“SSW 

pepauwajuz 
ap opisans 

ep 
st 

:388 
seuody 

ep 
uomepInbley 

ep 
seliueld 

¥
 

sauody 
ap 

aisnly 
ap 

sejueld 
Wy 

anody ap s 

1504 
ELIA)SIS [9 US USBIO 

1103 savode 
SO U 

jproadea L9IIpuos 
BUNBJE JOd o LAIoPayuer 

op ajuapued 
o unjejoq ¿od oyjonsep 

“jeroipnf vorasodsip Jod sopeanbojq 
“ewampney 

'epiqapur 
uorenye Jod oanbojq 

ody unje 
uebua; 

onb so opuenydaoxa 
'sopejadueo 

uejjuenoua 
as anb 

sayode 
S| 

ap seuojen 
SO ajuswenjun 

ueopisuos 
es 

“opeajduo 
a A Jopefeqes) 

[a Jod jepos pepunbas 
ep ewajsis (e epezieas vopnquiuco 

ej ap ¡ejo) JOJeA [e epuodsauoo 
:2JON 

o
d
i
a
n
 

e 
ofieg 

9
E
S
2
0
8
0
€
 
0
0
0
0
0
0
0
 

60-20-0207 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
I
 

90 
v 

0€ 
9 

0202 

o
d
w
a
n
 

e 
obed 

6
/
5
/
5
8
6
2
L
0
0
0
0
0
0
0
 

s1-90-0707 
e
p
e
j
d
u
e
g
 

S
I
S
S
3
I
I
N
O
9
 

90 
v 

€
 

S 
0202 

c
d
w
a
y
 

e 
oSeg 

S
E
G
E
S
Z
8
Z
1
0
0
0
0
0
0
0
 

17-S0-0707 
e
p
e
j
o
u
e
g
 

S
I
S
S
I
I
N
O
J
 

so 
v 

oe 
La 

0202 

o
s
u
e
l
o
d
w
a
j
x
a
 
obeg 

97990282 
1
0
0
0
0
0
0
0
 

€1-50-0202 
epejpoued 

S
I
S
S
I
O
N
O
D
 

90 
v 

0€ 
€ 

oz07 

5
5
3
:
 

s
a
u
o
r
e
N
o
d
y
 

|e190S 
p
e
p
i
n
b
a
s
 

ap 
o
u
e
n
o
j
e
n
o
3
 

oynyiysul



g IT ELENCO 
Factura: 001-003-000129846 20250901043C03376 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03376 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) dtil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:04). 

NOTARIÓ(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





p
i
p
e
 
g
 

ezaje 
m
e
n
 

ej 
a
p
A
s
o
u
e
w
m
y
 
s
o
y
p
a
r
a
g
 

TE:TE:LT 
OT-LO- 

ua 
LOPEINp3 

ap 
jeuoneN 

1092.10 

2OYDQ 
zayop.o 

olILUEN 

! 
S 

- 

'SEJ0Y 
0h ap 

uoRIND 
eun 

uo 
“cz07 

ap ornfap 
90 

e 
orunf ap 

60 j2p opejjonizsag 

01023 
ap 

anboyua 
je 
u
g
I
I
n
p
o
u
l
 

J
e
n
a
 

osin9 
2 

opeqoide 
1aqey 

1od 

O
M
L
Y
I
N
 
A
V
A
V
I
 
V
S
T
U
B
L
L
 

Y I
N
I
N
V
d
 

Y 
O
A
Y
I
I
L
A
I
L
U
S
2
 

9uasald 
5 

e31010 

w
o
g
Y
n
3
3
 

019ond o 
di 

pLosufaq & 
Soyasia(] 
9p 

ejanosg 
LE: 

E
 





> / 

CONSED DE LA 
(Ga - 

Factura: 001-003-000129855 20250901043C03385 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03385 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:06). 

NOTARIOJAf ANDREA stan UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





CERTIFICADO 
El 

Ministerio 
de 

la 
Mujer 

y Derechos 
Humanos 

otorga 
el 

presente 
certificado 

a: 

P
A
M
E
L
A
 
T
E
R
E
S
A
 
G
A
R
A
Y
 

“Conocimiento Básico o N
I
 yr 

to dtncia conta as Mrs 
realizada 

en 
modalidad 

virtual 
de 

autoaprendizaje 
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exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:05). 

: 

ES e H 

NOTAR Y ANDRES TEPHANE UGALDE YANEZ 

N UADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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7 CONSEMDELA 
JUDICATURA me 

Factura: 001-003-000129850 20250901043C03380 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03380 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:05). 

) T 7 
NOTA! (A) mOREA PE UGALDE YANEZ 

[A CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





1/7 consejo DELA 
- JUDICATURA > 

“LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

CERTIFICA: 

que PAMELA TERESA GARAY MATEO 

Aprobó el curso 

DERECHO DE ALIMENTOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES, CÓNYUGE Y MUJER EMBARAZADA 

: Desarrollado en modalidad virtual, del 23 al 25 de julio de 2024, 
N con una duración de 10 horas. 

Emitido: Quito, 27 de agosto de 2024 

RA a 

Er E 
Msc. Cima Capi Carazco Montavo 7 NN 

DIREC ACIONAE 7/37 1 
ESCUELA DE LA FUNCION JUDICIAL 

12 A A : 
La Escuela de la Función 'AudicialeA lem y 

Iberoamericana de Escuelas Ji les - RIAEJ y a itada 

bajo la Norma de cali IAEJ NCR. 2019 



d0fcb240-6489-1 1ef-bfSf-cdd9ca32ddes 

Proceso académico certificado por la 

ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 

TA Evelyn Soledad Zurita Cajas 
SECRETARIA ACADÉMICA 
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Factura: 001-003-000129866 20250901043C03395 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20250901043C03395 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) dtil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:16). 

Dz 
NOTARIO(YY ANDREA ThE UGALDE YANEZ 

L DRAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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qu. IDE ADO 
Factura: 001-003-000129854 20250901043C03384 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03384 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:06). 

o aus sTEÁAnE UGALDE YANEZ H 

Nu UADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL % 

C
S
 

G2
 





E 

1/7 CONSEJODELA — 
- JUDICATURA = 

LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

CERTIFICA: 

que PAMELA TERESA GARAY MATEO 

Participó en el Videoconversatorio Jurídico Provincial 

MEDIOS PROBATORIOS EN EL COGEP 

Desarrollado en modalidad virtual, el 27 de abril de 2023, 
con una duración de 2 horas 

Emitido: Quito, 15 de junio de 2023 

e 
M Michael Ismael Hernández Sánchez A E 

DIRECTOR NACIONAL 
ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

bajo la Norma de calidad: RIAEJ 

er 



e7Sbaa20-0bd5-1ee-818f-1f68433dd641 

Proceso académico certificado por la 

ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 

- s 
Dr. Edgar Alfonso Mora Chaves MSc. 

SECRETARIO ACADÉMICO 



EONSE0DE LA 

Factura: 001-003-000129858 20250901043C03387 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03387 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:08). 

2 t 
NOTARIO ANDREA ayan UGALDE YANEZ 

NOTARIA CÚADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA =» 

' LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

CERTIFICA: 

que PAMELA TERESA GARAY MATEO 

Participó en el Videoconversatorio Jurídico Provincial 

RECURSOS EN MATERIA NO PENAL 

Desarrollado en modalidad virtual, el 17 de febrero de 2022, 
con una duración de 2 horas. 

Guayas - Ecuador 

Emitido: Quito, 10 de marzo de 2022 

M 
Sc. Margoth Astudillo Jaramillo 

DIRECTORA NACIONAL 
ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL (E) 



afiedel-a0c2-1lec-2377-ddf5d63ch§la 

Proceso académico certificado por la 

ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 

_ Um 
Dr. Edgar Alfonso Mora Chaves MSc. 

SECRETARIO ACADÉMICO 



% IE TADO 
Factura: 001-003-000129848 20250901043C03378 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20250901043C03378 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:05). 

NOTARI ANDREA ST)4!ANIE UGALDE YANEZ 

NOTARITA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





BECEARIA 
INSTITUTO 

DEI ECONOMÍA 

RTIFICADO ACADÉMICO 
El Instituto Iberoamericano de Leyes y Economía ILE y el Instituto Beccaria de Bogotá, 

otorgan el presente certificado académico electrónico a: 

ABG. PAMELA GARAY MATEO 

Por haber culminado con éxito el seminario virtual "DERECHO MIGRATORIO AMERICANO" 
realizado en Iberoamérica, desde el 15 al 18 de marzo de 2021, con una duración total de 

60 horas académicas. 

Firmado por Doctores ty: 

DAVID ESTEBAN Caca Fuian 
ALSOFNGZ NINO, 26841002007 5ILA 

EC 
AB. DAVID ALBORNOZ MUÑOZ CAROLINA FEICAN 
INSTRUCTOR DEL PROGRAMA COORDINADORA ACADÉMICA 

[E] ' 
19 de marzo de 2021 





e 
CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000129852 20250901043C03382 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03382 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:06). 

T 
NOTARIO ANDREA e. UGALDE YANEZ 

N JADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000129859 20250901043C03388 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03388 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:09). 

7 
NOTARI9(A) ANDREA Tfn UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000129865 20250901043C03394 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03394 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:10). 

NOTARIZ(A) ANDREAjéHAN\E UGALDE YANEZ 

TA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OI AN 
Factura: 001-003-000129849 20250901043C03379 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03379 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) util(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:05). 

- {= 

NOTAR) ) ANDREA snfraE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CONSEJO CELA 

Factura: 001-003-000129851 20250901043C03381 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03381 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: y -.- 

Y | : 
NOTA! (A) ANDREA SIÉÓHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000129853 20250901043C03383 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03383 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:06). 

Pc UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000129845 20250901043C03375 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03375 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:04). 

al 2 

NOTABJefA) ANUrEN an UGALDE YANEZ 

N CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000129861 20250901043C03390 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20250901043C03390 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:09). 

< 
NOTA! ) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

N TA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000129860 20250901043C03389 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20250901043C03389 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO y que me fue exhibido en 1 foja(s) util(es). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

DA 
NOTAF NT ANDREA TED HANIE UGALDE YANEZ 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13: 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CONSEJO DE LA 

Factura: 001-003-000129928 20250901043C03435 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20250901043C03435 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 5 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) PAMELA TERESA GARAY MATEO, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-eyr-consulta-web-internet/pages/consulta/obligacion/lista- 

obligaciones.jsf?acontextMPT=https://srienlinea.sri.gob.ec/tuportal- 

interneté pathMPTDeclaraciones%20%2F%20Declaraci%F3n%20de%20impuestos8actualMT=Consulta%20de%20declaracion 

es%20y%20comprobantes%20de%20pago%208linkMPT%2Fsri-eyr-consulta-web- 

internet%2Fpages%2Fconsulta%2Fobligacion%2Flista-obligaciones jsf%3F8esFavorto=S el día de hoy 4 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2025, a las 9:57, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia 

física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (9:57). 

NOTARIO(A) ANDREA STEPH/ANIE UGALDE YANEZ 

NOTARIA CU, GÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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S
i
s
t
e
m
a
 

de 
d
e
c
l
a
r
a
c
i
o
n
 

de 
i
m
p
u
e
s
t
o
s
 

a 
través 

de 
internet 

Obligación 
Tributaria: 

2021 
- DECLARACIÓN 

SEMESTRAL 
IVA 

Identificación: 
|
 

] 
Razén 

Soci 
GARAY 

MATEO 
PAMELA 

TERESA 
Periodo 

Fiscal: 
P
R
I
M
E
R
 
S
E
M
E
S
T
R
E
 

 Tipo 
Declaración: 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

2024 
Formulario 

Sustituye: 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
V
E
N
T
A
S
 

Y 
O
T
R
A
S
 
O
P
E
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DEL 
P
E
R
Í
O
D
O
 
Q
U
E
 
D
E
C
L
A
R
A
 

V
A
L
O
R
 
N
E
T
O
 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

G
E
N
E
R
A
D
O
 

V
A
L
O
R
 
B
R
U
T
O
 

(VALOR 
BRUTO 

- N/C) 
Ventas 

locales 
(excluye 

activos 
fijos) 

gravadas 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
401 

6776.97 
411 

6776.97 
421 

836.55 

Ventas 
de 

activos 
fijos 

gravadas 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
402 

0.00 
412 

0.00 
422 

0.00 

Ventas 
locales 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravadas 

tarifa 
5% 

425 
0.00 

435 
0.00 

445 
0.00 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia-entre 
ventas 

y 
notas 

de 
crédito 

con 
distinta 

tarifa 
(ajuste 

a 
pagar) 

423 
0.00 

IVA 
generados ef 

la -alféfthcia 
U
n
i
r
 ventas 

y 
notas 

de 
crédito 

con 
distinta 

tarifa 
(ajuste 

a 
favor) 

424 
0.00 

Ventas 
locales 

(excluye 
activos 

fijos? Uravadas 
tarifa 

0% 
que 

no 
dan 

derecho 
a 

crédito 
tributario 

403 
0.00 

413 
0.00 

Ventas 
dé 

étivos 
fijos 

gravadas; 
tarifa 

0% 
que 

no 
dan 

derecho 
a 

crédito 
tributario 

404 
0.00 

214 
0.00 

Ventas 
locales 

xclye 
activos 

fijos) e
.
 

tarifa 
0% 

que 
dan 

derecho 
a 

crédito 
tributario 

405 
000 

415 
0.00 

Ventas 
e
a
 
N
e
 

gravadas ¡
r
i
e
 2,0% 

que 
dan 

derecho 
a 

crédito 
tributario 

406 
0.00 

4
1
6
 

0.00 

i 
A 

407 
000 

417 
0.00 

Exportaciones 
de 
A
 

derechos 
408 

3000.00 
418 

3000.00 

T
O
T
A
L
 
V
E
N
T
A
S
 

Y 
O
T
R
A
S
 
O
P
E
R
A
C
I
O
N
E
S
 

409 
9
7
7
6
9
7
 

419 
9776.97 

429 
636.55 

La información 
reposa 

on 
la base 

de datos 
del SRI, 

conforme 
la declaraciónrealizada 

por el contribuyente 
CÓDIGO 

VERIFICADOR 
NÚMERO 

SERIAL 
FECHA 

RECAUDACIÓN 
PÁGINA 

SRIDEC2024114499871 
572691601417 

10-07-2024 
1 



Transferencias 
de 

bienes 
y 
prestación 

de 
servicios 

no 
objeto 

o 
exentos 

de 
IVA 

431 
0.00 

441 
0.00 

Notas 
de 

crédito 
tarifa 

0% 
por 

c
o
m
p
e
n
s
a
r
 
próximo 

mes 
442 

0.00 

Notas 
de 

crédito > tarifa 
diferente 

« de 
cero 

por 
c
o
m
p
e
n
s
a
r
 
próximo 

mes 
443 

0.00 
453 

0.00 

Ingresos 
port reembolso 

A 
7 

obtenidos por 
parte 

e
 

las 
socier 

A
 

/ 
valores 

facturados 
por 

operadoras 
de 

transporte 
/ 
ingresos 

434 
0.00 

444 
0.00 

454 
0.00 

déádes:de 
gestión 

colectiva 
c
o
m
o
 

intermediarios 
(informativo) 

(trasládese 
campo 

429) 

(verificar 
que 

el 
valor 

corresponda 
al 

c
a
m
p
o
 
485 

por 
483 

0.00 

ventas 
a 

crédito 
de 

periodos 
anteriores) 

Impuesto 
a 

liquidar 
en 

este 
mes 

484 
836.55 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
L
I
Q
U
I
D
A
R
 
EN 

ESTE 
M
E
S
 

- 
¢ 

- 
: 

483+484 
499 

836.55 

Total 
c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

emitidos 
111 

0 
Total 

c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

anulados 
113 

0 

RESUMEN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y PAGOS 

DEL 
PERÍODO 

QUE 
DECLARA 

VALOR 
BRUTO 

IMPUESTO 
G
E
N
E
R
A
D
O
 

[ 
V
A
L
O
R
 
B
R
U
T
O
-
 

N/C) 

Adquisiciones 
y 
pagos 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravados 

tarifa 
diferente 

de 
cero 

(con 
derecho 

a 
crédito 

tributario) 
500 

2040.27 
510 

2030.54 
520 

271.11 

Adquisiciones 
locales 

de 
activos 

fijos 
gravados 

tarifa 
diferente 

de 
cero 

(con 
derecho 

a 
crédito 

tributario) 
501 

0.00 
511 

0.00 
521 

0.00 

Adq 
ones 

y 
pagos 

locales 
(excluye 

activos 
fijos) 

gravados 
con 

tarifa 
5% 

(con 
derecho 

a 
crédito 

tributario) 
540 

0.00 
550 

0.00 
560 

0.00 

Otras 
adquisiciones 

y 
pagos 

gravados 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
(sin 

derecho 
a 

crédito 
tributario) 

502 
0.00 

512 
0.00 

522 
0.00 

Importaciones 
de 

servicios 
y/o 

derechos 
gravados 

tarifa 
diferente 

de 
cero 

503 
0.00 

513 
0.00 

523 
0.00 

Importaciones 
de 

bienes 
(excluye 

activos 
fijos) 

gravados 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
504 

0.00 
514 

0.00 
524 

0.00 

Importaciones 
de 

activos 
fijos 

gravados 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
505 

0.00 
515 

0.00 
525 

0.00 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia 
entre 

adquisiciones 
y 

notas 
de 

crédito 
con 

distinta 
tarifa 

(ajuste 
en 

po: 
526 

0.00 

crédito 
tributario) 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia 
entre 

adquisiciones 
y 

notas 
de 

crédito 
con 

distinta 
tarifa 

(ajuste 
en 

negativo 
al 

527 
0.00 

crédito 
tributario) 

Importaciones 
de 

bienes 
(incluye 

activos 
fijos) 

gravados 
tarifa 

0% 
506 

0.00 
516 

0.00 

Adquisiciones 
y 
pagos 

(incluye 
activos 

fijos) 
gravados 

tarifa 
0% 

507 
2677.80 

517 
2007.80 

Adquisiciones 
realizadas 

a 
contribuyentes 

RISE 
(hasta 

diciembre 
2021), 

N
E
G
O
C
I
O
S
 
P
O
P
U
L
A
R
E
S
 

(desde 
508 

0.00 
518 

0.00 

enero 
2022) 

T
O
T
A
L
 
A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
P
A
G
O
S
 

509 
4718.07 

519 
4038.34 

529 
271.11 

La 
i
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
r
e
p
o
s
a
 

en 
la 

base 
de 

datos 
del 

SRI, 
c
o
n
f
o
r
m
e
 

la 
d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
r
e
a
l
i
z
a
d
a
 

por 
el 

c
o
n
t
r
i
b
u
y
e
n
t
e
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA 

SRIDEC2024114499871 
872691601417 

10-07-2024 
a 



Adguisiciones 
no 

objeto 
de 

IVA 
531 

718.16 
541 

718.16 
Adquisiciones 

exentas 
del 

pago 
de 

IVA 
532 

18.61 
542 

18.61 

Notas 
de 

crédito 
tarifa 

0% 
por 

c
o
m
p
e
n
s
a
r
 
próximo 

mes 
543 

0.00 

Notas 
de 

crédito 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
por 

c
o
m
p
e
n
s
a
r
 
próximo 

mes 
544 

0.00 
554 

0.00 

Pagos 
netos 

por 
reembolso 

como 
intermediario 

/ valores 
facturados 

por 
socios 

a 
operadoras 

de 
transporte / 

535 
0.00 

545 
0.00 

555 
0.00 

pagos 
realizados 

por 
parte 

de 
las 

sociedades 
de 

gestión 
colectiva 

c
o
m
o
 
intermediarios 

(informativo) 

Factor 
de 

proporcionalidad 
para 

crédito 
tributario 

(
4
1
1
+
4
1
2
+
4
2
0
+
4
3
5
+
4
1
5
+
4
1
6
+
4
1
7
+
4
1
8
)
 

/ 419 
563 

1.0000 
Crédito 

tributario 
aplicable 

en 
este 

período 
(de 

acuerdo 
al 

factor 
de 

proporcionalidad 
o 

a 
su 

contabil 
dad) 

(
5
2
0
+
5
2
1
+
5
3
4
+
5
6
0
+
5
2
3
+
5
2
4
+
5
2
5
+
5
2
6
-
5
2
7
)
 

x 
563 

564 
271.11 

Total 
c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

recibidos 
por 

adquisiciones 
y 
pagos 

(excepto 
notas 

de 
115 

0 
Total 

notas 
de 

venta 
recibidas 

117 
0 

venta) 

Total 
liquidaciones 

de 
compra 

emitidas 
(por 

pagos 
tarifa 

0% 
de 

IVA, 
o 

por 
r
e
e
m
b
o
l
s
o
s
 

en 
relación 

de 
dependencia) 

119 
0 

R
E
S
U
M
E
N
 

IMPOSITIVO: 
A
G
E
N
T
E
 

DE 
P
E
R
C
E
P
C
I
Ó
N
 

DEL 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

AL 
V
A
L
O
R
 
A
G
R
E
G
A
D
O
 

Impuesto 
c
a
u
s
a
d
o
 

(si 
la 

diferencia 
de 

los 
c
a
m
p
o
s
 
499-564 

es 
mayor 

que 
601 

565.44 

cero) 

Crédito 
tributario 

aplicable 
en 

este 
período 

(si 
la 

diferencia 
de 

los 
campos 

499-564 
es 

menor 
que 

602 
0.00 

cero) 

(-) 
Compensación 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

y/o 
IVA 

devuelto 
o 
descontado 

por 
transacciones 

realizadas 
con 

personas 
adultas 

mayores 
o 

603 
0.00 

personas 
con 

discapacidad 

(-) 
Saldo 

crédito 
tributario 

del 
mes 

anterior 

Por 
adquisiciones 

e 
importaciones 

(trasládese 
el 

c
a
m
p
o
 

615 
de 

la 
declaración 

del 
período 

605 
0.00 

anterior) 

Por 
retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA 
que 

le 
han 

sido 
efectuadas 

(trasládese 
el 

c
a
m
p
o
 

617 
de 

la 
declaración 

del 
período 

606 
5876.88 

anterior) 

ios 
_ 
Por 

c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

(trasládese 
el 

c
a
m
p
o
 
618 

de 
la 

declaración 
del 

período 
607 

0.00 
Y
 

anterior) 
Ip, 

r compensación 
de 

IVA 
por 

ventas 
efectuadas 

en 
zonas 

afectadas 
- 

(trasládese 
el 

campo 
619 

de 
la 

declaración 
del 

período 
608 

0.00 
N
 

Le: 
de 

solidaridad, 
restitución 

de 
crédito 

tributario 
en 

resoluciones 
anterior) 

a 
m 

strativas 
o 
sentencias 

judiciales 
de 

última 
instancia 

E
A
 

jue 
le 

han 
sido 

efectuadas 
en 

este 
período 

609 
836.55 

o
p
o
r
 
transacciones 

realizadas 
con 

personas 
adultas 

mayores 
o 
personas 

con 
discapacidad 

622 
0.00 

La información 
reposa 

en 
la base 

de datos 
del SRI, conforme 

la declaraciónrealizada 
por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA | 
SRIDEC2024114499871 

872691601417 
10-07-2024 

4 



(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
o 
d
e
s
c
o
n
t
a
d
o
 

por 
adquisiciones 

efectuadas 
con 

medio 
electrénico 

610 

(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
e 

IVA 
rechazado 

(por 
concepto 

de 
devoluciones 

de 
IVA), 

ajuste 
de 

IVA 
por 

procesos 
de 

control 
y 

otros 
(adquisiciones 

en 
importaciones), 

612 

imputables 
al 

crédito 
tributari 

P 
nio 

(+) 
Ajuste 

pOr:IVA 
devuelto 

e 
NiAmzo 

zado, 
ajuste 

de 
IVA 

por 
procesos 

de 
control 

y 
otros 

(por 
concepto 

retenciones 
en 

la 
fuente 

de 
IVA), 

imputables 
al 

crédito 
613 

tributa 
A
 

= 
2
\
 

(+) 
Ajus! 

e 
por 

IVA 
devuelto 

tras 
ins 

u
c
i
o
n
e
s
 

del 
sector 

público 
imputable 

al 
crédito 

tributario 
en 

el 
mes 

614 

Saldo 
crédito 

tributario para 
el 

próximo 
mes 

Y
 

NO 
PO 

adquisiciones 
e 
importaciones 

615 

— 
—
—
 

Por 
retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA 
que 

le 
han 

sido 
efectuadas 

617 

% 
Por 

c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

618 

Por 
c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
en 

zonas 
afectadas 

- 
Ley 

de 
solidaridad, 

restitución 
de 

crédito 
tributario 

en 
619 

resoluciones 
administrativas 

o 
sentencias 

judiciales 
de 

última 
instancia 

S
U
B
T
O
T
A
L
 

A 
P
A
G
A
R
 

Si 
(601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) 

> 
0 

620 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 A 
P
A
G
A
R
 
P
O
R
 
P
E
R
C
E
P
C
I
Ó
N
 

Y 
R
E
T
E
N
C
I
O
N
E
S
 
E
F
E
C
T
U
A
D
A
S
 

EN 
V
E
N
T
A
S
 

(varios 
620+621 

699 

porcentajes) 

A
G
E
N
T
E
 

DE 
R
E
T
E
N
C
I
Ó
N
 

DEL I
M
P
U
E
S
T
O
 

AL 
V
A
L
O
R
 
A
G
R
E
G
A
D
O
 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6147.99 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Retención 
del 

10% 
721 

Retención 
del 

20% 
723 

Retención 
del 

30% 
725 

Retención 
del 

50% 
727 

Retención 
del 

70% 
729 

Retención 
del 

100% 
731 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 
R
E
T
E
N
I
D
O
 

7
2
1
+
7
2
3
+
7
2
5
+
7
2
7
+
7
2
9
+
7
3
1
 

799 

Devolución 
provisional 

de 
IVA 

mediante 
compensación 

con 
retenciones 

efectuadas 
800 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
P
A
G
A
R
 
P
O
R
 
R
E
T
E
N
C
I
Ó
N
 

(799-800-802) 
801 

T
O
T
A
L
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
O
 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

AL 
V
A
L
O
R
 
A
G
R
E
G
A
D
O
 

(699+801) 
859 

887 

La 
información 

reposa 
en la base 

de datos 
del SRI, 

conforme 
la declaraciónrealizada 

por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA 

SRIDEC2024114499871 
872691601417 

10-07-2024 



TOTAL 
IMPUESTO 

A PAGAR 
(859-898) 

902 
0.00 

Interés 
por 

mora 
903 

0.00 

904 
0.00 

999 
0.00 

La información 
reposa en la base de datos del SRI, conforme 

la declaraciónrealizada 
por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA | 

5 
SRIDEC2024114499871 

872691601417 
10-07-2024 





S
i
s
t
e
m
a
 

de 
d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

de 
i
m
p
u
e
s
t
o
s
 

a 
través 

de 
internet 

Obligación 
Tributari: 

2021 
- 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
Ó
N
 
S
E
M
E
S
T
R
A
L
 

IVA 

Identificación: 
E
i
 

Razón 
Social: 

GARAY 
MATEO 

PAMELA 
TERESA 

Período 
Fiscal: 

S
E
G
U
N
D
O
 
S
E
M
E
S
T
R
E
 

Tipo 
Declaración: 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

2024 
Formulario 

Sustituye: 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
V
E
N
T
A
S
 

Y 
O
T
R
A
S
 
O
P
E
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DEL 
P
E
R
Í
O
D
O
 
Q
U
E
 
D
E
C
L
A
R
A
 

V
A
L
O
R
 
B
R
U
T
O
 

V
A
L
O
R
 
N
E
T
O
 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

G
E
N
E
R
A
D
O
 

(VALOR 
BRUTO 

- N/C) 

Ventas 
locales 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravadas 

tarifa 
diferente 

de 
cero 

401 
13331.09 

411 
13331.09 

421 
1999.66 

IVA 
g
e
n
e
r
a
d
o
 

en 
la 

diferencia 
entre 

ventas 
y 
notas 

de 
crédito 

con 
distinta 

tarifa 
(ajuste 

a 
pagar) 

423 
0.00 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia 
entre 

ventas 
y 
notas 

de 
crédito 

con 
distinta 

tarifa 
(ajuste 

a 
favor) 

424 
0.00 

Ventas 
locales 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravadas 

tarifa 
0% 

que 
no 

dan 
derecho 

a 
crédito 

tributario 
403 

129.70 
413 

129.70 

Ventas 
locales 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravadas 

tarifa 
0% 

que 
dan 

derecho 
a 

crédito 
tributario 

405 
0.00 

415 
0.00 

T
O
T
A
L
 
V
E
N
T
A
S
 

Y 
O
T
R
A
S
 
O
P
E
R
A
C
I
O
N
E
S
 

409 
13460.79 

419 
13460.79 

429 
1999.66 

Transferencias 
de 

bienes 
y 

prestación 
de 

servicios 
no 

objeto 
o 
exentos 

de 
IVA 

431 
0.00 

441 
0.00 

Ingresos 
por 

reembolso 
c
o
m
o
 

intermediario 
/ valores 

facturados 
por 

operadoras 
de 

transporte 
/ 
ingresos 

434 
0.00 

444 
0.00 

454 
0.00 

obtenidos 
por 

parte 
de 

las 
sociedades 

de 
gestión 

colectiva 
c
o
m
o
 

intermediarios 
(informativo) 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N
 
DEL 

IVA 
EN 

EL 
M
E
S
 

Total 
impuesto 

generado 
(trasladese 

c
a
m
p
o
 

429) 
482 

1999.56 

Impuesto 
a 

liquidar 
del 

mes 
anterior 

(verificar 
que 

el 
valor 

corresponda 
al 

c
a
m
p
o
 

485 
por 

483 
0.00 

La información 
reposa 

en 
la base 

de datos 
del 

SRI, 
conforme 

la declaraciénrealizada 
por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

[PÁGINA 

SRIDEC2025123446801 
872785887313 

13-02-2025 
| 

1 



ventas 
a 

crédito 
de 

periodos 
anteriores) 

Impuesto 
a 

liquidar 
en 

este 
mes 

484 
1999.66 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
L
I
Q
U
I
D
A
R
 

EN 
ESTE 

M
E
S
 

483+484 
499 

1999.66 
Total 

c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

emitidos 
111 

0 
Total 

c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

anulados 
113 

0 
R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
P
A
G
O
S
 

DEL 
P
E
R
I
O
D
O
 
Q
U
E
 
D
E
C
L
A
R
A
 

V
A
L
O
R
 
B
R
U
T
O
 

V
A
L
O
R
 
N
E
T
O
 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

G
E
N
E
R
A
D
O
 

(VALOR 
BRUTO 

- NIC) 
Adquisiciones 

y 
pagos 

(excluye 
activos 

fijos) 
gravados 

tarifa 
diferente 

de 
cero 

(con 
derecho 

a 
crédito 

tributario) 
500 

7358.33 
510 

7358.33 
520 

1103.75 
Otras 

adquisiciones 
y 
pagos 

gravados 
tarifa 

diferente 
de 

cero 
(sin 

derecho 
a 

crédito 
tributario) 

502 
0.00 

512 
0.00 

522 
0.00 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia 
entre 

adquisiciones 
y 
notas 

de 
crédito 

con 
distinta 

tarifa 
(ajuste 

en 
positivo 

al 
526 

0.00 
crédito 

tributario) 

IVA 
generado 

en 
la 

diferencia 
entre 

adquisiciones 
y 

notas 
de 

crédito 
con 

distinta 
tarifa 

(ajuste 
en 

negativo 
al 

527 
0.00 

crédito 
tributario) 

Adquisiciones 
y 
pagos 

(incluye 
activos 

fijos) 
gravados 

tarifa 
0% 

507 
4342.28 

517 
4342.28 

Adquisiciones 
realizadas 

a 
contribuyentes 

RISE 
(hasta 

diciembre 
2021), 

N
E
G
O
C
I
O
S
 
P
O
P
U
L
A
R
E
S
 

(desde 
508 

0.00 
518 

0.00 
enero 

2022) 

T
O
T
A
L
 
A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
P
A
G
O
S
 

509 
11700.61 

519 
11700.61 

529 
1103.75 

Adquisiciones 
no 

objeto 
de 

IVA 
531 

824.833 
541 

824.83 

Adquisiciones 
exentas 

del 
pago 

de 
IVA 

532 
21.42 

542 
21.42 

Pagos 
netos 

por 
reembolso 

c
o
m
o
 

intermediario 
/ 
valores 

facturados 
por 

socios 
a 
operadoras 

de 
transporte 

/ 
535 

0.00 
545 

0.00 
555 

0.00 
pagos 

realizados 
por 

parte 
de 

las 
sociedades 

de 
gestión 

colectiva 
c
o
m
o
 

intermediarios 
(informativo) 

Factor 
de 

proporcionalidad 
para 

crédito 
tributario 

(
4
1
1
+
4
1
2
+
4
2
0
+
4
3
5
+
4
1
5
+
4
1
6
+
4
1
7
+
4
1
8
)
 

/ 419 
563 

0.9904 
Crédito 

tributario 
aplicable 

en 
este 

período 
(de 

acuerdo 
al 

factor 
de 

proporcion: 
ad) 

(
5
2
0
+
5
2
1
+
5
3
4
+
5
6
0
+
5
2
3
+
5
2
4
+
5
2
5
+
5
2
6
-
5
2
7
)
 

x 
563 

564 
1093.15 

ad 
o 

a 
su 

conta 

Total 
c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
s
 

de 
venta 

recibidos 
por 

adquisiciones 
y 
pagos 

(excepto 
notas 

de 
115 

0 
Total 

notas 
de 

venta 
recibidas 

117 
0 

venta) 

Total 
liquidaciones 

de 
compra 

emitidas 
(por 

pagos 
tarifa 

0% 
de 

IVA, 
o 

por 
reembolsos 

en 
relación 

de 
dependencia) 

119 
0 

R
E
S
U
M
E
N
 

IMPOSITIVO: 
A
G
E
N
T
E
 

DE 
P
E
R
C
E
P
C
I
O
N
 

DEL 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

AL 
V
A
L
O
R
 
A
G
R
E
G
A
D
O
 

Impuesto 
causado 

(si 
la 

diferencia 
de 

los 
c
a
m
p
o
s
 
499-564 

es 
mayor 

que 
601 

906.51 

cero) 

Crédito 
tributario 

aplicable 
en 

este 
período 

(si 
la 

diferencia 
de 

los 
c
a
m
p
o
s
 
499-564 

es 
menor 

que 
602 

0.00 

La 
información 

reposa 
en 

la base 
de datos 

del SRI, 
conforme 

la declaraciónrealizada 
por el conf 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA 
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cero) 

(-) 
C
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

y/o 
IVA 

devuelto 
o 
d
e
s
c
o
n
t
a
d
o
 

por 
transacciones 

realizadas 
con 

personas 
adultas 

m
a
y
o
r
e
s
o
 

603 
0.00 

personas 
con 

discapacidad 

(-) 
Saldo 

crédito 
tributario 

del 
mes 

anterior 

Por 
adquisiciones 

e 
importaciones 

(trasládese 
el 

c
a
m
p
o
 

615 
de 

la 
declaración 

del 
período 

605 
0.00 

anterior) 

Por 
retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA 
que 

le 
han 

sido 
efectuadas 

(trasladese 
el 

c
a
m
p
o
 

617 
de 

la 
declaración 

del 
período 

606 
6147.99 

anterior) 

Por 
c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

(trasládese 
el 

c
a
m
p
o
 

618 
de 

la 
declaración 

del 
período 

607 
0.00 

anterior) 

Por 
c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
en 

zonas 
afectadas 

- 
(trasládese 

el 
c
a
m
p
o
 

619 
de 

la 
declaración 

del 
período 

608 
0.00 

Ley 
de 

solidaridad, 
restitución 

de 
crédito 

tributario 
en 

resoluciones 
anterior) 

administrativas 
o 
sentencias 

judiciales 
de 

última 
instancia 

Fecha 
de 

inscripción 
en 

el 
registro 

mercantil 
de 

la 
escritura 

de 
fusión 

por 
absorción 

492 

(-) 
Retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA 
que 

le 
han 

sido 
efectuadas 

en 
este 

período 
609 

1249.20 

(-) 
IVA 

devuelto 
o 
descontado 

por 
transacciones 

realizadas 
con 

personas 
adultas 

m
a
y
o
r
e
s
 

o 
personas 

con 
discapacidad 

622 
0.00 

(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
o 
descontado 

por 
adquisiciones 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

610 
0.00 

(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
e 

IVA 
rechazado 

(por 
concepto 

de 
devoluciones 

de 
IVA), 

ajuste 
de 

IVA 
por 

procesos 
de 

control 
y 

otros 
(adquisiciones 

en 
importaciones), 

612 
0.00 

imputables 
al 

crédito 
tributario 

(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
e 

IVA 
rechazado, 

ajuste 
de 

IVA 
por 

procesos 
de 

control 
y 

otros 
(por 

concepto 
retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA), 
imputables 

al 
crédito 

613 
0.00 

tributario 

(+) 
Ajuste 

por 
IVA 

devuelto 
por 

otras 
instituciones 

del 
sector 

público 
imputable 

al 
crédito 

tributario 
en 

el 
mes 

614 
0.00 

Saldo 
crédito 

tributario 
para 

el 
próximo 

mes 

Por 
adquisiciones 

e 
importaciones 

615 
0.00 

Por 
retenciones 

en 
la 

fuente 
de 

IVA 
que 

le 
han 

sido 
efectuadas 

617 
6490.68 

Por 
compensación 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
con 

medio 
electrónico 

618 
0.00 

Por 
c
o
m
p
e
n
s
a
c
i
ó
n
 

de 
IVA 

por 
ventas 

efectuadas 
en 

zonas 
afectadas 

- 
Ley 

de 
solidaridad, 

restitución 
de 

crédito 
tributario 

en 
619 

0.00 

resoluciones 
administrativas 

o 
sentencias 

judiciales 
de 

última 
instancia 

S
U
B
T
O
T
A
L
 

A 
P
A
G
A
R
 

Si 
(601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) 

> 
0 

620 
0.00 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
P
A
G
A
R
 
P
O
R
 
P
E
R
C
E
P
C
I
Ó
N
 

Y 
R
E
T
E
N
C
I
O
N
E
S
 
E
F
E
C
T
U
A
D
A
S
 

EN 
V
E
N
T
A
S
 

(varios 
620+621 

699 
0.00 

porcentajes) 

La información 
reposa en 

la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada 
por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

PÁGINA 

SRIDEC2025123446801 
872785887313 

13-02-2025 
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T
O
T
A
L
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
O
 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

AL 
V
A
L
O
R
 
A
G
R
E
G
A
D
O
 

(699+801) 
859 

887 

V
A
L
O
R
E
S
 

A 
P
A
G
A
R
 

(luego 
de 

imputación 
al 

pago 
en 

declaraciones 
sustitutivas) 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
P
A
G
A
R
 

(859-898) 
902 

0.00 

Interés 
por 

mora 
903 

0.00 

Multa 
904 

26.92 

T
O
T
A
L
 
P
A
G
A
D
O
 

999 
26.92 

La 
información 

reposa 
en 

la base 
de datos 

del SRI, conforme 
la declaraciónrealizada 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 
COORDINACIÓN PROVINCIAL DE CARTERA Y COACTIVA GUAYAS 

Guayaquil, 30 de diciembre del 2024 

CERTIFICADO 

A QUIÉN CORRESPONDA: 

Me permito informar que el abogado (a) PAMELA GARAY MATEO, con cédula de identidad 
presta servicios a ésta Institución en calidad de abogado externo del Juzgado de 

Coactiva Guayas durante los periodos del año 2012 hasta 2014, 2016 hasta 2018, 2019 hasta 
2020 y del 2023 hasta el año 2024, i 

El interesado (a) puede hacer uso del presente certificado según convenga a sus intereses. 

Atentamente, 

AB. KLEBER ARMANDO CHIANG ANTON 
COORDINADORA PROVINCIAL DE CARTERA Y COACTIVA GUAYAS 

Av. Olmedo 401-Ay 403-A. Telf. (042)2401828 
Guayaquil-Ecuador
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

COORDINACIÓN PROVINCIAL DE CARTERA Y COACTIVA GUAYAS 

Guayaquil, 30 de diciembre del 2024 

CERTIFICADO 

A QUIÉN CORRESPONDA: 

Me permito informar que el abogado (a) PAMELA GARAY MATEO, con cédula de identidad 
IN presta servicios a ésta Institución en calidad de abogado externo del Juzgado de 
Coactiva Guayas durante los periodos del año 2012 hasta 2014, 2016 hasta 2018, 2019 hasta 
2020 y del 2023 hasta el año 2024. 

El interesado (a) puede hacer uso del presente certificado según convenga a sus intereses. 

Atentamente, 

AB, KLEBER ARMANDO CHIANG ANTON 
COORDINADORA PROVINCIAL DE CARTERA Y COACTIVA GUAYAS 

Av. Olmedo 401-Ay 403-A. Telf. (042)2401828 
Guayaquil-Ecuador
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Factura: 001-003-000129877 20250901043P02876 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: J20250901043P02676 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (13:18) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documeitade No. [Nacionalidad] — Calidad persona quete identidad | Identificación representa 
GARAY MATEO PAMELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural | TERESA DERECHOS cu — NA TE 

A FAVOR DE 
> Documento de No. 3 - Porsona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente ne genticacion [Nacionalidad] — Calidad e 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA / A 

T 
NOTARÍO(A) ANDREJÁTEPHANIE UGALDE YANEZ 

ÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 





ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2025-09-01-043-P02876 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 

QUE OTORGA LA SEÑORA PAMELA TERESA GARAY 

MATEO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los tres días del mes 

septiembre del año dos mil veinticinco, ante mí, 

Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria Titular 

CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón Guayaquil, 

comparece: La señora PAMELA TERESA GARAY 

MATEO, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil 

EE sus propios derechos en calidad de 

COMPARECIENTE, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe.- La compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar.- Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- En el libro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente de declaración. 

juramentada, misma que se contrae al tenor ds .— 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: AT 

otorgamiento de la presente Declaración Tn 

comparece la señora PAMELA TERESA GARAY: 



2 

3 

4 

5 

6 

> IN + o de Sis propios y 
8 

g 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

con cédula de ciudadanía G 

personales derechos, inteligenciada por la señora 

Notaria de las penas por perjuro y falso testimonio bajo 

juramento declaro lo siguiente: SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: 2.1.- Mis generales 

de ley son las consignadas con anterioridad, y son las 

que utilizo en mis actos públicos y privados; 2.2.- Que 

es mi voluntad participar en el concurso de méritos para 

la selección y designación de la Comisión Ciudadana de 

Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y 

oposición para la selección y designación de la primera 

autoridad de la Fiscalía General del Estado, como 

delegada de la Función de Transparencia y Control 

Social, y por lo tanto; 2.3.- Cumplo con lo establecido en 

el artículo 57 de la Ley Orgánica del Consejo de 

ZQ * Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), por 

23 70 que; 2.4.- Cumplo con todos los requisitos para ser 

tículo 20 de la Ley Orgánica del CPCCS por lo tanto: 

a) soy ecuatoriana; b) me encuentro en goce de los 

a derechos de participación; c) he cumplido 18 años de 

edad al momento de presentar la postulación; d) 

~



ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

acredito probidad notoria reconocida en virtud de mi 

desempeño de manera eficiente tanto en la función 

privada como en la pública, así como cuento con 

diligencia y responsabilidad en el cumplimiento de mis 

obligaciones; e) acredito reconocido prestigio que 

evidencia mi compromiso cívico y de defensa del interés 

general; y, f) poseo título de tercer nivel legalmente 

registrado en el sistema de educación superior; 2.5.- 

Acredito y justifico conocimiento y experiencia en los 

asuntos relacionados con las funciones de la autoridad a 

ser designada en este caso la primera autoridad de la 

Fiscalía General del Estado, así también en gestión 

pública; 2.6.- Así también no me encuentro inmerso en 

las prohibiciones conforme lo determina el referido 

artículo 57, siendo estas las establecidas en el artículo 

21 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social; 2.7.- De conformidad a lo 

previsto en el artículo 22 del Reglamento para la 

Selección, Conformación y Funcionamiento de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de 

llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de 

designación de autoridades -Reglamento de Comisiones 

Ciudadanas de Selección- no me encuentro inmerso en 

las siguientes prohibiciones e inhabilidades: UNO: No 

me hallo en interdicción judicial. DOS: No he sido 

sentenciada con pena privativa de libertad. TRESCNE : 
O 

mantengo ningún contrato con el Estado como persona. 
E 

natural, socio, representante o apoderada de e 

jurídicas, siempre que el contrato se haya Me 

E UGALDE YÁNE 



* E, 
Salimen 

la ejecución de obra pública, prestación de servicio 

público o explotación de recursos naturales. CUATRO: 

No he sido sancionada por violencia intrafamiliar o de 

género. CINCO: No he ejercido autoridad ejecutiva en 

gobiernos de facto. SEIS: No he sido sentenciada por 

delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. SIETE: 

No tengo obligaciones pendientes con el Servicio de 

Rentas Internas o con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. OCHO: No he sido ni soy afiliada, 

adherente o dirigente de partidos o movimientos 

políticos, durante los últimos cinco años, ni he 

desempeñado una dignidad de elección popular en el 

mismo lapso. NUEVE: No soy miembro del Consejo 

Nacional Electoral, delegada provincial o funcionaria 

inmersa en la verificación de requisitos, miembro del 

Tribunal Contencioso Electoral, autoridad designada por 

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

jueza de la Función Judicial, ministra de Estado, 

secretaria, miembro del servicio exterior ni autoridad 

del nivel jerárquico en la escala superior desde quinto 

grado. DIEZ: No soy miembro de las Fuerzas Armadas ni 

de la Policía Nacional en servicio activo o representante 

-de-..cultos religiosos. ONCE: No adeudo pensiones 

AA ANcias. DOCE: No soy cónyuge ni tengo unión de 

E je . soy pariente dentro del cuarto grado de 

] E Jconsan inidad o segundo de afinidad con la o él 
13 ABAND 
E 275, PLES dénte, vicepresidente de la República, los miembros 

del E Nacional Electoral, los delegados 
RE
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ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

provinciales o funcionarios inmersos en la verificación 

de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 

autoridades designadas por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social y las autoridades del nivel 

jerárquico en la escala superior desde quinto grado. 

TRECE: No me hallo incursa en la prohibición prevista 

en la Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta 

Popular efectuada el 19 de febrero de 2017, por lo tanto 

no soy propietaria directa o indirecta a través de mi 

cónyuge ni a través de parientes hasta el cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad de bienes o 

capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o 

regímenes considerados como paraísos fiscales. Tampoco 

ostento la condición de directiva en sociedades 

establecidas, constituidas o domiciliadas en tales 

jurisdicciones o regímenes. CATORCE: No soy cónyuge 

ni tengo unión de hecho ni soy pariente hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los 

miembros del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. QUINCE: No soy cónyuge ni mantengo 

unión de hecho o soy pariente dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad con otra u 

otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de 

Selección. DIECISEIS.- No me encuentro inmersa en 

alguna de las inhabilidades, impedimentos o 

prohibiciones para el ingreso o reingreso al servicio. 

prohibiciones que determina la 



1 expresamente que no formo parte ni estoy vinculada a 

2 estructuras criminales, ni a grupo de delincuencia 

3 organizada; 2.9.- Declaro expresamente que no me 

4 encuentro inmersa en conflicto de interés de ninguna 

5 índole para el ejercicio de las funciones de Comisionada 

6 Ciudadana de Selección en el concurso de méritos y 

7 oposición para la selección y designación de la primera 

8 autoridad de la Fiscalía General del Estado, en caso de 

9 incurrirlo acepto la descalificación del proceso e 

10 inclusive la remoción del cargo de Comisionada 

11 Ciudadana de Selección, por efectos de esta declaración 

12 juramentada ratifico y valido en todas y cada una de sus 

13 partes el Formulario de Declaración de Conflicto de 

14 Intereses suscrito y presentado por el declarante en el 

15 marco del proceso de postulación, al tenor de lo 

16 establecido en el numeral 4 del artículo 30 del 

17 Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección; 

18 2.10.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 

19 del Reglamento para la Selección, Conformación y 

2 Funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas de 

21 Selección encargadas de llevar a cabo los concursos de 

22 méritos y oposición de designación de autoridades, 

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 
== 

expresamente al Consejo de Participación 

y Control Social, para que acceda a mis datos 
\ =0 

e carácter personal, con el propósito de que se realicen 
< 

HP R " 3 oo 
toda las: investigaciones necesarias y se verifique la 

5/ 
veracidad de la información declarada en el presente 

W 2% NA 
Ree
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ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

instrumento y toda la documentacién por mi entregada 

como postulante a la Comisión Ciudadana de Selección, 

encargada de llevar a cabo el proceso de selección de la 

Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado; 

2.11.- Declaro que en caso de no cumplir con alguno de 

los requisitos de postulación, estar incursa en 

cualquiera de las inhabilidades, o estar incursa en las 

causales de impugnación previstas, acepto quedar 

excluida automáticamente del proceso de conformación 

de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de 

llevar a cabo el proceso de selección de la Primera 

Autoridad de la Fiscalía General del Estado, así también 

si la descalificación fuera objeto de la facultad de 

verificación; 2.12.- De conformidad con el artículo 29 del 

Reglamento para la Selección, Conformación y 

Funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas de 

Selección encargadas de llevar a cabo los concursos de 

méritos y oposición de designación de autoridades - 

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección- 

declaro aceptar expresamente y cumplir con todas las 

normas aplicables a los concursos, así como las 

resoluciones y disposiciones impartidas por el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Es 

todo cuanto puedo declarar en rigor del juramento y en 

honor a la verdad. TERCERA.- NOTIFICACIONES: Para 

efectos del presente instrumento señalo y declaro bajo- 

juramento como dirección para la recepción 

notificaciones, inclusive la citación y mnotifi 

judicial la siguiente dirección de correo ele 



pamelagaraymateo@gmail.com, dirección que también 

será utilizada para la notificación dentro del proceso de 

Conformación de la Comisión Ciudadana de Selección 

que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición 

para la selección y designación de la primera autoridad 

de la Fiscalía General del Estado. La señora Notaria 

incorporará las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

Protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo 

lo cual doy fe.- 

PAMELA TERESA GARAY MATEO 
| 

EA UGALDE YÁNEZ 

ULAR CUÁDRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
LECCIÓN DE-RECISTRO CIL, S 

O o oA — 

-+ céuaDe. CIUDADANÍA 
APELLIDOS y NOMBRES 

GARAY MATEO 

PAMELA TERESA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

T
G
 
T
A
 

<MATEO<<PAMELA<TERESA<<<< 





Ae) — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
13 DE ABRIL DE 2025 - SEGUNDA VUELTA 
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G REPÚBLICA DEL ECUADOR JE E 
ES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identifica ción : BI 

Nombres del ciudadano: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: || | 

ceoyuge [ 

Condición de donante: _ 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Emisor: TERESA DE JESUS AGUILAR CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

| Ledo, Ottón José Rivadeneira González 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N* de certificado: 251-183-98680 

251-18 3-98680 





ireccion General de Registro Civil, 
mi REPÚBLICA DEL ECUADOR £ Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE aa" 
Nombre: GARAY MATEO PAMELA TERESA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información ceriificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Emisor: TERESA DE JESUS AGUILAR CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 258-183-98686 

DI OIL 
9856586 





ABOGADA ANDREA UGALDE YANEZ 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, QUE OTORGA LA SEÑORA PAMELA 

TERESA GARAY MATEO, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los tres días del mes de septiembre del dos mil 

veinticinco. 

AB. A 

NOTARI U 




